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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 3746-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17838428-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Florencia GILARDI en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Florencia GILARDI como Medica Asistente Interina, en
la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Ricardo José María CODIGONI mediante la Resolución N° Resolución 11112 N° 771/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS DEL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Medica - Clínica Médica treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678).
María Florencia GILARDI (D.N.I. 34.500.253 Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016
Subprograma: 002 Actividad: 1 Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 Subfunción 0 Fuente de Financiamiento
1.1 Inciso 1 - Partida Principal 1 Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3747-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18023118-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Eugenia D’IORIO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Eugenia D’IORIO como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar
Alende" de Mar del Plata, a partir 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Alberto Rudy JUSTO mediante la Resolución N° 182/2019, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley
N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética,
y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS DEL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10678).
María Eugenia D’IORIO (D.N.I. 31.638.626 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 8 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3748-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16059425-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Maica Deolinda BERGAMINI en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de la designación de Maica Deolinda BERGAMINI como
Licenciada en Trabajo Social Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por con la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14652 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS DEL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el H
Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10678)
Maica Deolinda BERGAMINI (D.N.I. 34.803.285 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3749-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-12510841-GDEBA-HZGADNLMSALGP por el cual tramita la designación de
Gala Analy SERAFINI en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la a Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio
de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gala Analy SERAFINI como Médica Asistente Interina en
la especialidad Ginecología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
"Narciso López" de Lanús, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por, la vacante
creada oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2017 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019
- Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
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acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS DEL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Gala Analy SERAFINI (D.N.I. 35.183.406 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3750-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15956578-GDEBA-HZDPMSALGP por el cual tramita la designación de
Estefanía BARBALARGA en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Estefanía Barbalarga como Médica Asistente Interina en la
especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de guardia en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de
Saladillo, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Mirta Raquel MOYA mediante la Resolución N° 2266/2018, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley
N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética,
y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
Estefanía BARBALARGA (D.N.I. 33.713.192- Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3751-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16018720-GDEBA-HIEPMSALGP por el cual tramita la designación de
Tomás Francisco FUMO en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Tomás Francisco FUMO, en el cargo de Médico -
Gastroenterología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10.678), en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir del 1 de octubre de
2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Luis Carlos Marcelo CANDIOTI, concretada mediante Resolución Nº 793/2020, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
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acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médico - Gastroenterología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
Tomás Francisco FUMO (D.N.I. Nº 33.373.228 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3757-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16051861-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual tramita la designación de
Pablo URPI en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pablo Urpi como Médico Asistente Interino en la especialidad
Ortopedia y Traumatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr.
Abraham F. Piñeyro" de Junín, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Oscar Héctor VIDAL mediante la Resolución 11112 N ° 81/17, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
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Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indica:
- Médico - Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Pablo URPI (D.N. 30.948.936 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3758-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18596122-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual tramita la designación de
Natalia Florencia DI POMPO en el Hospital descentralizado Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo
de Ciudadela - 3 de febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia Florencia Di Pompo como Médica Asistente Interina
en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital descentralizado Interzonal
General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela - 3 de febrero, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Patricia Susana Martina LASARTE mediante la Resolución N° 182/2019, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
descentralizado Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela - 3 de febrero, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
Natalia Florencia DI POMPO (D.N.I. 32.507.288 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3759-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17970252-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gisela Mariana MARCHETTI en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gisela Mariana Marchetti en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la ley
N°10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de guardia, en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, a partir del 1 de octubre de 2020;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Mónica Estela VIEGAS mediante la Resolución N° 947/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que asimismo es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional, con relación al cargo que posee en el Hospital
Municipal de Lincoln;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales de guardia (artículo 26 de la Ley N° 1047).
Gisela Mariana MARCHETTI (D.N.I 31.657.719. - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por la profesional que se menciona en el artículo 1° de la presente, con relación al
cargo que posee en el Hospital Municipal de Lincoln.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3760-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15974443-GDEBA-HZEMNECMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rosana Gabriela RODRIGUEZ en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rosana Gabriela Rodriguez como Licenciada en Obstetricia
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal
"Estela de Carlotto" de Moreno, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, contemplada en el presente Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
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Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
Rosana Gabriela RODRIGUEZ (D.N.I. 33.441.249 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3761-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-20484115-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agustina Lucía GAZZANEO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agustina Lucía Gazzaneo como Licenciada en Nutrición
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor
Dr. Luis Güemes" de Haedo, a partir 1 de octubre de 2020;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de María Laura MARTINEZ mediante la Resolución N° 21/2019, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
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Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Nutrición - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678).
Agustina Lucía GAZZANEO (D.N.I. 35.725.397 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3762-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-20449700-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Fernando Andrés COZZARIN, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Fernando Andrés COZZARIN como Médico Asistente Interino
en la especialidad Ortopedia y Traumatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, conun régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
"Evita" de Lanús, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Rafael FUXZ mediante la Resolución N° 886/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N°
15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y
Decreto N° 1/2020.
Que el agente propiciado se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
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concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Fernando Andrés COZZARIN (D.N.I. 32.722.692 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007- Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3763-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11481329-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual tramita la designación de
Mariana Alicia CONTRERAS en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariana Alicia Contreras como Licenciada en Obstetricia
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de
Bahía Blanca, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, contemplada en el presente Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
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concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
Mariana Alicia CONTRERAS (D.N.I. 36.043.751 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3764-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15997742-GDEBA-HIEPMSALGP por el cual tramita la designación de
Daiana Magali GUILARDUCCI en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daiana Magali Guilarducci como Licenciada Fonoaudióloga
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San
Martín, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Miriam Diana PELLEGRINO mediante la Resolución 11112 N° 705/16, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
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interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se indica:
- Licenciada Fonoaudióloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10678).
Daiana Magali GUILARDUCCI (D.N.I. 36.174.722- Clase -1991)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3765-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18313073-GDEBA-HZGADNLMSALGP por el cual tramita la designación de
Ludmila TAU en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de e Ludmila TAU como Odontóloga Asistente Interina, en los
términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso
López" de Lanús, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2010 - Artículo66, contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
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sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indica:
- Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2º de
la Ley Nº 10678)
Ludmila TAU (D.N.I. 35.243.667 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 0095 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3766-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17911954-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual tramita la designación de
María Antonella CIAPPINA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Antonella Ciappina como Médica Asistente Interina en
la especialidad Infectología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de María Silvia Saez De Arregui mediante la Resolución N° 869/2019, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
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de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Infectología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678).
María Antonella CIAPPINA (D.N.I. 35.033.417 - Clase 1989)
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir de 1 de octubre de 2020, la
profesional que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto
N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:0016 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3767-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09838559-GDEBA-HZGAHMMSALGP por el cual tramita la designación de
Saúl Andrés TELLEZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Saúl Andrés TELLEZ como Licenciado Obstétrico Asistente
Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de
Malvinas" de Merlo, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
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Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de María del Carmen ROJAS mediante la Resolución N° 1212/2019, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Licenciado Obstétrico - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
Saúl Andrés TELLEZ (D.N.I. 34.623.661 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 539 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3768-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16047640-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual tramita la designación de
Ana Laura DOMENECH en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ana Laura DOMENECH como Medica Asistente Interina, en
la especialidad Neurocirugía, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
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personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Claudio Alejandro NOBILE mediante la Resolución 11112 N° 1402/11, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Medica - Neurocirugía - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
Ana Laura DOMENECH (D.N.I. 32.378.281 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3769-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14710892-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual tramita la designación
de María Soledad CATTANEO COX en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Soledad CATTANEO COX como Médica Asistente
Interina en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
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tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Eduardo Elías ALLE mediante la Resolución N° 869/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley
N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética,
y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la
Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
María Soledad CATTANEO COX (D.N.I. 31.160.052 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3770-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16054319-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual tramita la designación de
Romina Paola GONZALEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Romina Paola GONZALEZ como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr.
Abraham F. Piñeyro" de Junín, a partir del 1° de octubre de 2020.
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Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Silvia Angélica EZQUERRO mediante la Resolución N° 952/2019, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678).
Romina Paola GONZALEZ (D.N.I. 32.731.714 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3771-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14883685-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sabrina CARLUCCI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de la designación de Sabrina CARLUCCI como Médica
Asistente Interina en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General
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de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Ricardo Samuel SCHAPIRA mediante la Resolución N° 1246/2019, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2019, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS DEL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
Sabrina CARLUCCI (D.N.I. 34.833.508 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional mencionada en el
artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el
establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3772-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-16020848-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de Priscila Daiana SOLA en el
Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Priscila Daiana SOLA como Licenciada en Nutrición Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, sustituido por
el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Dora Aida PEREIRA, mediante la Resolución N° 1300/2019, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS DEL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Nutrición - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10678)
Priscila Daiana SOLA (D.N.I. 34.287.798 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3773-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-19128171-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual tramita la designación de
María Antonela MERINE en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Antonela MERINE como Médica Asistente Interina en
la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Luis Miguel ESCOBAR mediante la Resolución N° 96/2018, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS DEL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
María Antonela MERINE (D.N.I. 34.650.091 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3774-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° el EX-2020-15765110-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación
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de Erica Ayelén DUARTE en el Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Erica Ayelén DUARTE como Bioquímica Asistente Interina,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San
Fernando, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Marisa Susana BORGARETTO, la Resolución, Resolución 11112 N° 1440/14, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS DEL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Erica Ayelén DUARTE (D.N.I. 32.768.446 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del a partir del 1 de octubre de 2020, Erica Ayelén DUARTE (D.N.I.
32.768.446 - Clase 1987) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3775-MJGM-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 16 de Diciembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° el EX-2020-14885999-GDEBA-HZDEFFEMSALGP por el cual tramita la designación
de Jesica Paola KRUMIN en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jesica Paola KRUMIN como Médica Asistente Interina en la
especialidad Ginecología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Enrique F. F. Erill" de Escobar, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Oscar Mario RIOS MOLINA, mediante la Resolución N° 807/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS DEL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Jesica Paola KRUMIN (D.N.I. 35.120.454 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 3º Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 252 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
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ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3776-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18966041-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marina BERTINI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marina BERTINI como Licenciada en Psicología Asistente
Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de
Pergamino, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Cristina DE PIERO, mediante la Resolución N° 152/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley
N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética,
y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 152/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS DEL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Marina BERTINI (D.N.I. 34.554.823 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3777-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° el EX-2020-16229311-GDEBA-HIGAGSMMSALGP por el cual tramita la designación
de Ivanna Rocío RODRIGUEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ivanna Rocío RODRIGUEZ como Licenciada en Kinesiología
y Fisiatría Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"General San Martín" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2020 .
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de e María Verónica SEVERICHA, mediante la Resolución N° 869/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS DEL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Ivanna Rocío RODRIGUEZ (D.N.I. 36.364.101. - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria -- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3778-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° el EX-2020-09285925-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación
de Lucía TRACCHI en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucía TRACCHI como Farmacéutica Asistente Interina, en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio
Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por con la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14652 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley Nº 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS DEL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario
que se indica:
- Farmacéutica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
Lucía TRACCHI (D.N.I. 31.584.617 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3779-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15566417-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carla SCARANO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carla SCARANO como Médica Asistente Interina en la
especialidad Neonatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Ofelia Luján VIERA, mediante la Resolución N° 1003/2019, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS DEL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Carla SCARANO (D.N.I. 34.152.861 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
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Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3780-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17305330-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP por el cual tramita la designación de
Ana Paula RIBEIRO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ana Paula RIBEIRO como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr.
Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 1º de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Adelina Ester CORTADELLAS, concretada mediante Resolución 11112 N° 622/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2 de la Ley N° 10.678).
Ana Paula RIBEIRO (D.N.I. N° 34.946.842- Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3780-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17305330-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP por el cual tramita la designación de
Ana Paula RIBEIRO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ana Paula RIBEIRO como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr.
Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 1º de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Adelina Ester CORTADELLAS, concretada mediante Resolución 11112 N° 622/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2 de la Ley N° 10.678).
Ana Paula RIBEIRO (D.N.I. N° 34.946.842- Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3781-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17900786-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual tramita la designación de
Maite María ARRUE en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maite María ARRUE como Médico Asistente Interino en la
especialidad Ginecología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Roberto Daniel GIOSA, concretada mediante Resolución N° 1182/19 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Maite María ARRUE (D.N.I. N° 34.776.996 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
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ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3782-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17311653-GDEBA-HZGAVCMSALGP por el cual tramita la designación de
Priscila Amelia GRADIZUELA en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Priscila Amelia GRADIZUELA como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del
Carmen" de Zárate, a partir del 1º de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Delfina BUSTO CHEDIEK, concretada mediante Resolución 11112 N° 690/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Licenciada en Psicología- treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2 de la Ley N° 10.678).
Priscila Amelia GRADIZUELA (D.N.I. N° 33.025.123- Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3783-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15442855-GDEBA-HZEMIADMSALGP por el cual tramita la designación de
Lucía CLAVELLINO en el Hospital Zonal Especializado Materno Infantil "Argentina Diego" de Azul, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucía CLAVELLINO como Farmacéutica Asistente Interina,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) semanales guardia en el Hospital Zonal Especializado Materno Infantil "Argentina Diego" de Azul, a
partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Evelyn Sol CABANA, concretada mediante Resolución N° 919/20 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado Materno Infantil "Argentina Diego" de Azu, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario que se
indica:
- Farmacéutica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Lucía CLAVELLINO (D.N.I N° 37.031.479 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 49 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 3784-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15766067-GDEBA-HZGAPVCMSALGP por el cual tramita la designación de
Francisco José CHIHAM en el Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Francisco José CHIHAM como Médico Asistente Interino en
la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Petrona V. de Cordero" de San Fernando, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Guillermo Andrés AZULAY, concretado mediante Resolución N° 1904/11 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Francisco José CHIHAM (D.N.I. Nº 33.174.514 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3785-MJGM-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15705558-GDEBA-HIPPMSALGP por el cual tramita la designación de
Daniela Analía FEDERICO en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniela Analía FEDERICO como Médica Asistente Interina
en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Presidente
Perón" de Avellaneda, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Pablo Lucas FOLLADOR, concretada mediante Resolución N° 704/16 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Daniela Analía FEDERICO (D.N.I. N° 33.441.626 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 52-MIYSPGP-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-28352643-GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley N° 11.769 de Marco Regulatorio Eléctrico de la
provincia de Buenos Aires (Texto Ordenado Decreto N° 1868/2004) y sus modificatorias, la Ley N° 15.165, prorrogada por
el Decreto N° 1176/20, el Decreto Nº 6/2020, el Decreto 132/2020 ratificado por Ley 15.174, El Decreto Nacional 297/2020
y sus sucesivas prórrogas, los Contratos de Concesión Provinciales y Municipales, las Resoluciones MIySP Nº 419/2017,
Nº 186/2019, N° 1713/2019, N° 1714/2019, Nº 20/2020 y Nº 576/2020 y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley Nº 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva y energética en el ámbito
de la Provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a cargo del
sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución tanto del
Poder Ejecutivo, Legislativo como Judicial;
Que el artículo 21 de la citada Ley de Emergencia Nº 15.165, facultó al Poder Ejecutivo a disponer la suspensión de todos
los aumentos tarifarios a partir del 1º de enero de 2020 por el plazo de 180 días, prorrogables mientras se mantenga el
estado de emergencia energética, plazo durante el cual, con intervención del Organismo de Control de Energía Eléctrica de
la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) y del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y/o quien lo reemplace
en sus funciones actuales, podrá iniciar un proceso de renegociación de la revisión tarifaria integral vigente, o iniciar una
revisión de carácter extraordinario y proceder al análisis integral de los cuadros tarifarios en materia de servicio público de
distribución de energía eléctrica de jurisdicción provincial, incluyéndose los costos, gastos e inversiones comprometidas y
efectivamente realizadas, por aplicación del marco regulatorio respectivo;
Que mediante el Decreto N° 6/2020 se delegaron en el Ministro Secretario en el Departamento de Infraestructura y
Servicios Públicos las facultades establecidas por los artículos 21 y 22 de la Ley N° 15.165, durante la vigencia de la
emergencia declarada por la citada norma; 
Que mediante la Resolución MIySP Nº 20/2020 se suspendió por ciento ochenta (180) días, a partir del 1º de enero de
2020, la aplicación de los valores de los cuadros tarifarios de las distribuidoras de energía eléctrica EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
ATLÁNTICA S.A. (EDEA S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEN S.A.) y EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESS.A.) y de
referencia del ÁREA RÍO DE LA PLATA, ATLÁNTICA, NORTE y SUR, aprobados por los artículos 1º a 12 de la Resolución
MIySP N° 1713/2019, que reflejan las variaciones en los precios de la energía y potencia mayorista y gravámenes
asociados aprobados por la Resolución SRRYME N° 14/2019 y la actualización de los costos propios de distribución por
aplicación del factor de ajuste resultante entre los meses de Junio/18 a Mayo/19;
Que, con posterioridad al dictado de la Resolución MIySP Nº 20/2020 sobrevino la pandemia declarada por la Organización
Mundial de la Salud (OMS), motivo por el cual el Presidente de la Nación dictó el Decreto N° 260/2020, a través del cual se
amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en relación con el nuevo coronavirus
(COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de su entrada en vigencia;
Que, en el ámbito provincial, el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15.174, declaró la emergencia sanitaria por el
término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado, y se prorrogó por el mismo periodo en virtud del Decreto Nº
771/2020;
Que mediante el Decreto Nacional N° 297/2020, se dispuso, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”
desde el 20 de marzo y por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación epidemiológica,
incorporándose posteriormente la medida de “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio”, conforme Decreto N°
520/20, ambas medidas sucesivamente prorrogadas;
Que mediante la Resolución MIySP Nº 576/2020 se procedió a prorrogar por ciento ochenta (180) días adicionales
contados a partir del 1° de julio de 2020 la aplicación de los valores de los cuadros tarifarios de las distribuidoras de energía
eléctrica EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA ATLÁNTICA S.A. (EDEA S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDEN S.A.) y EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) y de referencia del
ÁREA RÍO DE LA PLATA, ÁREA ATLÁNTICA, ÁREA NORTE y ÁREA SUR, aprobados por los artículos 1º a 12 de la
Resolución MIySP N° 1713/2019;
Que mediante el artículo 7° de la citada Resolución, se determinó la postergación del pago de las penalizaciones aplicadas
en los términos del Subanexo D del Contrato de Concesión, a los distribuidores provinciales y municipales,
correspondientes a los semestres que abarcan (i) del 2 de junio de 2019 al 1° de diciembre de 2019, (ii) las del
período comprendido entre el 2 de diciembre de 2019 y el 1° de junio de 2020 y (iii) del 2 de junio de 2020 al 1º de
diciembre de 2020 y las fechas de sus correspondientes acreditaciones a usuarios, sustituyéndose el artículo 6° de la
Resolución MIySP N° 20/20, por el cual también se había postergado previamente el pago de dichas penalizaciones;
Que el pago de las penalizaciones correspondientes al primero de los semestres mencionados debe acreditarse en la
primera facturación del semestre que inicia en fecha 2 de diciembre de 2020;
Que en consecuencia, corresponde propiciar la modificación del artículo 7º de la Resolución MIySP Nº 576/2020,
estableciendo que mientras se encuentre prorrogada la aplicación de los valores de los cuadros tarifarios de las
distribuidoras de energía eléctrica EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.),
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA S.A. (EDEA S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) y EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDES S.A.) y de referencia del ÁREA RÍO DELA PLATA, ÁREA ATLÁNTICA, ÁREA NORTE y ÁREA SUR aprobados por
la Resolución MIySP Nº 186/2019, se postergará el pago de las penalizaciones del semestre que abarca del 2 de junio de
2019 al 1° de diciembre de 2019, manteniendo asimismo prorrogados los semestres comprendidos entre el 2 de diciembre
de 2019 y el 1° de junio de 2020 y entre el 2 de junio de 2020 al 1º de diciembre de 2020 y sus respectivas fechas de
acreditación, así como su debida actualización para la devolución tendiente a resguardar los derechos de los usuarios;
Que han tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
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Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Emergencia N° 15.165, prorrogada
por el Decreto N° 1176/20, el Marco Regulatorio Eléctrico, aprobado por Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N°
1868/04), la Ley N° 15.164 y el Decreto Nº 6/20;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Modificar el artículo 7° de la Resolución Nº 576/2020 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 7º: Determinar la postergación del pago de las penalizaciones aplicadas en los términos del
Subanexo D del Contrato de Concesión, a los distribuidores provinciales y municipales, correspondientes a
los semestres que abarcan (i) del 2 de junio de 2019 al 1° de diciembre de 2019, (ii) las del período
comprendido entre el 2 de diciembre de 2019 y el 1° de junio de 2020 y (iii) del 2 de junio de 2020 al 1º de
diciembre de 2020. Las primeras quedan postergadas mientras se encuentre prorrogada la aplicación de
los valores de los cuadros tarifarios de las distribuidoras de energía eléctrica
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA S.A. (EDEA S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) y EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) y de referencia del ÁREA RÍO DELA PLATA, ÁREA ATLÁNTICA,
ÁREA NORTE y ÁREA SUR aprobados por la Resolución MIySP Nº 186/2019. Las penalizaciones
correspondientes al período comprendido entre el 2 de diciembre de 2019 y el 1° de junio de 2020
deberán acreditarse a usuarios a inicios del semestre que inicia con fecha 2 de junio de 2021; las
penalizaciones correspondientes al semestre que abarca desde el 2 de junio de 2020 al 1º de diciembre de
2020 deberán acreditarse en la primera facturación que inicia en fecha 2° de diciembre de 2021. Los
valores de las penalizaciones serán actualizados conforme al sendero de evolución del
factor de atenuación del costo de la Energía No Suministrada (ENS) previsto para los semestres 7, 8 y 9 de
control, de acuerdo a las pautas del artículo 6.2 del Subanexo D del Contrato de Concesión.“

ARTÍCULO 2 º. Notificar al Señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), publicar en el Boletín Oficial, en la web del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos y en la del Organismo de Control de la Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires, pasar al
OCEBA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 6-SSTRANSPMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-28430817-GDEBA-DPTLMIYSPGP del registro del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que teniendo en cuenta que durante los días de recambio de los períodos vacacionales de verano, suele constatarse con
regularidad un incremento del parque automotor, resulta necesario adoptar medidas precautorias, tendientes a ordenar la
circulación vehicular por las Rutas Provinciales Nº 2, 11, 36, 56, 63, 74 y la Autopista La Plata - Buenos Aires, con la
finalidad de optimizar la capacidad vial de las mismas, el grado de seguridad en la circulación general y disminuir las
probabilidades de accidentes viales;
Que el mismo incremento en la circulación de vehículos de uso particular sucede durante los “fines de semana largos”, es
decir aquellos que cuentan con uno o más días inhábiles, generando la inminente necesidad de restringir el ingreso y
egreso de vehículos de gran porte al Área Metropolitana y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que teniendo presente el incremento del potencial riesgo de siniestralidad devenido del aumento en la circulación del
parque automotor, se estima pertinente la adopción de medidas estratégicas y preventivas tendientes a ordenar la
circulación de vehículos de uso particular y disminuir las probabilidades de accidentes viales debido al traslado masivo de la
población a los principales centros turísticos de recreación y vacacionales;
Que en dicho contexto y a efectos de brindar una mayor seguridad del tránsito en general en las rutas provinciales
enunciadas anteriormente, se considera menester establecer fechas y horarios, para la circulación de los vehículos de
transporte de cargas de más de siete (7) toneladas de porte bruto, restringiendo de ese modo la circulación de los mismos
durante ciertos días y horarios, y particularmente durante los días de recambio turístico, festivos y conmemorativos;
Que teniendo en cuenta las características específicas de determinados vehículos de cargas, cuyo objetos de traslado son
considerados bienes o mercancías que se utilizan para actividades esenciales y vitales para la sociedad, resulta
indispensable destacar, que conforme lo establece el artículo 1º de la Resolución Nº 254/16, modificatoria del artículo 2º de
la Resolución Nº 250/16 de la Subsecretaría de Transporte, los mismos se encuentran exceptuados de las restricciones de
transito que se disponen en la presente, a fin de preservar el normal abastecimiento de productos de carácter perecedero;
Que es menester señalar que la presente medida no implica un juicio de valor respecto a la peligrosidad o no de los
vehículos de gran porte, ni respecto de su personal de conducción, sino que esta estadísticamente comprobado que las
consecuencias derivadas de un siniestro vial en el que ha participado un vehículo de gran porte son más gravosas que
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cuando intervienen vehículos de uso particular; circunstancia esta que justifica el establecimiento de medidas preventivas
en resguardo de los usuarios que transitan por las Rutas Provinciales Nº 2, 11, 36, 56, 63, 74 y la Autopista La Plata -
Buenos Aires;
Que por lo expuesto deviene necesario coadyuvar con la difusión, el conocimiento y la concientización de la población, a
fin de contribuir con su cumplimiento y su efectiva implementación;
Que en tal sentido se solicita la expresa colaboración de la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, de la Dirección
Provincial de Fiscalización, de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, del Ministerio de Seguridad de la
Provincia de Buenos Aires, de los Municipios, de las Federaciones y Cámaras representativas del sector y entidades afines,
para el cumplimiento y aplicación de la presente medida restrictiva, en beneficio de la sociedad;
Que es necesario recomendar a los diferentes Organismos encargados del control de la seguridad vial, que una vez
terminado el plazo de restricción horaria, se proceda a la liberación del tránsito de forma gradual, paulatina y progresiva, a
los fines de lograr una circulación ordenada y fluida, con el fin de preservar la seguridad vial y evitar el congestionamiento
vehicular;
Que la restricción de circulación sugerida, se encuentra fundada en la efectividad de medidas precautorias previas, las
cuales constituyen el reflejo del consenso y compromiso entre el sector público y privado y la responsabilidad social
empresaria de implementar acciones conjuntas en resguardo de un interés común, como es el de reducir la siniestralidad
vial;
Que para el correspondiente funcionamiento de las medidas propuestas, será menester que los operativos de control se
dispongan en los sitios donde la limitación de circulación inicia y en el sentido del tránsito que corresponda, sin perjuicio de
aquellos controles que se efectúen en puntos intermedios, con el fin de evitar que los vehículos alcanzados por la
restricción ingresen al área de la ruta que se encuentra limitada;
Que la Dirección Provincial de Transporte y la Dirección de Coordinación del Transporte han producido los informes del
caso;
Que ha tomado intervención en el marco de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno;
Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 1 y 16 de la Ley Nº 10.837,
“Régimen Legal del Transporte de Cargas de la Provincia de Buenos Aires” y en los artículos 28, incisos 2 y 11 de su
Decreto Reglamentario Nº 4.460/91, a través de los cuales se faculta a la entonces Dirección Provincial del Transporte,
actual Subsecretaría de Transporte, a reglar sobre cuestiones de tránsito y circulación en caminos y calles que puedan
afectar el transporte automotor de cargas, en el Código de Tránsito, Ley Nº 13.927, modificado por Ley N° 15.002 y su
Decreto Reglamentario Nº 532/09, modificado a su vez por el Decreto N° 1350/18, en la Ley Nº 15164 -Ley de Ministerios-,
el Decreto Nº 36/2020 y el Decreto de Designación N° 56/2020;
Por ello, 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Restringir la circulación de los vehículos de transporte de cargas mayores a siete (7) toneladas de porte
bruto por las Rutas Provinciales conforme los tramos especificados en la Sección I, en las fechas y horarios detallados en
la Sección II, del Anexo I (IF-2020-29611850-GDEBA-DCTMIYSPGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Exceptuar de lo dispuesto en el artículo 1° de la presente Resolución, a los vehículos detallados en el
artículo 1º de la Resolución Nº 254/216, de fecha 30 de noviembre de 2016, de la Subsecretaría de Transporte,
modificatoria del artículo 2º de la Resolución Nº 250/16, de fecha 17 de noviembre de 2016, de la Subsecretaría de
Transporte.
ARTICULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, a la Dirección Provincial de
Fiscalización del Transporte, a la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, al Ministerio de Seguridad de la
Provincia de Buenos Aires, a los Municipios de la Provincia, notificar a las Federaciones y Cámaras representativas del
sector y entidades afines; publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Alejo Supply, Subsecretario

ANEXO/S

IF-2020-29611850- GDEBA-
DCTMIYSPGP

87f32a9e35b9ba9f5997c39a14f4e83af25331da158ea718ba756ed2c3195b05 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
SUBSECRETARÍA DE TURISMO 
 
RESOLUCIÓN Nº 4-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-25825406-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
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CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, el interesado Fernando Gabriel DORDOSGOITY (CUIT N° 23-22764987-9), solicita la inscripción en
el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “KIMEY” ubicado en la calle 137, 61 de la localidad y
partido de General Belgrano;
Que en las actuaciones referidas obra en orden Nº 2 el formulario de inscripción (PD-2020-25825524-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden Nº 4 la constancia de habilitación municipal (IF-2020-25825532-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden Nº 10 título de propiedad (IF-2020-258672248-GEDEBA-DRYFMPCEITGP), en orden Nº
5 y 6 fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-22825536-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP - IF-2020-25825540-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2013 y la última
refacción en el año 2019, permanece abierto todo el año, dispone de un total de treinta y seis (36) plazas, distribuidas
en siete (7) unidades;
Que dispone de una (1) pileta descubierta, cercada, con iluminación y solárium;
Que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios, compuestas por matafuego en lugares comunes y
plan de evacuación;
Que brinda los servicios de desayuno seco, servicio en las unidades veinticuatro (24) horas, internet inalámbrico por WI-FI,
cambio de ropa de cama días alternados, vigilancia monitoreada, servicio de blanco para playa, espacios verdes con
tratamiento paisajístico y un estacionamiento cubierto por cada unidad;
Que las unidades disponen en lugares comunes de televisor de 32”, aire acondicionado frío/calor y calefacción solar, mesa,
sillas, sofá cama, cocina, mesada, alacena, bajo mesada, microondas, heladera con freezer, vajilla, utensilios. En el
exterior cuentan tendedero, parrilla y mobiliario de jardín;
Que todas las habitaciones de las unidades cuentan con mesa de luz, colchones de dos (2 1/2) plazas y media y de una (1)
plaza. Los baños poseen ducha sin pediluvio;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con cursos a disposición del personal;
Que por último, se indica que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales y uso de energía alternativa;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-28661022-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Cabañas Una Estrella”,
de conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso i), 9 inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 60 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-
MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible
de sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº
13/14 y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “KIMEY”, cuyo titular de
la explotación comercial es Fernando Gabriel DORDOSGOITY (CUIT N° 23-22764987-9), ubicado en calle 137,61 de la
localidad y partido de General Belgrano, como “CABAÑAS UNA ESTRELLA” del Registro de Hotelería y Afines, conforme
lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
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del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o
acción realizada en defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTICULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la
categoría otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular
de la explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho
plazo. Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de
servicios o elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria

RESOLUCIÓN N° 5-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-25105119-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL 2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14; 
Que, por las presentes, la titular de la explotación comercial Silvana Gabriela GUTIERREZ (CUIT N° 27-18766628-2),
solicita la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Los Charrúas”, ubicado en la
calle 31 N° 86 de la localidad de Mar Azul, partido de Villa Gesell;
Que en las actuaciones referidas obra en orden N° 2 el formulario de inscripción (PD-2020-25105138-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden N° 3 el título de propiedad (IF-2020-25105139-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden
N° 4 la constancia de habilitación (IF-2020-25105141-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en orden N° 9 el
listado de servicios, instalaciones y criterios de calidad puntuables para categoría superior (PD-2020-25186098-GDEBA-
DRYFMPCEITGP) y en orden N° 5 fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-25105144-
GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2003 y su última
refacción en el año 2006, permanece abierto todo el año, dispone de un total de veinticinco (25) plazas y cinco (5)
unidades de cabañas, edificadas en dos (2) plantas;
Que asimismo cuenta con recepción equipada con teléfono, una (1) piscina descubierta de 7 por 3.50 metros, climatizada,
cercada, con indicadores de profundidad, solárium y elementos de salvamento; juegos exteriores para niños, jardín y
espacios verdes con tratamiento paisajístico y estacionamiento general semidescubierto con capacidad para ocho (8)
vehículos;
Que se desprende del Formulario de Inscripción que el establecimiento dispone de medidas generales de seguridad y
contra incendios, compuestas por matafuegos en lugares comunes, vigilancia monitoreada, grupo electrógeno y luz de
emergencia;
Que brinda los servicios de desayuno continental, internet inalámbrico por WI-FI, guardavalijas, preparación de la unidad,
cambio de ropa de cama diario y elementos para playa;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las unidades disponen de teléfono, caja de seguridad,
mesas, sillas, juego de sillones, sofá cama, futón, mesa ratona, cocina, mesada, bajo mesada, alacena, microondas,
heladera con freezer, vajilla y utensilios, extractor, cafetera, juguera, pava eléctrica, patio, parrilla, tendedero y
mobiliario de jardín. Las habitaciones están equipadas con calefactores tiro balanceado, ventiladores de techo, TV 32”,
placard, mesa de luz, espejo de cuerpo entero y los baños poseen ante baño, bañera, ducha con prediluvio, secador
de cabello y artículos de tocador;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con cursos a disposición del personal y manual de procedimientos;
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Que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales, a programas de reducción de agua y energía, a
programa de tratamiento de residuos sólidos y líquidos y al uso de energías alternativas (climatización solar de la piscina);
Que surge del “Listado de servicios, instalaciones y criterios de calidad puntuable para categoría superior” que el puntaje
obtenido asciende a sesenta y ocho puntos (68), puntos por lo que se cumplimenta con el artículo 13 de la
Resolución N° 23/14 que establece para un nivel superior en la categoría dos (2) estrellas un mínimo de sesenta (60)
puntos;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-29044976-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Cabañas Dos Estrellas
Superior”, de conformidad con lo normado en el artículo 6 inciso i), 9 inciso a), 11, 13, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 59 y
concordantes del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N°
RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible
de sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº
13/14 y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Los Charrúas”, cuya titular
de la explotación comercial es Silvana Gabriela GUTIERREZ (CUIT N° 27-18766628-2), ubicado en la calle 31 N° 86 de la
localidad de Mar Azul, partido de Villa Gesell, como “CABAÑAS DOS ESTRELLAS SUPERIOR” del Registro de Hotelería y
Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.
ARTÍCULO 2º. La titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categorización otorgado por esta Subsecretaría. 
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o
acción realizada en defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria.

RESOLUCIÓN N° 6-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-25998599-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL 2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, la titular Concepción Isabel CARUSO (CUIT N° 27-13978099-5), solicita la inscripción en el
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Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Costa Isabel”, ubicado en la calle Costanera N° 67 de
la localidad de Mar de Ajó partido de La Costa;
Que en las actuaciones referidas obra en Orden N° 15, formulario de inscripción (PD-2020-26047993-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en el Orden N° 3, escritura del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del mismo
(IF-2020-25998829-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en el Orden N° 4, constancia de habilitación municipal (IF-2020-
25998884-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); y en el Orden N° 5 fotografías tanto del interior como del
exterior del establecimiento (IF-2020-25998914-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento permanece abierto en temporada alta y
dispone de un total de sesenta (60) plazas y veinticuatro (24) habitaciones, edificadas en dos (2) plantas a las que se
accede por escalera;
Que cuenta con recepción equipada con teléfono, caja de seguridad general, una (1) sala de estar integrada y un (1) un
salón comedor, que también es utilizado como desayunador, con capacidad para cuarenta (40) personas equipado con un
TV de 21”, toda esta área cuenta con dos (2) baños;
Que el establecimiento cuenta con un (1) salón de usos múltiples con capacidad para cuarenta (40) personas equipado con
dos (2) baños y un (1) salón de juegos con mesa de pool;
Que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios, compuestas por salida de emergencia, detectores
de humo en espacios comunes, matafuegos, plan de evacuación, luces de emergencia y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno continental, cambio de ropa de cama con una periodicidad de tres (3) días y folletería;
Que todas las habitaciones disponen de mesa de luz, espejo de cuerpo entero, placard, mesa de trabajo y colchones
somier y convencionales. Los baños están equipados con ducha con y sin pediluvio;
Que es dable destacar que posee una (1) habitación adaptada para personas con discapacidad motriz, menú para
celíacos/otros y acceso con rampa tanto al ingreso del hotel como a la habitación;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con personal de contacto bilingüe, cursos a disposición de personal e
instalaciones independientes para el uso de los empleados;
Que por último, según se desprende del formulario, se indica que el establecimiento cuenta con espacios verdes de uso
común con mesas y sillas al aire libre;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-28657227-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Dos Estrellas”, de
conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso a), 9 inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 42 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-
MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible
de sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº
13/14 y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Costa Isabel”, cuyo titular de la
explotación comercial es Concepción Isabel CARUSO (CUIT N° 27-13978099-5), ubicado en la calle Costanera N° 67 de la
localidad de Mar de Ajó partido de La Costa, como “HOTEL DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines,
conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. La titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o
acción realizada en defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la
categoría otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular
de la explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho
plazo. Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de
servicios o elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria.

RESOLUCIÓN N° 7-SSTMPCEITGP-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX2020-26120416-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL 2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, el interesado Antonio ALEKSIC (CUIT N° 20-08609883-1), solicita la inscripción en el Registro de
Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Mariska”, ubicado en la calle 1 N° 3046 de la localidad y partido
de Villa Gesell;
Que en las actuaciones referidas obra en el Orden N° 2 el formulario de inscripción (PD-2020-26120482-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en el Orden N° 4 la constancia de habilitación (IF-2020-26120485-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP),
en el Orden N° 9 título de propiedad del establecimiento (IF-2020-26196674-GDEBA-DRYFMPCEITGP) y en el Orden N° 5
fotos tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2020- 26120491-GEDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1981, su última
refacción en el año 2002, permanece abierto en temporada alta y dispone de un total de treinta y ocho (38)
plazas, distribuidas en catorce (14) habitaciones y tres (3) plantas edificadas;
Que asimismo la recepción y la sala de estar se encuentran integradas en un mismo ambiente, equipadas con teléfono,
caja de seguridad general, un (1) baño y televisor LED 32”, el salón desayunador con capacidad para treinta y ocho (38)
personas y dos (2) baños, salón comedor con una capacidad total para ochenta (80) personas y dos (2) baños;
Que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios, compuestas por luz, salida y escalera de
emergencia, matafuegos y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno continental, menú a la carta, internet inalámbrico por WI-FI, cambio de ropa de cama
cada tres (3) días, vigilancia monitoreada, folletería, diarios, revistas y estacionamiento descubierto para catorce (14)
automóviles;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las habitaciones disponen de teléfono, mesa de luz,
placard, cómoda, espejo de cuerpo entero, silla/butaca, colchones de resortes, televisores LED 32” e internet inalámbrico
por WI-FI. Los baños cuentan con ducha con pediluvio y artículos de tocador;
Que es dable destacar que el establecimiento posee instalaciones y servicios para personas con discapacidad motriz o
movilidad reducida, ingreso por rampa, pasillos de un (1) metro, un (1) baño en área común y una (1) habitación adaptada;
Que, en cuanto a los recursos humanos, cuenta con personal de contacto bilingüe y manual de procedimientos;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-28662847-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Dos Estrellas”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso a), 9 inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 42 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-
MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible
de sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº
13/14 y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Mariska”, cuyo titular es Antonio
ALEKSIC (CUIT N° 20-08609883-1), ubicado en la calle 1 N° 3046 y paseos 130 y 131 de la localidad y partido de Villa
Gesell, como “HOTEL DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de
inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la
categoría otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular
de la explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho
plazo. Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de
servicios o elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria.

RESOLUCIÓN Nº 8-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-26085598-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, la firma interesada AUSTRALIS EMPRENDIMIENTOS TURÍSTICOS S.R.L (CUIT N° 30-70913765-
0), solicita la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Australis Campana”, ubicado
en Ruta 9 km 80.5 de la localidad y partido de Campana;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2, planilla de inscripción (PD-2020-26085763-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 3, contrato de locación (IF-2020-26085788-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 4 la
constancia de habilitación (IF-2020-26085790-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 5 fotografías tanto del interior
como del exterior del establecimiento (IF-2020-26085824-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2007 y su última
refacción fue en 2015, permanece abierto todo el año, dispone de un total de doscientos dieciséis (216) plazas distribuidas
en cuarenta y ocho (48) habitaciones dobles, veinticinco (25) cuádruples, diez (10) suites y dos (2) plantas edificadas;
Que asimismo cuenta con recepción equipada con teléfono, sala de estar equipada con cuatro (4) baños, un (1) salón
desayunador/comedor con capacidad para ciento veinte (120) huéspedes y seis (6) baños. Dispone de dos (2) salones de
usos múltiples, equipados con TV, teléfono y dos (2) baños, cuatro (4) salones de convenciones, con capacidad para
cuatrocientas (400) personas equipados con guardarropa, teléfono, internet inalámbrico por wi-fi, doce (12) baños, un (1)
salón de juegos con capacidad para sesenta (60) huéspedes, que cuenta con personal para cuidado de niños y está
equipado con TV Led de 32”, dos (2) baños, ping pong, pool, juego de mesa, metegol y plaza blanda;
Que cuenta con dos (2) piscinas descubiertas, una (1) cubierta climatizada y una (1) para niños, con indicadores de
profundidad, solárium, elementos de salvamento, iluminación e instalaciones gastronómicas en adyacencia. También posee
Spa, equipado con sauna seco, sala de relax, sala de masajes, ducha escocesa, tratamiento de belleza y gimnasio con
cinco (5) aparatos;
Que se desprende del Formulario de Inscripción que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios,
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compuestas por salida de emergencia, escalera de emergencia, matafuego, plan de evacuación, grupo electrógeno,
luz de emergencia y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno buffet, bar/confitería, menú a la carta, media pensión, menú fijo, pensión completa y
comidas rápidas, servicio a la habitación dieciséis (16) horas, internet inalámbrico por WI-FI, lavandería para el huésped,
guardavalijas, servicio de niñera, preparación de la habitación, servicio médico, cambio de ropa de cama diario, vigilancia
con personal, folletería, servicio de blanco para playa, animación, recreación y espectáculos, juegos exteriores para niños,
jardín-espacios verdes con tratamiento paisajístico, instalaciones deportivas vóley, tenis y futbol, estacionamiento
descubierto con capacidad para ciento veinte (120) vehículos, sistema de calefacción/ refrigeración por aire acondicionado;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las habitaciones disponen de tarjeta magnética de
acceso y corte, teléfono, mesa de luz, caja de seguridad, cómoda, frigobar, espejo de cuerpo entero, placard,
silla/butaca/sillón, mesa de trabajo, colchones sommier, utensilios y vajilla para infusiones, sistema de calefacción y sistema
de refrigeración. Asimismo, los baños poseen ducha con pediluvio, bañera, secador de cabello y artículos de tocador;
Que es dable destacar que el establecimiento posee acceso con rampa, ancho de pasillos de un metro veinte (1,20 mts.),
un (1) baño en lugares comunes, una (1) habitación adaptada para personas con discapacidad motriz o movilidad
reducida, estacionamiento señalizado, menú para celíacos/otros y personal especializado;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con personal de contacto bilingüe, manual de procedimientos, cursos a
disposición del personal e instalaciones independientes para uso del personal;
Que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales, con programa de reducción de energía y agua, programa de
tratamientos de residuos sólidos y líquidos, utilización de productos biodegradables;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-28663517-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Cinco Estrellas”,
de conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso a), 9 inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 39 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-
MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible
de sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº
13/14 y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Australis Campana”, cuyo titular de la
explotación comercial es AUSTRALIS EMPRENDIMIENTOS TURÍSTICOS S.R.L (CUIT N° 30- 70913765-0), ubicado en
Ruta 9 km 80.5 de la localidad y partido de Campana, como “HOTEL CINCO ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y
Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.
ARTÍCULO 2º. La firma titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o
acción realizada en defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la
categoría otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la firma
titular de la explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de
dicho plazo. Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación
de servicios o elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria

RESOLUCIÓN N° 9-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Enero de 2021-2021

 
VISTO el expediente EX-2020-27004371-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL 2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
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Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, el titular Carlos Alfredo MANRIQUE (CUIT N° 20-14033523-2), solicita la inscripción en el Registro
de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “La Soñada”, ubicado en el Paseo 109 Nº 489 de la localidad y
partido de Villa Gesell;
Que en las actuaciones referidas obra en Orden Nº 2, formulario de inscripción (PD-2020-27004388-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en el Orden Nº 3, escritura del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del mismo
(IF-2020-27004389-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en el Orden Nº 4, constancia de habilitación municipal (IF-2020-
27004390-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); y en el Orden Nº 5, fotografías tanto del interior como del exterior del
establecimiento (IF-2020-27004391-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2013 y su última
refacción realizada en el mismo año, permanece abierto en temporada alta y los fines de semana y dispone de un total
de cuarenta y ocho (48) plazas y dieciséis (16) habitaciones;
Que asimismo, cuenta con recepción equipada con teléfono, juego de sillones, caja de seguridad general y un (1) baño.
Posee además, un (1) un salón desayunador, que también es utilizado como comedor, con capacidad para veinte (20)
personas equipado con TV plasma de 32”, mesas y sillas, microondas, horno eléctrico, cocina, heladera con freezer,
mesada y bajo mesada, alacena, vajilla y utensilios, tostadora, pava eléctrica y un (1) baño;
Que el establecimiento tiene también, un (1) salón de usos múltiples equipado con parrilla y mobiliario de jardín;
Que en cuanto a la seguridad, el lugar dispone de medidas generales contra incendios, compuestas por grupo electrógeno,
matafuegos, plan de evacuación, luces de emergencia y señalización;
Que brinda los servicios de guardavalijas, internet inalámbrico por WI-FI, servicio médico, lavandería para el huésped,
botiquín de primeros auxilios, cambio de ropa de cama con una periodicidad de tres (3) días y toallas y toallones a diario,
vigilancia con personal, folletería, jardín, recolección de residuos, casilleros individuales, pileta de lavar ropa, tendedero,
patio y estacionamiento descubierto. Cabe destacar que además cuenta con sistema de calefacción y refrigeración
en lugares comunes;
Que todas las habitaciones son individuales y disponen de baño privado. Cuentan con WIFI, mesa de luz, colchones,
sistema de calefacción y de refrigeración. Los baños están equipados con ducha con pediluvio y artículos de tocador;
Que es dable destacar que posee dos (2) habitaciones adaptadas para personas con discapacidad motriz, ancho de
pasillos de un metro con diez (1,10) centímetros, un (1) baño en lugares comunes, menú para celíacos/otros, personal
especializado y acceso a nivel;
Que por último, en cuanto a los recursos humanos cuenta con manual de procedimientos, cursos a disposición de los
empleados e instalaciones independientes para el uso del personal;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-28655335-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hostel”, de conformidad con lo
normado por los artículos 6 inciso f), 9 inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38,55 y concordantes del Anexo 1 de la
Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible
de sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº
13/14 y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico hotelero denominado “La Soñada”, cuyo titular de la explotación comercial
es Carlos Alfredo MANRIQUE (CUIT N° 20-14033523-2), ubicado en el Paseo 109 Nº 489 de la localidad y partido de Villa
Gesell, como “HOSTEL” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los
motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
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documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente del
establecimiento el certificado de clasificación otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o
acción realizada en defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la clasificación
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
explotación comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del
mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria
 

RESOLUCIÓN Nº 10-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-27195322-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, la firma PORTAS MARTIN Y PORTAS PABLO (CUIT N° 30-71541465-8), solicita la inscripción en
el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Tejas Rojas”, ubicado en la Avenida Costanera N°
848 de la localidad y partido de Villa Gesell;
Que en las actuaciones referidas obra en Orden N° 4, formulario de inscripción (PD-2020-27195868-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en el Orden N° 2, contrato de locación del establecimiento como vínculo que legitima la posesión
del mismo (IF-2020-27195855-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en el Orden N° 3, constancia de habilitación municipal
(renovación de trámite sujeto a verificación de documentación e inspección general) (IF-2020-27195862-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en el Orden N° 12 el listado de servicios, instalaciones y criterios de calidad puntuables para
categoría superior (IF-2020-27250466-GDEBA-SSTMPCEITGP) y en el Orden N° 5 al N° 8, fotografías tanto del interior
como del exterior del establecimiento (IF-2020-27195882-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP - IF-2020-27195889-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP - IF-2020-27195895-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP - IF-2020-27195902-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1954 y su última
refacción fue realizada en 2019, permanece abierto en temporada alta y dispone de un total de ciento quince (115) plazas y
cuarenta y cuatro (44) habitaciones, edificadas en dos (2) plantas a las que se asciende por escalera;
Que cuenta con recepción equipada con teléfono y caja de seguridad general. Posee además, una (1) sala de estar
integrada, toda esta área cuenta con dos (2) baños. Tiene también, un (1) un salón desayunador con TV Led de 46” con
capacidad para sesenta (60) personas y un (1) salón comedor con capacidad para ciento veinte (120) comensales;
Que el establecimiento cuenta con un (1) salón de juegos equipado con TV Led de 24”, juegos de mesa y personal para
cuidado de niños, el mismo tiene una capacidad para 10 (diez) personas;
Que se desprende del formulario que posee dos (2) piscinas descubiertas, una (1) de ellas climatizada y otra para niños.
Cuenta con guardavida en temporada alta, indicadores de profundidad, solárium, elementos de salvamento, hidromasajes e
instalaciones gastronómicas en adyacencia. Es dable destacar que el establecimiento posee sauna seco y un gimnasio con
cinco (5) aparatos;
Que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios, compuestas por salida de emergencia,
matafuegos, plan de evacuación, grupo electrógeno, luces de emergencia y señalización;
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Que brinda los servicios de desayuno buffet, bar/confitería, restaurant con media pensión y comidas rápidas, servicio a la
habitación las veinticuatro (24) horas del día, internet inalámbrico por WI-FI, lavandería para el huésped, guardavalijas,
servicio de niñera, preparación de la habitación con cambio de ropa de cama con una periodicidad de tres (3) días,
vigilancia monitoreada y con personal, folletería, diarios y revistas, servicio de blanco para playa, animación, recreación y
espectáculos;
Que se describe además que el establecimiento cuenta con quincho, juegos exteriores para niños, jardín-espacios verdes
con tratamiento paisajístico, cancha de paddle, estacionamiento descubierto y semi cubierto. Se destaca, además, que
cuenta con sistema de calefacción central por aire y de refrigeración por aire acondicionado sólo en trece (13) habitaciones;
Que todas las habitaciones disponen de teléfono, mesa de luz, caja de seguridad, cómoda, espejo de cuerpo entero,
placard, silla/butaca/sillón, mesa de trabajo, sommier y sistema de calefacción. Los baños están equipados con ducha con
pediluvio, bañera, secador de cabellos, bata de baño/pantufla y artículos de tocador;
Que es dable destacar que posee dos (2) habitaciones adaptadas para personas con discapacidad motriz, ancho de
pasillos de un metro veinte (1,20 mts.) centímetros, menú para celíacos/otros y acceso a nivel. Es importante aclarar que
cuenta con instalaciones accesibles como recepción, sala de estar, desayunador, restaurante, sala de juego y gimnasio.
Además, posee diecisiete (17) habitaciones en planta baja;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con instalaciones independientes para el uso del personal;
Que por último, se indica que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales como ser tratamiento de residuos
sólidos y líquidos y utilización de productos biodegradables;
Que asimismo del “Listado de servicios, instalaciones y criterios de calidad puntuable para categoría superior”, surge que el
puntaje obtenido asciende a ciento seis (106), por lo que se cumplimenta con el artículo 13 de la
Resolución N° 23/14 que establece para un nivel superior en la categoría tres (3) estrellas un mínimo de ochenta (80)
puntos;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-28652457-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Tres Estrellas
Superior”, de conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso a), 9 inciso a), 11, 13, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38,
41 y concordantes del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N°
RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible
de sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº
13/14 y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello, 
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Tejas Rojas”, cuya firma titular de
la explotación comercial es PORTAS MARTIN Y PORTAS PABLO (CUIT N° 30-71541465-8), ubicado en la Avenida
Costanera N° 848 de la localidad y partido de Villa Gesell, como “HOTEL TRES ESTRELLAS SUPERIOR” del Registro de
Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos
de la presente.
ARTÍCULO 2º. La firma titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o
acción realizada en defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la
categoría otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la firma
titular de la explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de
dicho plazo. Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación
de servicios o elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria

RESOLUCIÓN Nº 11-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-27134945-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, la titular Ana Clara MARACHLI LEVY (CUIT N° 27-31252091-0), solicita la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Rincón de los Vientos”, ubicado en Roberto J. Payró entre
Garay y Cruz del Sur de la localidad Mar de las Pampas, partido de Villa Gesell;
Que en las actuaciones referidas obra en orden N° 2 el formulario de inscripción (PD-2020-27135023-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden N° 3 compraventa y cesión del establecimiento (IF-2020-27135024-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden N° 4 la constancia de habilitación (IF-2020-27135026-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y
en orden N° 8 fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-27202728-GDEBA-
DRYFMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2004, permanece
abierto todo el año, dispone de un total de doce (12) plazas y tres (3) unidades de dos (2) ambientes;
Que se desprende del Formulario de Inscripción que el establecimiento dispone de medidas generales con incendios,
compuestas por matafuegos y luz de emergencia.;
Que brinda los servicios de desayuno continental en unidades, cambio de ropa de cama cada tres (3) días, folletería, juegos
exteriores para niños, jardín/espacios verdes con tratamiento paisajístico y estacionamiento descubierto para tres (3)
vehículos;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las unidades disponen de caja de seguridad, el sistema
de calefacción en lugares comunes es por estufa tiro balanceado y la refrigeración en lugares comunes por ventiladores de
pie, Tv en lugares comunes de 21”, mesa y sillas, heladera, mesada, sofá cama, vajilla y utensilios, bajomesada, mesa
ratona, microondas, anafe, horno eléctrico y cafetera. En el exterior poseen tendedero, mobiliario de jardín, y parrilla;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las habitaciones disponen de, Tv Lcd 24”, placard, mesa
de luz, espejo de cuerpo entero, sistema de refrigeración por ventilador de techo y colchones sommier de 2 plazas. Los
baños están equipados con ducha sin pediluvio y artículos de tocador;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con contacto bilingüe;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-29038798-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Departamentos con Servicios”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso j), 9 inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 61 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-
MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible
de sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº
13/14 y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico hotelero denominado “Rincón de los Vientos” cuya titular de la explotación
comercial es Ana Clara MARACHLI LEVY (CUIT N° 27-31252091-0), ubicado en Roberto J. Payró entre Garay y Cruz del
Sur, de la localidad de Mar de las Pampas, partido de Villa Gesell, como “DEPARTAMENTOS CON SERVICIOS” del
Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. La titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente del
establecimiento el certificado de clasificación otorgado por esta Subsecretaría.
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ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la clasificación
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del
mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria

RESOLUCIÓN Nº 12-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-25724051-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, el interesado Marcos Antonio MEZZALIRA (CUIT N° 20-14116310-9), solicita la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hostel Megaro”, ubicado en la Diagonal 19 N° 247, de la
localidad de Santa Teresita, partido de La Costa;
Que en las actuaciones referidas obra en orden N° 2 el formulario de inscripción (PD-2020-25724261-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden N° 3 el título de propiedad (IF-2020-25724271-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden
N° 4 la constancia de habilitación (IF-2020-25724275-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden N° 5 fotografías tanto del
interior como del exterior del establecimiento (IF- 2020-25724279-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1972 y su última
refacción realizada en 2020, permanece abierto en temporada alta, Semana Santa y cuando suceden eventos en la
zona, dispone de un total de sesenta y una (61) plazas y catorce (14) habitaciones con baño privado;
Que asimismo cuenta con recepción equipada con teléfono, TV de tubo 29”, y un (1) baño. Posee cocina y salón comedor-
desayunador con capacidad para veintiocho (28) personas, equipado con TV de tubo 29”, mesas, sillas, cocina, extractor,
alacena, bajo mesada, microondas, heladera con freezer, vajilla, utensilios y un (1) baño. Cuenta con dos (2) salones de
usos múltiples-quincho-sala de juegos destinado a recreación y parrilla, equipados con mesa de pool, metegol, parrilla, TV
de tubo 21” y mobiliario de jardín. El sistema de calefacción y refrigeración en lugares comunes es por salamandra y aire
acondicionado portátil;
Que se desprende del Formulario de Inscripción que el establecimiento dispone de medidas generales de seguridad y
contra incendios, compuestas por salida de emergencia, matafuegos, balde con arena, plan de evacuación, luces de
emergencia, señalización y certificaciones en electromecánica, de seguridad e higiene e informe antisiniestral;
Que brinda los servicios de internet inalámbrico por WI-FI, botiquín de 1° auxilios, lavandería para el huésped, cambio de
ropa de cama cada 3 días, folletería, diarios y revistas, recolección de residuos, jardín, terraza, lavadero, pileta para lavar
ropa, lugar general de secado, tendedero, patio, y quincho;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las habitaciones disponen de mesa de luz, lámpara de
noche por plaza, internet inalámbrico por WI-FI, TV 14”, colchones de goma espuma, sistema de calefacción y refrigeración
y los baños privados están equipados con ducha sin pediluvio y artículos de tocador;
Que es dable destacar que posee ingreso a nivel y ancho de pasillos de 2 metros;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-29047154-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hostel”; de conformidad con lo
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normado por los artículos 6 inciso f), 9 inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 55 y concordantes del Anexo 1 de la Resolución
Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible
de sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº
13/14 y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello, 
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hostel Megaro”, cuyo titular de la explotación
comercial es Marcos Antonio MEZZALIRA (CUIT N° 20-14116310-9), ubicado en la Diagonal 19 N° 247, de la localidad de
Santa Teresita, partido de La Costa, como “HOSTEL” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el
formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el
frente del establecimiento el certificado de clasificación otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la clasificación
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
explotación comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del
mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria

RESOLUCIÓN N° 13-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-25945691-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL 2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14; 
Que, por las presentes, el interesado José DE LUCA (CUIT N° 20-11036044-5), solicita la inscripción en el Registro de
Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hostel Santa María de Oro” ubicado en la calle Jujuy N° 2599 de la
localidad de San Bernardo, partido de La Costa;
Que en las actuaciones referidas obra en orden N° 2 el formulario de inscripción (PD-2020-25945714-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden N° 3 el contrato de comodato (IF-2020-25945715-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en
orden N° 4 la constancia de habilitación (IF-2020-25945716-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden N° 5 y 6 fotografías
tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-25945718-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, IF-2020-
25945721-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
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Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2009, permanece
abierto en temporada alta y fines de semana, dispone de un total de treinta y dos (32) plazas y seis (6) habitaciones
con baño privado;
Que asimismo cuenta con recepción equipada con teléfono y un (1) baño. Posee cocina y salón comedor - desayunador
con capacidad para dieciséis (16) personas, equipado con mesas, sillas, cocina, extractor, alacena, mesada, bajo mesada,
microondas, freezer, vajilla, utensilios, aire acondicionado frío-calor y un (1) baño. Cuenta con salón de usos múltiples -
quincho - sala de juegos, equipado con parrilla, mobiliario de jardín y un (1) baño;
Que se desprende del Formulario de Inscripción que el establecimiento dispone de medidas generales de seguridad y
contra incendios, compuestas por salida de emergencia, matafuegos, plan de evacuación, luces de emergencia,
vigilancia monitoreada y señalización;
Que brinda los servicios de internet inalámbrico por WI-FI, botiquín de primeros auxilios, guardavalijas, cambio de ropa de
cama 2 veces por semana, folletería, recolección de residuos, jardín, terraza, patio, quincho, casilleros individuales,
estacionamiento general descubierto con capacidad para seis (6) autos y el sistema de calefacción y refrigeración es por
aire acondicionado;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las habitaciones disponen de mesa de luz, lámpara de
noche por plaza, internet inalámbrico por WI-FI, armarios con llave, colchones con resortes, sistema de calefacción y
refrigeración y los baños privados están equipados con ducha con pediluvio;
Que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-29046064-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hostel”, de conformidad con lo
normado por los artículos 6 inciso f), 9 inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 55 y concordantes del Anexo 1 de la Resolución
Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible
de sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº
13/14 y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hostel Santa María de Oro” cuyo titular de la
explotación comercial es José DE LUCA (CUIT N° 20-11036044-5), ubicado en la calle Jujuy N° 2599 de la localidad de
San Bernardo, partido de La Costa, como “HOSTEL” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el
formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente del
establecimiento el certificado de clasificación otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la clasificación
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
explotación comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del
mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria.

RESOLUCIÓN N° 14-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-25875100-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL 2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
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u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, el titular Gastón Martin BEVILACQUA (CUIT N° 20-22860818-2), solicita la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Aldea Marina”, ubicado en Avenida 3 N° 1481 de la
localidad y partido de Villa Gesell;
Que en las actuaciones referidas obra en orden N° 2, formulario de inscripción (PD-2020-25875314-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden N° 3, testimonio de compraventa (IF-2020-25875329-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en
orden N° 4 la constancia de habilitación (IF-2020-25875336-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden N° 5, fotografías
tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-25875339-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1962,
siendo su última refacción en el año 1997, permanece abierto todo el año, dispone de un total de cuarenta y seis (46)
plazas y dieciocho (18) habitaciones, con dos (2) plantas edificadas;
Que asimismo cuenta con recepción y sala de estar integradas, equipado con teléfono, caja de seguridad y un (1) baño, un
(1) salón desayunador/comedor con capacidad para veintiséis (26) comensales con Tv Led de 50” y un(1) baño;
Que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios, compuestas por salida de emergencia,
matafuego, plan de evacuación, luz de emergencia y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno buffet, bar/confitería, media pensión, menú fijo, comidas rápidas, internet inalámbrico
por WI-FI, guardavalijas, preparación de la habitación, cambio de ropa de cama diario, folletería y PC en espacios comunes;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las habitaciones disponen de TV Led, teléfono, mesa de
luz, placard, silla/butaca/sillón, colchones sommier y sistema de calefacción. Los baños poseen ducha con/sin pediluvio y
artículos de tocador;
Que es dable destacar que no dispone de una (1) habitación adaptada para personas con discapacidad motriz o movilidad
reducida, por lo que, dentro del período de vigencia de la categoría otorgada, el titular de la explotación comercial deberá
adecuarlo a la normativa nacional y provincial vigente.
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con personal de contacto bilingüe;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-29032056-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Dos Estrellas”, de
conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso a), 9 inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 42 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-
MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible
de sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº
13/14 y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Aldea Marina”, cuyo titular de la
explotación comercial es Gastón Martin BEVILACQUA (CUIT N° 20-22860818-2), ubicado en Avenida 3 N° 1481 de la
localidad y partido de Villa Gesell, como “HOTEL DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo
declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la
categoría otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular
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de la explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho
plazo. Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de
servicios o elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. El establecimiento dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá contar con una
habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional N° 22431 (artículos 20 y
21) y su Decreto Reglamentario N° 914/97, Ley Provincial N° 10592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario N° 1149/90
(artículo 1°), Ley de Turismo Accesible N° 25643, Ley de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires N° 14095 y Resolución
de la entonces Secretaría de Turismo N° 23/14. El no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto N° 13/14.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria.

RESOLUCIÓN N° 15-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-16077996-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL 2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14; 
Que por las presentes, la interesada Jesica Pamela ABARCA (CUIT N° 27-31953942-0), solicita la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Cabañas Aramis” ubicado en la calle A. González Chávez
N° 645 de la localidad y partido de Chascomús;
Que en las actuaciones referidas obra en orden N° 12 el formulario de inscripción (PD-2020-25440324-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden N° 13 contrato de locación (IF-2020-25440325-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden
N° 14 constancia de habilitación municipal (IF-2020-25440328-GDEBA- DTAYLDLIMPCEITGP), en orden N° 21 ordenanza
de prórroga de habilitación municipal (IF-2020-27069530-GDEBA-DRYFMPCEITGP), en orden N° 11, 15 y 16, fotografías
tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-16263276-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP - IF-2020-
25440332-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP - IF-2020-25440341-GDEBA- DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1996 y la última
refacción en el año 2016, permanece abierto todo el año, dispone de un total de treinta y seis (36) plazas, distribuidas
en ocho (8) unidades y dos (2) plantas edificadas;
Que asimismo cuenta con recepción con teléfono y un (1) baño. Dispone de dos (2) Salones de Usos Múltiples/Quinchos,
uno (1) con capacidad para veinte (20), y el otro para ocho (8) personas, uno (1) ubicado en el frente y el
otro atrás, equipados con mesa, sillas, sillón, metegol, iluminación y parrilla;
Que cuenta con salón de juegos con capacidad para veinte (20) personas con juegos de mesa, metegol, plaza blanda.
Cancha de futbol, cancha de vóley, casita de juegos, hamaca, tobogán y cama saltarina;
Que dispone de dos (2) piletas descubiertas una de cuatro (4) por ocho (8) metros y otra de dos (2) por cuatro (4)
metros con iluminación;
Que se desprende del Formulario de Inscripción que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios,
compuestas por matafuego en lugares comunes y luz de emergencia;
Que brinda los servicios de desayuno continental, menú para celíacos/otros, servicio a las unidades de veinticuatro (24)
horas, internet inalámbrico por WI-FI, lavandería para el huésped, cambio de ropa de cama días alternados, folletería,
elementos para playa, salón de juegos para niños, juegos en el exterior, espacios verdes con tratamiento paisajístico,
dispone de ocho (8) cocheras en total, una (1) por cabaña. Asimismo, se menciona en el formulario que envían a los
huéspedes todos los días la información cultural de la ciudad, opciones gastronómicas y de recreación;
Que las unidades disponen de mesa, sillas, anafe, mesada, alacena, bajo mesada, microondas, heladera, heladera con
freezer, horno eléctrico, cafetera, vajilla, utensilios, sistema de calefacción frío calor en cada cabaña, además de tiro
balanceados en las más grandes y ecoplacas en las más chicas y refrigeración frío calor en cada cabaña, ventiladores. En
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el exterior cada unidad dispone de patio, tendedero, pileta para lavar la ropa, parrilla y mobiliario de jardín;
Que todas las habitaciones de las unidades cuentan con televisor 32”, mesa de luz, placard, cómoda, colchones en
cabañas grandes: cuatro (4) de dos plazas y media y cuatro (4) de una plaza, cabañas chicas: cuatro (4) colchones,
sistema de calefacción y refrigeración. Los baños poseen ducha con pediluvio y secador de cabello;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con capacitación específica en turismo, contacto bilingüe, cursos a
disposición e instalaciones especiales para el personal;
Que por último, se indica que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales, programa de reducción de energía y
agua, uso de energías alternativas, tratamiento de residuos sólidos y líquidos;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-28940689-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Cabañas Dos Estrellas”,
de conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso i), 9 inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 59 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-
MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible
de sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº
13/14 y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Cabañas Aramis”, cuya titular de la
explotación comercial es Jesica Pamela ABARCA (CUIT N° 27-31953942-0), ubicado en la calle A. González Chávez N°
645 de la localidad y partido de Chascomús como “CABAÑAS DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines,
conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. La titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTICULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la
categoría otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular
de la explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho
plazo. Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de
servicios o elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria.

RESOLUCIÓN Nº 16-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-25229240-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
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Que, por las presentes, el titular ELGARTE, Fernando (CUIT N° 20-25190335-3), solicita la inscripción en el Registro de
Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Cabañas La Morera” ubicado en calle Churrinche entre Curamalal y
Las Piedras de la localidad de Villa Ventana, partido de Tornquist;
Que en las actuaciones referidas obra en orden N° 2 el formulario de inscripción (PD-2020-25229440-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden N° 9 escritura de compraventa (IF-2020-25719595-GDEBA-DRYFMPCEITGP), en orden
N° 3 la constancia de habilitación (IF-2020-25229449-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden N° 5 fotografías tanto del
interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-25229457-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2006 y su última
refacción realizada en el año 2018, permanece abierto todo el año, dispone de un total de siete (7) unidades, seis (6)
unidades de dos (2) ambientes y una (1) de tres ambientes con seis (6) plantas edificadas y una capacidad de treinta y un
(31) plazas;
Que asimismo cuenta con, recepción equipada con teléfono, caja de seguridad y un baño y una (1) piscina descubierta,
cercada, con iluminación y solárium;
Que se desprende del Formulario de Inscripción que el establecimiento dispone de medidas generales con incendios,
compuesto por matafuego en lugares comunes y luz de emergencia;
Que brinda los servicios de internet inalámbrico por Wi-Fi, servicio de traslado, guardavalijas, cambio de ropa de cama cada
tres (3) días, folletería, bicicletas, juegos exteriores para niños, jardín/espacios verdes con tratamiento paisajísticos, salón
de juegos con ping pong y juegos de mesa, cancha de futbol, estacionamiento general descubierto con capacidad para diez
(10) vehículos, y estacionamiento general semidescubierto con capacidad para siete (7) vehículos;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las unidades disponen de caja de seguridad, sistema de
calefacción y refrigeración en lugares comunes de unidades, calefactor por tiro balanceado y hogar a leña, TV Led de 32”,
mesas y sillas, cocina, juego de sillones, sofá cama, mesada, alacena, heladera con freezer, vajilla y utensilios, bajo
mesada, extractor, mesa ratona, microondas, tostadora y pava eléctrica. Cada unidad dispone de patio, mobiliario de jardín
y parrilla;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las habitaciones disponen de sistema de calefacción por
tiro balanceado, TV Led de 32”, placard, mesa de luz, espejo de cuerpo entero y colchones de resortes de 2 por 1,40
metros. Los baños están equipados con duchas sin pediluvio, bañera, secador de cabello y artículos de tocador; 
Que es dable destacar que dispone de acceso a nivel, un (1) baño en lugares comunes para personas
con discapacidad motriz o movilidad reducida;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con personal de contacto bilingüe.
Que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales, con programa de reducción de energía y agua y uso de
energías alternativas.
Que en concordancia con el informe (IF-2020-27865683-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico extrahotelero como “Departamentos
sin Servicios” de conformidad con lo normado por los artículos 7, 8 inciso a), 9 inciso b), 11, 15, 16, 18,63, 64 y
concordantes del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N°
RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible
de sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº
13/14 y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico extrahotelero denominado “Cabañas La Morera” cuyo titular de la
explotación comercial es ELGARTE, Fernando (CUIT N° 20-25190335-3), ubicado en calle Churrinche entre Curamalal y
Las Piedras de la localidad de Villa Ventana, partido de Tornquist, como “DEPARTAMENTOS SIN SERVICIOS” del
Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento extrahotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de clasificación otorgado por esta Subsecretaría. 
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la clasificación
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
explotación comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del
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mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 163-SSAYRHDGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Enero de 2021

 
VISTO la Ley N° 13.981, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, el presente EX-2020-
13745641-GDEBA-SDCADDGCYE y los EX-2020-27196134-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2020-27196172-GDEBA-
SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar propicia la Licitación Pública N° 03/20, modalidad
orden de compra abierta, tendiente a lograr la contratación del servicio de alquiler mensual de doscientas cuarenta (240)
aulas modulares por el término de doce (12) meses con destino a los establecimientos educativos de la provincia de
Buenos Aires que se encuentran en situación crítica en materia de infraestructura, con encuadre en el artículo 17 apartado 1
y 3 a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981, quedando exceptuada de la
suspensión prevista en el artículo 1° del Decreto 167/20, en uso de la facultad conferida por el artículo 4° de dicha norma;
Que en EX-2020-13745641-GDEBA-SDCADDGCYE, en orden 2 la repartición solicitante acompaña la fundamentación de
pedido;
Que en orden 11 obra intervención de la Subsecretaría de Infraestructura Escolar y en orden 13 de la Subsecretaría de
Administración y Recursos Humanos prestando su conformidad;
Que en órdenes 16 y 17 la Subdirección de Producción, dependiente de la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar y
la Subsecretaría de Infraestructura Escolar dan cumplimiento a lo solicitado por la Subsecretaría de Administración y
Recursos Humanos en orden 13;
Que en órdenes 29 y 30 lucen agregadas las especificaciones técnicas y formulario de requerimiento, estableciendo el
justiprecio en la suma total de PESOS CIENTO SESENTA MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS CON 00/100 ($160.646.400,00), equivalentes a TRES MILLONES DOSCIENTAS DOCE MIL
NOVECIENTAS VEINTIOCHO CON 00/100 Unidades de Contratación (UC 3.212.928,00) de acuerdo a lo establecido en
las previsiones contenidas en la RESOL-2019-12-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, en base a los
presupuestos de firmas del rubro que constan en órdenes 27 y 28;
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y la Dirección General de
Administración intervienen en órdenes 35 y 37, respectivamente;
Que la Dirección de Presupuesto informa la imputación presupuestaria en orden 41;
Que en orden 46 la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas toma conocimiento
sin objeciones que formular, en el ámbito de su competencia establecida en el artículo 15 de la Ley N° 13.767 y deja
constancia que es responsabilidad de la Dirección de Presupuesto, tomar los recaudos presupuestarios tendientes a su
cumplimiento;
Que en órdenes 57, 64 y 66 intervienen Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de
Estado estimando que puede continuarse con el trámite tendiente al dictado del pertinente acto administrativo que autorice
el llamado a la presente licitación y apruebe la documentación que regirá el procedimiento;
Que la presente contratación se regirá por el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia;
Que se incorporaron, conforme lo establece el artículo 14 de la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA: orden 70,
Anexo I, “Pliego de Bases y Condiciones Particulares” (PLIEG-2020-29855455-GDEBA-DPCCYAIDGCYE) que consta de
diecisiete (17) páginas y en orden 71, el Anexo II “Especificaciones Técnicas” (PLIEG-2020-29830277-GDEBA-
DPCCYAIDGCYE) que consta de dos (2) páginas, documentación que forma parte integrante de este acto administrativo;
Que conforme lo prevé la cláusula 24 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en consonancia con el artículo 7°
incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la autoridad administrativa estará facultada para
ampliar y/o prorrogar el contrato hasta en un cien por ciento (100%);
Que por razones operativas se delega en la Dirección de Compras y Contrataciones la determinación de la fecha, hora y
en consecuencia establecer el día de publicación de la presente Licitación Pública en el Boletín Oficial por el término
mínimo de tres (3) días con nueve (9) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la apertura y en el sitio web de la
Provincia de Buenos Aires (http://www.gba.gov.ar), desde el día que comience la publicidad en el Boletín Oficial, atento a
los términos establecidos en el artículo 15 de la Ley de Compras y su Decreto Reglamentario;
Que asimismo las invitaciones a todos los proveedores del rubro serán realizadas por el Sistema de Compras Electrónicas
de la Provincia de Buenos Aires “PBAC” con la misma antelación prevista para la publicación, conforme el artículo 16, inciso
I del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que para la presente Licitación Pública N° 03/20 corresponde conformar una Comisión Asesora de Preadjudicación
Especial, integrada por Velazco Lambolla Gustavo Javier DNI 21.706.893, Díaz Rubén Esteban DNI 18.364.109 y
Comunelli Diego Rubén DNI 24.418.961;
Que la presente medida se encuadra en las previsiones contenidas en el artículo 17 apartado 1 y 3 a) del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.981, quedando exceptuada de la suspensión prevista en el
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artículo 1° del Decreto 167/20, en uso de la facultad conferida por el artículo 4° de dicha norma y se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto mencionado, modificado por DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar la Licitación Pública N° 03/20, modalidad orden de compra abierta, tendiente a lograr la
contratación del servicio de alquiler mensual de doscientas cuarenta (240) aulas modulares por el término de doce (12)
meses con destino a los establecimientos educativos de la provincia de Buenos Aires que se encuentran en situación crítica
en materia de infraestructura, con encuadre en el artículo 17 apartado 1 y 3 a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 2°. Aprobar los documentos conforme lo establece el artículo 14 de la Ley Nº 13.981 y su DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA: orden 70, Anexo I “Pliego de Bases y Condiciones Particulares” (PLIEG-2020-29855455-GDEBA-
DPCCYAIDGCYE) que consta de diecisiete (17) páginas, orden 71 Anexo II “Especificaciones Técnicas” PLIEG-2020-
29830277-GDEBA-DPCCYAIDGCYE) que consta de dos (2) páginas, documentación que forma parte integrante de este
acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Determinar que la presente Licitación Pública N° 03/20, estará sujeta a las pautas establecidas en el artículo
7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, quedando facultada la autoridad administrativa
para ampliar y/o prorrogar el contrato hasta en un cien por ciento (100%), según el artículo 24 del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 4°. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones la determinación de la fecha,
hora y en consecuencia establecer el día de publicación de la presente Licitación Pública en el Boletín Oficial por el término
mínimo de tres (3) días, con nueve (9) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la apertura y en el sitio web de la
Provincia de Buenos Aires (http://www.gba.gov.ar), desde el día que comience la publicidad en el Boletín Oficial, atento a
los términos establecidos en el artículo 15 de la Ley de Compras y su Decreto Reglamentario.
ARTÍCULO 5°. Determinar que las invitaciones a todos los proveedores del rubro serán realizadas por el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires “PBAC” con la misma antelación prevista para la publicación,
conforme el artículo 16, inciso I, del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6°. Conformar una Comisión Asesora de Preadjudicación Especial, integrada por Velazco Lambolla Gustavo
Javier DNI 21.706.893, Díaz Rubén Esteban DNI 18.364.109 y Comunelli Diego Rubén DNI 24.418.961.
ARTÍCULO 7º. Establecer que la erogación que demande el cumplimiento de la presente se atenderá con la siguiente
imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2021- Ley N° 15.225 - Sector 1 - S sector 1 - Carácter 2 - Jurisdicción
20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1- Categoría de Programa: Programa 5 -
Actividad 1 - Código U.E.R 297 - U.G 999 - Fuente de financiamiento 1.1 - Cuenta Escritural 84000 - Inciso 3 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 9- por el monto total de $160.646.400,00.
ARTÍCULO 8º. Establecer que la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar dependiente de la Subsecretaría de
Infraestructura Escolar de la Dirección General de Cultura y Educación será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 9°. Determinar que la gestión que se aprueba quedará bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que
la propician, la que se hace extensiva a la razonabilidad de los precios a pagar.
ARTÍCULO 10°. Registrar la presente Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al señor Fiscal
de Estado. Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar, a
la Subsecretaría de Infraestructura Escolar, a la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración
de Inmuebles y a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, girar a la Dirección Compras y
Contrataciones para la prosecución del trámite correspondiente.
 
Paula Veronica Ferraris, Subsecretaria
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◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 
DISPOSICIÓN Nº 19-DGAMJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Lunes 18 de Enero de 2021
 
VISTO el expediente N° EX-2020-26501819-GDEBA-DSTAMJGM mediante el cual se gestiona la autorización del llamado
a Contratación Directa por Procedimiento Abreviado N° 30-0014-PAB21, y la aprobación de los Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas que regirán la contratación, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Director Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías solicita la renovación de la suscripción de catorce
(14) Licencias ADOBE - CREATIVE CLOUD, incluyendo el servicio de soporte técnico y mantenimiento, para uso de
diversas dependencias de este Ministerio, a partir del perfeccionamiento del contrato y por el plazo de doce (12) meses,
GEGO: PV-2020-26794786-GDEBA-DPSITMJGM;
Que a órdenes N° 2/4 se adunan los presupuestos exigidos para la conformación del justiprecio;
Que a orden N° 8 la Subsecretaria de Gobierno Digital no tiene objeciones que formular considerando necesaria la
adquisición descripta, a orden N° 15 toma conocimiento la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, y a orden N° 16
hace los propio esta Dirección General de Administración;
Que a orden N° 20 se aduna el justiprecio, a orden N° 26 el Pliego de Especificaciones Técnicas que regirá la presente
contratación y a orden N° 27 el listado de Partners;
Que a orden N° 33 se aduna la correspondiente Solicitud de Gastos N° 30-64-SG21, GEDO: DOCFI-2021-01424160-
GDEBA-SDCMJGM;
Que a orden N° 35 se aduna el Pliego Bases y Condiciones Particulares que regirá la presente contratación;
Que ha tomado intervención la Tesorería General de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo normado en el artículo
69, inciso 15 de la Ley Nº 13.767 de Administración Financiera, y la Resolución Nº 82/2010 de la Tesorería General de la
Provincia de Buenos Aires.
Que la presente contratación se encuadra en el marco de lo previsto por el artículo 18, apartado 1, de la Ley N° 13.981 y
18, apartado 1, inciso b) del Anexo I de su Decreto Reglamentario N° 59/19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto Nº 59/19, Reglamentario
de la Ley Nº 13.981, modificado por Anexo Único del Decreto Nº 605/2020.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO
DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el procedimiento de Contratación Directa por Procedimiento Abreviado N° 30-0014-PAB21,
gestionado mediante el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires (PBAC), cuyo objeto es la renovación
de la suscripción de catorce (14) Licencias ADOBE - CREATIVE CLOUD, incluyendo el servicio de soporte técnico y
mantenimiento, para uso de diversas dependencias de este Ministerio, a partir del perfeccionamiento del contrato y por el
plazo de doce (12) meses, en los términos del artículo 18, apartado 1, de la Ley N° 13.981 y 18, apartado 1, inciso b) del
Anexo I de su Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas,
identificados como archivos GEDO: PLIEG-2021-01421130-GDEBA-DGAMJGM e IF-2021-01127441-GDEBA-
DPSITMJGM, respectivamente, que forman parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3º. Establecer que los documentos aprobados por el artículo precedente, podrán ser consultados en la página
web de la Provincia de Buenos Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4º. Fijar la fecha de apertura del llamado, para el día 26 de enero del corriente año, a las 11 horas, la que se
realizará a través de la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será atendido de conformidad con la
Solicitud de Gastos identificada como GEDO: DOCFI-2021-01424160-GDEBA-SDCMJGM. Presupuesto General Ejercicio
2021 Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6º. Publicar los avisos respectivos por un (1) día en el Boletín Oficial, en el sitio web de la Provincia de Buenos
Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, con una antelación mínima de tres (3) días hábiles al acto de apertura, pudiendo
ampliarse los plazos referidos, de acuerdo a la necesidad jurisdiccional, en virtud de la complejidad e importancia de la
gestión propiciada. Sin perjuicio de invitar a todos los proveedores registrados en el Registro de Proveedores y Licitadores
de la Provincia, en el rubro objeto de la contratación.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar. Dar al SINDMA, y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido,
archivar.
 
Maria Andrea Peralta, Directora
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 
DISPOSICIÓN Nº 7-DGAMSGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Enero de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico EX-2020-27297865-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y Expedientes tramitados en forma
simultánea N° EX-2020-27643227-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2020-27643211-GDEBA-DDPRYMGEMSGP,
mediante los cuales se gestiona la autorización del llamado a la Licitación Privada Nº 17/20 (Proceso de Compra PBAC N°
170-0066-LPR20), y la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a
contratar la prestación del servicio de jardín maternal, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Licitación Privada la solicitud obrante en orden 5/8, mediante la cual la Dirección General
de Personal, propicia la prestación citada en el exordio de la presente, con destino a los hijos del personal perteneciente a
la Ley N° 10430 que presta servicios en este Ministerio de Seguridad, encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981,
reglamentado por el artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, por el término de trescientos sesenta y cinco
(365) días corridos a partir del 1 de enero de 2021 o fecha aproximada posterior, y un presupuesto oficial estimado de
pesos siete millones ochocientos ochenta y cuatro mil ($7.884.000,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Licitación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el Portal:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar; 
Que se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, el
Proceso de Compra PBAC N° 170-0066-LPR20 -orden 26-;
Que mediante DOCFI-2021-00792825-GDEBA-DPREMSGP y DOCFI-2021-00792841-GDEBA-DPREMSGP la Dirección
de Presupuesto ha tomado nota de la debida previsión presupuestaria de la erogación que se pretende realizar -
orden 47/48-;
Que tomó intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público, sin tener objeciones que formular
-orden 50-;
Que atento a lo previsto en el Artículo 7, incisos b) y f) del Anexo I del Decreto N° 59/19 reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Licitación, la prestación
solicitada podrá ser aumentada y/o prorrogada hasta en un cien por ciento (100%);
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, la intervención de Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, se procede al dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por el
Anexo Único del Decreto N° 605/20), y por el artículo 4 del Decreto N° 167/20;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 17/20
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0066-LPR20), encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la prestación del servicio de jardín maternal
propiciado por la Dirección General de Personal y con destino a los hijos del personal perteneciente a la Ley N° 10430 que
presta servicios en este Ministerio de Seguridad, por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir
del 1 de enero de 2021 o fecha aproximada posterior, y un presupuesto oficial estimado de pesos siete millones ochocientos
ochenta y cuatro mil ($7.884.000,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Licitación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2021-00912621-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Licitación Privada Nº 17/20 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0066-
LPR20) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar., a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria - Ejercicio 2021 - Ley N° 15225: Jurisdicción 1.1.1.17: Programa 1
- Actividad 2 - Finalidad 2 - Función 1 - Inciso 3 - Principal 5 - Parcial 8 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
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Ubicación Geográfica 999 ($7.227.000,00). Diferido Ejercicio 2022: Inciso 3 - Principal 5 - Parcial 8 ($657.000,00).
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que la prestación solicitada podrá ser aumentada y/o prorrogada hasta en un cien por
ciento (100%), de acuerdo a lo normado por el artículo 7, incisos b) y f) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de
la Ley N° 13981 (modificada por Ley N° 15165) y las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente
Licitación.
ARTÍCULO 6º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, establecer que la presente Licitación deberá publicarse y comunicarse en
los términos previstos en los artículos 15° y 16° del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 7º. Establecer que la presente Licitación, se encuentra exceptuada de la suspensión de los procedimientos y
plazos administrativos prevista en el artículo 1 del Decreto N° 167/20.
ARTÍCULO 8º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Licitación Privada Nº 17/20
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0066-LPR20), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 

Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa

Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación

Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración

 
ARTÍCULO 9º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva del servicio objeto de la Licitación Privada Nº 17/20
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0066-LPR20), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II, apartado 2) del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 

Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Ramiro Gastón CERRUDO 28.948.440 Dir. Gral. de Personal

Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica

Diego SCHNEIDER  30.140.213 Dirección de Compras y Contrataciones

 
ARTÍCULO 10. Establecer que la Dirección General de Personal será la unidad orgánica que actuará como contraparte de
la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las obligaciones
que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 11. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora
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MINISTERIO DE SALUD
DICRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN N° 119-DPHMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Enero de 2021

 
VISTO el EX-2020-29689584-GDEBA-HIGASJMSALGP por el cual el Servicio de FARMACIA, a través de la Oficina de
Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 17/2021, tendiente a contratar la provisión de PRODUCTOS
FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES, OTROS FÁRMACOS para el período desde 02/01/2021 al 30/06/2021, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia. de Bs. As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual
rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
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Que el Servicio de FARMACIA ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS DOS MILLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TREINTA Y SIETE CON 00/100($2.443.037,00) y que el mencionado
requerimiento ha sido aprobado por Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires según orden 4 del mencionado expediente; 
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello;

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 17/2021 por el rubro y
monto estimativo consignado en el preámbulo de la presente disposición, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de
la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19, tendiente a contratar la
provisión PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES, OTROS FÁRMACOS, con arreglo al “Pliego de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.
de la Pcia. de Bs. As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º La erogación de ($2.443.037,00) deberá imputarse preventivamente en la partida específica y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento, para el Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 3º: Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN N° 3144-HIAEPSSMLMSALGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 22 de Diciembre de 2020

 
VISTO el Expediente EX-2020-27881946-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Depósito Central, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 37/2021, tendiente a contratar la provisión
de PLACAS PACIENTE; AEROCÁMARAS; CATÉTERES Y OTROS, para el Hospital Interzonal Especializado en Pediatría
Sor María Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N° 59/19 Reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad,
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas por tipo de
demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Depósito Central ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del
Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19; 
Que el Servicio de Depósito Central ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: DOS MILLONES
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETESCIENTOS SESENTA Y SIETE Y 26/100($2.838.767,26)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto 59-19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59- 19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN
PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº37 /2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
tendiente a contratar la provisión de PLACAS PACIENTE; AEROCÁMARAS; CATETÉRES Y OTROS para el periodo
enero/junio 2021, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 26 de ENERO de 2021, a las 10:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
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100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° inc. B del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el art 7 inciso b) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de buenos Aires.
ARTÍCULO 4º El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires y con
arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 -Finalidad 3Función 10 - Inciso 2. PPr. 9. PPa 5, por
($2.838.767,26). Total ($2.838.767,26)- Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59-19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado. 
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sras Liliana Varela y Yanina Vallejos
PREADJUDICACIÓN: Lisandro Coronel y Lilián Martínez.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director

DISPOSICIÓN N° 3146-HIAEPSSMLMSALGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 22 de Diciembre de 2020

 
VISTO el Expediente EX-2020-27031973-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Depósito Central, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 36/2021, tendiente a contratar la provisión
de HOJAS DE BISTURÍ, para el Hospital Interzonal Especializado en Pediatría Sor María Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N° 59/19 Reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas por tipo de
demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Depósito Central ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del
Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19; 
Que el Servicio de Depósito Central ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CUATRO
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL Y 20/100($ 4.992.369,20);
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto 59-19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59- 19;
Por ello;
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN
PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 36 /2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
tendiente a contratar la provisión de HOJAS DE BISTURÍ para el período enero/junio 2021, con arreglo al “Pliego de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 26 de ENERO de 2021, a las 09:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° inc. B del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el art 7 inciso b) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
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su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de buenos Aires
ARTÍCULO 4º El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires y con
arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 -Finalidad 3Función 10 - Inciso 2. PPr. 9. PPa 5 $4.909.134,20 Inciso 2.
PPr. 2. PPa 2 $53.000,00Inciso 2. PPr. 9. PPa 6 $29.500,00Inciso 2. PPr. 5. PPa 1 $735,00 Total ($4.992.369,20)- Ejercicio
2021.
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59-19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado. 
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sras Liliana Varela y Yanina Vallejos
PREADJUDICACIÓN: Lisandro Coronel y Lilián Martínez.-
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director

DISPOSICIÓN N° 22-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Enero de 2021

 
VISTO Que mediante EX-2020-27559348-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la adquisición de Descartable para ser
utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”, siendo estos,
indispensables para cubrir el normal funcionamiento del servicio de farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 490858 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $8.274.165,18, la misma debe
encuadrarse en el Artículo 17 Inciso 1, Apartado b) del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 17 Inciso 1, de la Ley de
Contrataciones. (Ley 13981/2009), como Licitación Privada.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada Rentas Generales N° 6-2021 con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Ocho Millones Doscientos Setenta y Cuatro Mil Ciento
Sesenta y Cinco con Dieciocho Centavos, donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o prorrogar lo adquirido de
acuerdo a las normativas vigentes tramitándose todo esto mediante solicitud Sipach Nº 490858 EX-2020-27559348-
GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, Debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17 Inciso 1 Apartado b) del
Anexo 1 Decreto 59/2019 y Artículo 17 Inciso 1, de la Ley de Contrataciones. (Ley 13981/2009).
ARTÍCULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo 1 del decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones disminuciones y / o Prorrogas, el Art 7 inciso b) y
f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 art. 29 durante el periodo
de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 26 de enero a las 09:00 Horas,
a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil” Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 4°: El monto de la Licitación Privada en cuestión deberá afectarse a la Partida 2 del presupuesto año 2021,
debiendo por tal motivo realizarse la correspondiente reserva provisoria, la que oportunamente deberá reemplazarse por
la definitiva.
ARTÍCULO 5°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Norma Beatriz
Goncalves, Romina Alfano Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Sonia Soledad Trila, Daniela Cecilia Espindola, para intervenir en
los actos de apertura.
ARTÍCULO 6°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 7º: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo
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DISPOSICIÓN N° 23-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Enero de 2021

 
VISTO Que mediante EX-2020-27557338-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la adquisición de Medicamentos para ser
utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”, siendo estos,
indispensables para cubrir el normal funcionamiento del servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº490874 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de 6.877.018,50, la misma debe
encuadrarse en el Artículo 17 Inciso 1, Apartado b) del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 17 Inciso 1, de la Ley de
Contrataciones. (Ley 13981/2009), como Licitación Privada.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada Rentas Generales N° 7-2021 con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Seis Millones Ochocientos Setenta y Siete
Mil Dieciocho con Cincuenta Centavos, donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o prorrogar lo adquirido de
acuerdo a las normativas vigentes tramitándose todo esto mediante solicitud Sipach nº 490874 EX-2020-27557338-
GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, Debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17 Inciso 1 Apartado b) del
Anexo 1 Decreto 59/2019 y Artículo 17 Inciso 1, de la Ley de Contrataciones. (Ley 13981/2009).
ARTÍCULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo 1 del decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones disminuciones y / o Prorrogas, el Art 7 inciso b) y
f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 art. 29 durante el periodo
de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 26 de enero a las 10:00 Horas,
a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil” Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 4°: El monto de la Licitación Privada en cuestión deberá afectarse a la Partida 2 del presupuesto año 2021,
debiendo por tal motivo realizarse la correspondiente reserva provisoria, la que oportunamente deberá reemplazarse por
la definitiva.
ARTÍCULO 5°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Norma Beatriz
Goncalves, Romina Alfano Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Sonia Soledad Trila, Daniela Cecilia Espindola, para intervenir en
los actos de apertura.
ARTÍCULO 6°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 7º: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 24-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Enero de 2021

 
VISTO Que mediante EX-2020-27558483-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la adquisición de Descártales para ser
utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”, siendo estos,
indispensables para cubrir el normal funcionamiento del servicio de farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 491178 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de 8.765.420,60, la misma debe
encuadrarse en el Artículo 17 Inciso 1, Apartado b) del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 17 Inciso 1, de la Ley de
Contrataciones. (Ley 13981/2009), como Licitación Privada.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada Rentas Generales N° 8-2021 con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Ocho Millones Setecientos Sesenta y Cinco Mil
Cuatrocientos Veinte con Sesenta Centavos, donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o prorrogar lo adquirido de
acuerdo a las normativas vigentes tramitándose todo esto mediante solicitud Sipach Nº 491178 EX-2020-27558483-
GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, Debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17 Inciso 1 Apartado b) del
Anexo 1 Decreto 59/2019 y Artículo 17 Inciso 1, de la Ley de Contrataciones. (Ley 13981/2009).
ARTÍCULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo 1 del decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones disminuciones y / o Prorrogas, el Art 7 inciso b) y
f) de la Ley 13981 y suDecreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 art. 29 durante el período
de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 26 de enero a las 11:00 horas,
a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil” Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 4°: El monto de la Licitación Privada en cuestión deberá afectarse a la Partida 2 del presupuesto año 2021,
debiendo por tal motivo realizarse la correspondiente reserva provisoria, la que oportunamente deberá reemplazarse por
la definitiva.
ARTÍCULO 5°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Norma Beatriz
Goncalves, Romina Alfano Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Sonia Soledad Trila, Daniela Cecilia Espindola, para intervenir en
los actos de apertura. 
ARTÍCULO 6°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente. 
ARTÍCULO 7º: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 25-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Enero de 2021

 
VISTO Que mediante EX-2020-27554714-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP. -, se tramita la adquisición de Suturas para ser
utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”, siendo estos,
indispensables para cubrir el normal funcionamiento del servicio de farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 491744 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración;
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $5.156.695,28, la misma debe
encuadrarse en el Artículo 17 Inciso 1, Apartado b) del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 17 Inciso 1, de la Ley de
Contrataciones. (Ley 13981/2009), como Licitación Privada;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada Rentas Generales N° 9-2021 con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Cinco Millones Ciento Cincuenta y Seis Mil Seiscientos
Noventa y Cinco con Veintiocho Centavos, donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o prorrogar lo adquirido de
acuerdo a las normativas vigentes tramitándose todo esto mediante solicitud Sipach Nº 491744 EX-2020-27554714-
GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, Debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17 Inciso 1 Apartado b) del
Anexo 1 Decreto 59/2019 y Artículo 17 Inciso 1, de la Ley de Contrataciones. (Ley 13981/2009)
ARTÍCULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo 1 del decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones disminuciones y / o Prorrogas, el Art 7 inciso b) y
f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 art. 29 durante el periodo
de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 26 de enero a las 12:00 Horas,
a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil” Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 4°: El monto de la Licitación Privada en cuestión deberá afectarse a la Partida 2 del presupuesto año 2021,
debiendo por tal motivo realizarse la correspondiente reserva provisoria, la que oportunamente deberá reemplazarse por
la definitiva.
ARTÍCULO 5°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Norma Beatriz
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Goncalves, Romina Alfano Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Sonia Soledad Trila, Daniela Cecilia Espindola, para intervenir en
los actos de apertura. 
ARTÍCULO 6°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 7º: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 26-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Enero de 2021

 
VISTO Que mediante EX-2020-28360595-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita el Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos por kilo para ser utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don
Victorio Tetamanti”, siendo estos, indispensables para cubrir e normal funcionamiento del servicio de Intendencia, y
 
CONSIDERANDO:
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 494817 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de 5.400.000,00, la misma debe
encuadrarse en el Artículo 17 Inciso 1, Apartado b) del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 17 Inciso 1, de la Ley de
Contrataciones. (Ley 13981/2009), como Licitación Privada.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada Rentas Generales N° 10-2021 con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Cinco Millones Cuatrocientos Mil, donde deberá estipular
la posibilidad de aumentar o prorrogar lo adquirido de acuerdo a las normativas vigentes tramitándose todo esto mediante
solicitud Sipach Nº 494817 EX-2020-28360595-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, Debiéndose encuadrar la misma, en lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1 Apartado b) del Anexo 1 Decreto 59/2019 y Artículo 17 Inciso 1, de
la Ley de Contrataciones. (Ley 13981/2009)
ARTÍCULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo 1 del decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones disminuciones y / o Prorrogas, el Art 7 inciso b) y
f) de la Ley 13981 y suDecreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 art. 29 durante el período
de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 26 de enero a las 13:00 Horas,
a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil” Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 4°: El monto de la Licitación Privada en cuestión deberá afectarse a la Partida 2 del presupuesto año 2021,
debiendo por tal motivo realizarse la correspondiente reserva provisoria, la que oportunamente deberá reemplazarse por
la definitiva.
ARTÍCULO 5°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Norma Beatriz
Goncalves, Romina Alfano Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Sonia Soledad Trila, Daniela Cecilia Espindola, para intervenir en
los actos de apertura.
ARTÍCULO 6°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente. 
ARTÍCULO 7º: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 10-DPIBDTPMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Enero de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2020-30258961-GDEBA- DPTGADMSALGP por el cual se gestiona el llamado de la Licitación
Privada Nº 01/2021 tendiendo a adquirir Servicio de almacenamiento de alcohol con destino a la Dirección de Producción
de Medicamentos dependiente de la Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será de
uso obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
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procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 Anexo I Decreto Reglamentario
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981; 
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos $12.231.648 y que se ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria en orden 6;
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
corresponde dejar constancia en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado
alguno para adquirir alimento balanceado.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL INSTITUTO
BIOLÓGICO DR. TOMAS PERÓN

DISPONE 
 
ARTÍCULO 1. Autorizar a efectuar el llamado de la Licitación Privada Nº 01/2021, el cual se llevara a cabo en el
Departamento Administrativo Contable de la Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, sito en la calle
Colectora de Avenida Antártida Argentina e/ 525 y 526, de la ciudad de La Plata, el mismo se encuentra encuadrado en las
previsiones Artículo 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Anexo I y la Ley 13981 para la provisión de
alimento balanceado para varios Departamentos.
ARTÍCULO 2. Autorizar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia
de Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.ms.gba.gov.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones
ARTICULO 3. Autorizar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 C. INSTITUCIONAL 1-1-1 Jurisdicción 12-
JURIDICCION AUXILIAR 01- ENTIDAD 000 - SALUD - PRG 007 PROCEDENCIA 1- ACTIVIDAD 1. Inciso 3 Ppt 5 Ppal 2
ARTICULO 4. Registrar, comunicar y archivar.
 
Arturo Hoya, Director

DISPOSICIÓN N° 18-HIGAPDLGMSALGP-2021
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente Nº 2020-29062313-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 24/21, tendiente a la adquisición de Insumos de
Hemodiálisis para este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Hemodialisis ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos CUATRO MILLONES
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS con 00/100 ($4.643.600,00), y que elDepartamento de Contable
ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.Que finalmente corresponde dejar constancia sobre
el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19;
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras
Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-
GDEBA-MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 24/21 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Insumos de Hemodiálisis, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejercicio 2021 Jurisdicción 12 Juris. Aux. 0 PRG 015 SUB03 ACT1
Finalidad 3 Función 10. Fuente de Financiamiento: Partidas Presupuestarias: 2-5-1, 2-5-2, 2-9-5.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 25 de enero de 2021 a las 12:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que en el plazo fijado en el Art. 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar. 
 
Marcelo César Marmonti, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 20-HIGAPDLGMSALGP-2021
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente Nº 2020-28461622-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 21/21, tendiente a la adquisición de Insumos de
Nutrición para este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Nutrición ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos CUATRO MILLONES
OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL CINCUENTA Y SEIS con 00/100 ($4.822.056,00), y que el Departamento de Contable ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19;
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19:
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras
Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-
GDEBA-MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello, 

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.

PROF. DR. LUIS GÜEMES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 21/21 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Insumos de Nutrición, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes
y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejercicio 2021 Jurisdicción 12 Juris. Aux. 0 PRG 015 SUB03 ACT1
Finalidad 3 Función 10. Fuente de Financiamiento: Partidas Presupuestarias: 2-5-2.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 25 de enero de 2021 a las 11:00 hs.
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ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que en el plazo fijado en el Art. 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar. 
 
Marcelo César Marmonti, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 39-HIEPMSALGP-2021
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Enero de 2021 

 
VISTO Que resulta necesario atender el requerimiento por el Servicio alquiler y mantenimiento fotocopiadoras por el
período MARZO-DICIEMBRE/2021 EX-2020-29337633-GDEBA-HIEPMSALGP para este H.I.G.A. Eva Perón, y que el
mismo ha sido aprobado por la Dirección de Compras Hospitalarias, dependiente de la Dirección Provincial Legal,
Administrativa Contable, de acuerdo a lo establecido en el Art. 5º de la Resolución Ministerial 2461; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019, delega a los Directores Ejecutivos de Hospitales
Provinciales facultades para autorizar Licitaciones Privadas, de acuerdo a la modalidad que su texto prevee.
Que a tal fin corresponde autorizarse a la Oficina de Compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del
Marco Normativo señalado precedentemente. Asimismo, corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones que
tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o prorrogar el Contrato que regirá el presente acto Administrativo. (Art. 7
inciso b y f de la Ley 13981 y su Decreto Regl. 59/19). Y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los
sobres de las ofertas el día 26/01/2021 las 11:30 hs. en la Oficina de Compras de este Hospital.
Por Ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS EVA PERÓN
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Por medio de la Oficina de Compras efectúese la Licitación Privada Nº 58/20 EX-2020-29337633-GDEBA-
HIEPMSALGP por el Servicio alquiler y mantenimiento fotocopiadoras, conforme al Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado
1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de PESOS UN
MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($1.795.196,00) con cargo a:
EJERCICIO 2021 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCIÓN 12- JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 SALUD-
Prog.13 SUB 005 ACT 1-FINALIDAD 3- FUNCIÓN 10-FUENTE 11 Inciso 3 Servicios No Personales.
ARTÍCULO 3º.-Comuníquese a quienes corresponda, regístrese, gírese al Área Compras a sus efectos. Hecho archívese.
 
Alejandro Saied, Director 

DISPOSICIÓN N° 40-HIEPMSALGP-2021
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Enero de 2021

 
VISTO Que resulta necesario atender el requerimiento por la Adquisición Artículos de Limpieza por el período FEBRERO-
JULIO/2021 EX-2020-26184572-GDEBA-HIEPMSALGP para este H.I.G.A. Eva Perón, y que el mismo ha sido aprobado
por la Dirección de Compras Hospitalarias, dependiente de la Dirección Provincial Legal, Administrativa Contable, de
acuerdo a lo establecido en el Art. 5º de la Resolución Ministerial 2461; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019, delega a los Directores Ejecutivos de Hospitales
Provinciales facultades para autorizar Licitaciones Privadas, de acuerdo a la modalidad que su texto prevee.
Que a tal fin corresponde autorizarse a la Oficina de Compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del
Marco Normativo señalado precedentemente. Asimismo, corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones que
tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o prorrogar el Contrato que regirá el presente acto Administrativo. (Art. 7
inciso b y f de la Ley 13981 y su Decreto Regl. 59/19) Y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los
sobres de las ofertas el día 26/01/2021 las 11:00 hs. en la Oficina de Compras de este Hospital.
Por ello;
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS EVA PERÓN
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15
DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD

Y SU DECRETO REGLAMENTARIO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º .- Por medio de la Oficina de Compras efectúese la Licitación Privada nº 59/20 EX-2020-26184572-GDEBA-
HIEPMSALGP por la Adq. Artículos de Limpieza, conforme al Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec.
59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de PESOS UN
MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS CINCO CON 00/100 ($1.828.505,00) con cargo a: EJERCICIO
2021 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCIÓN 12- JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 SALUD- Prog. 13 SUB
005 ACT 1- FINALIDAD 3- FUNCIÓN 10-FUENTE 11 Inciso 2 Bienes de Consumo.
ARTÍCULO 3º.-Comuníquese a quienes corresponda, regístrese, gírese al Área Compras a sus efectos. Hecho archívese.
 
Alejandro Saied, Director 

DISPOSICIÓN 52-HIEPMSALGP -2021
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Enero de 2021

 
VISTO Que resulta necesario atender el requerimiento por la Adquisicion Insumos para Enfermeria por el periodo
FEBRERO-JULIO/2021 EX-2020-24927781-GDEBA-HIEPMSALGP para este H.I.G.A. Eva Perón, y que el mismo ha sido
aprobado por la Dirección de Compras Hospitalarias, dependiente de la Dirección Provincial Legal, Administrativa
Contable, de acuerdo a lo establecido en el Art. 5º de la Resolución Ministerial 2461; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019, delega a los Directores Ejecutivos de Hospitales
Provinciales facultades para autorizar Licitaciones Privadas, de acuerdo a la modalidad que su texto prevee.
Que a tal fin corresponde autorizarse a la Oficina de Compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del
Marco Normativo señalado precedentemente. Asimismo, corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones que
tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o prorrogar el Contrato que regirá el presente acto Administrativo. (Art. 7
inciso b y f de la Ley 13981 y su Decreto Regl. 59/19) Y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los
sobres de las ofertas el día 26/01/2021 las 10:30 hs. en la Oficina de Compras de este Hospital.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS EVA PERÓN
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º .- Por medio de la Oficina de Compras efectúese la Licitación Privada nº 60/20 EX-2020-24927781-GDEBA-
HIEPMSALGP por la Adq. Insumos para el Servicio de Enfermeria, conforme al Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1,
Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de PESOS
OCHO MILLONES SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS CON 00/100 ($8.067.982,00) con cargo a:
EJERCICIO 2021 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1-JURISDICCIÓN 12- JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 SALUD-
Prog.13 SUB 005 ACT 1- FINALIDAD 3-FUNCIÓN 10-FUENTE 11 Inciso 2 Bienes de Consumo.-
ARTÍCULO 3º.-Comuníquese a quienes corresponda, regístrese, gírese al Área Compras a sus efectos. Hecho archívese.
 
Alejandro Saied, Director 

DISPOSICIÓN N° 53-HIEPMSALGP -2021
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Enero de 2021

 
VISTO Que resulta necesario atender el requerimiento por la Adquisición Insumos para Enfermeria por el período
FEBRERO-JULIO/2021 EX-2020-24928165-GDEBA-HIEPMSALGP para este H.I.G.A. Eva Perón, y que el mismo ha sido
aprobado por la Dirección de Compras Hospitalarias, dependiente de la Dirección Provincial Legal, Administrativa
Contable, de acuerdo a lo establecido en el Art. 5º de la Resolución Ministerial 2461; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019, delega a los Directores Ejecutivos de Hospitales
Provinciales facultades para autorizar Licitaciones Privadas, de acuerdo a la modalidad que su texto prevee.
Que a tal fin corresponde autorizarse a la Oficina de Compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del
Marco Normativo señalado precedentemente. Asimismo, corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones que
tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o prorrogar el Contrato que regirá el presente acto Administrativo (Art. 7
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inciso b y f de la Ley 13981 y su Decreto Regl. 59/19). Y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los
sobres de las ofertas el día 26/01/2021 las 10:00 hs. en la Oficina de Compras de este Hospital.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS EVA PERÓN
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Por medio de la Oficina de Compras efectúese la Licitación Privada nº 57/20 EX-2020-24928165-GDEBA-
HIEPMSALGP por la Adq. Insumos para el Servicio de Enfermeria, conforme al Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1,
Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los considerandos.-
ARTÍCULO 2º. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de PESOS
SIETE MILLONES TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO CON 40/100 ($7.038.778,40) con cargo a:
EJERCICIO 2021 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCIÓN 12-JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 SALUD- Prog.
13 SUB 005 ACT 1- FINALIDAD 3-FUNCIÓN 10-FUENTE 11 Inciso 2 Bienes de Consumo.-
ARTÍCULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda, regístrese, gírese al Área Compras a sus efectos. Hecho archívese.
 
Alejandro Saied, Director 

DISPOSICIÓN N° 19-HZPDRCMSALGP-2021
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Enero de 2021

 
VISTO el Expediente 2020-21988503-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación Privada
Nº 08-2021 tendiendo a adquirir bolsas de recolección de sangre del Servicio de Hemoterapia, para el Hospital Zonal Prof.
Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09;
Que la jefa del Servicio de Hemoterapia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos $ 899.565,00;
Por Ello;
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL PROFESOR DR. RAMÓN CARRILLO
 EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL

CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 08-2021 el cual se llevara a cabo en la Oficina de
Compras del Hospital Zonal Prof. Dr. Ramon Carrillo, sito en la calle Besares 4400 de la Ciudad de Ciudadela, el mismo se
encuentra encuadrado en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 Y Art
17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición de bolsas para la recolección de sangre, por el
período del 01/01/2021 al 30/06/2021.
ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 Inciso 2 (Bienes de consumo), Partida Principal 9, Partida auxiliar
5, C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. Ja 0 - Ent 0 - Cat - Nro PRG 015 SUB 001 ACT 1 - JURISDICCIÓN: 12. Sprg 0 - Pry 0 - Grup
0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi3 - Fu 10 - Pr - F 11-, por la suma de PESOS Ochocientos noventa y nueve mil quinientos sesenta y
cinco y 00 / 100 centavos ($ 899.565,00).
ARTÍCULO 3: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
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ARTÍCULO 5: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora

DISPOSICIÓN N° 20-HZPDRCMSALGP-2021
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Enero de 2021

 
VISTO el Expediente 2020-23653453-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación Privada
Nº: 09-2021 tendiendo a adquirir reactivos del Servicio de Hemoterapia, para el Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09;
Que la jefa del Servicio de Hemoterapia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos $ 1.917.100,00;
Por ello;
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL PROFESOR DR. RAMÓN CARRILLO
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL

CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 09-2021 el cual se llevara a cabo en la Oficina de
Compras del Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo, sito en la calle Besares 4400 de la Ciudad de Ciudadela, el mismo se
encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 Y Art
17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición de reactivos, por el período del 01/01/2021 al
31/12/2021.
ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 Inciso 2 (Bienes de consumo), Partida Principal 5, Partida auxiliar
1, C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. Ja 0 - Ent 0 - Cat - Nro PRG 015 SUB 001 ACT 1 - JURISDICCIÓN: 12. Sprg 0 - Pry 0 - Grup
0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi3 - Fu 10 - Pr - F 11-, por la suma de PESOS Un millón novecientos diecisiete mil cien y 00 / 100
centavos ($1.917.100,00).
ARTÍCULO 3: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora

DISPOSICIÓN N° 21-HZPDRCMSALGP-2021
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Enero de 2021

 
VISTO el Expediente 2020-24031905-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual el Servicio de Farmacia a través de la Oficina
de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 5/2021, tendiente a la adquisición de Fármacos de este hospital.
 
CONSIDERANDO:
Que el ARTÍCULO 13 de la Ley 13.981/09 y Decreto 59/19 E. Art. 17 Inc.1, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y detallados en
IF-2019-03874919-GDEBA-CGP, dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de Bases
y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando esta fuera reiterativa;
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Que sobre la base de dicha regulación por el Art 14 del Anexo I del Decreto 59/19 E. reglamentario de la Ley 13.981/09,
establece la autoridad de la aplicación, elabora y aprueba el pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación
de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, "en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes
promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del marco de la Resolución Ministerial 2461, Artículo 17 de la
ley 13.981/09, artículo 17) Inciso 1) del Decreto 59/19 E. que reglamenta dicha ley.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas de acuerdo a lo normado por Ley 13.981/09, y
Decreto 59/19 E., Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y detallados en IF-2019-
03874919 GDEBA-CGP.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL PROF.
DR. RAMÓN CARRILLO - CIUDADELA 

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a “Licitación Privada” Nº 05/2021 encuadrada en las
previsiones en el marco de la Ley 13.981/09 y Decreto 59/19 E. Art.17 Inc.1, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y detallados
en IF-2019-03874919-GDEBA- CGP, tendiente a la adquisición de Fármacos de este hospital por un monto estimado de
Dos millones novecientos cuarenta y cuatro mil ochocientos ochenta con 00/100 ($2.944.880,00) con arreglo al Pliego
Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y al Pliego Tipo de Condiciones Particulares
para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobados según Ley 13.981 y modificatorios, y a los documentos que, como
Anexos 1 a 4 con caratula, forman parte integrante de la presente Disposición”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02- Entidad 0
- Hosp. Zonal Gral de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo - Ciudadela - CAT. de PROGR.: 00015, por Dos millones
novecientos cuarenta y cuatro mil ochocientos ochenta con 00/100 ($2.944.880,00).
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19 E., no se ha autorizado
llamado alguno para la provisión del servicio objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 4º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en la Ley 13.981 y
Decreto Reglamentario Decreto 59/19 E. Art. 7 inc. b y f.
ARTÍCULO 5º. Designar a los funcionarios para las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Battiato Leandro Martin (leg N° 676873) Cappetta Sabrina Carla (leg N° 901849), Viegas
Cascalheiras Agustina (leg N° 671161), Florencia Muñoz (leg N° 906344), Aguirre Jesica Vanesa (leg N° 612066) y Norberto
Farid Mahmod (leg N° 600324).
PREADJUDICACIÓN: Dr. Diego Steinberg, Cdor. Jose Fernandez, Dr. Juan Pablo Casasco, Dr. Gustavo Baudy, Dra.
Gabriela Beck y Dra. Claudia Autorino.
 
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, Cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora

ANEXO/S

Anexos 5ea513cf12219dbc6a113da35a262262e9d9f0de727c5d7b5b233b3c453c09c4 Ver

DISPOSICIÓN N° 22-HIGACMDDPMSALGP-2020
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Enero de 2021

 
EX-2021-332861-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP
 
VISTO Las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 89/21, a partir de cubrir la
necesidad de adquirir Tiras reactivas para determinación de glucosa, para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
Que el Jefe de Farmacia, Farm. Anabella Payo, ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Un
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millón trescientos noventa y dos mil. ($1.392.000,00.); 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. DIEGO PAROISSIEN

DE LA MATANZA. 
DISPONE 

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 89/21, en la Oficina de
Compras del Hospital sito en la Av. Brig. J. M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art°. 26 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°: El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud d la
Provincia de Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicio se publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4º: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Farm. Payo, Anabella D.N.I.
24.907.475; Farm. Benitez, Liliana D.N.I. 22.148.019; Dra. Moreno, Luciana D.N.I 20.379.643
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 61-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Enero de 2021

 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento Nº 487864 por la ADQUISICIÓN DE STENT CON DROGA HEMODINAMIA 1ER
SEMESTRE 2021 afectando el presupuesto de Rentas Generales Partida 2 para el H.I.G. DR. JOSÉ PENNA BAHÍA
BLANCA para cubrir las necesidades del 06/01/2021 - 30/06/2021 y el expediente 2020-25269194-GDEBA-
HIGDJPMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LP 56/2020 según lo dispuesto por la Disposición Nº DI-2020-3096-GDEBA-
HIGDJPMSALGP que la autoriza,
Que se realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por Ello:

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL

DR. JOSÉ PENNA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la LP Nº 56/2020 encuadrándose dicha compra en el Art. 17 Anexo I Inciso 1 del
Decreto 59/19 y Art. 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período 06/01/2021 - 30/06/2021.
ARTÍCULO 3º: Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y
f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
UNIFARMA S.A. el/los siguiente/s renglón/es N° 1 Por un monto de Pesos $2.553.600,00 DOS MILLONES QUINIENTOS
CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS Y 00/100. El incumplimiento de esta obligación será considerado como
desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad revista en la reglamentación vigente.
ARTÍCULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s: 2/9/7
MARCAPASOS, PROTESIS Y OTROS IMPLANTES $2.553.600,00.
ARTÍCULO 7º: El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1.-JURISDICCIÓN 12- JURISDICCIÓN
AUXILIAR 0-ENTIDAD 0 CATEGORÍA DE PROGRAMA: PROG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3-FUNCIÓN 10 - F 11.
ARTÍCULO 8°: Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 20 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 79



Gabriel Carlos Peluffo, Director

DISPOSICIÓN N° 62-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Enero de 2021

 
VISTO La Solicitud de Requerimiento Nº 486938 por el SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOGÉNICOS-
1ER SEMESTRE 2021 afectando el presupuesto de Rentas Generales Partida 3 para el H.I.G. DR. JOSÉ PENNA BAHÍA
BLANCA para cubrir las necesidades del 07/01/2021 - 30/06/2021 y el expediente 2020-24211491-GDEBA-
HIGDJPMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LP 48/2020 según lo dispuesto por la Disposición Nº DI-2020-2997-GDEBA-
HIGDJPMSALGP que la autoriza,
Que se realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por Ello:
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DR. JOSÉ PENNA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la LP Nº 48/2020 encuadrándose dicha compra en el Art. 17 Anexo I Inciso 1 del
Decreto 59/19 y Art. 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 07/01/2021 - 30/06/2021.
ARTÍCULO 3º: Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y
f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°:Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
SISTEMAS AMBIENTALES S.A. el/los siguiente/s renglón/es N° 1 Por un monto de Pesos $11.616.000,00 ONCE
MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS MIL Y 00/100. El incumplimiento de esta obligación será considerado como
desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad revista en la reglamentación vigente.
ARTÍCULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s:
3/3/5 LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION $11.616.000,00.
ARTÍCULO 7º: El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1.-JURISDICCIÓN 12- JURISDICCIÓN
AUXILIAR 0-ENTIDAD 0 CATEGORÍA DE PROGRAMA: PROG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3-FUNCIÓN 10 - F 11.
ARTÍCULO 8°: Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director

DISPOSICIÓN N° 63-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Enero de 2021

 
VISTO La Solicitud de Requerimiento Nº 486150 por la ADQUISICIÓN DE SET DE PLAQUETAFERESIS DE FLUJO
DISCONTINUO CON EQUIPO EN COMODATO afectando el presupuesto de Rentas Generales Partida 2 para el H.I.G.
DR. JOSÉ PENNA BAHÍA BLANCA para cubrir las necesidades del 05/01/2021 - 30/06/2021 y el expediente 2020-
21697135-GDEBA-HIGDJPMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LP 37/2020 según lo dispuesto por la Disposición Nº DI-2020-2970-GDEBA-
HIGDJPMSALGP que la autoriza;
Que se realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por Ello;

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
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DR. JOSÉ PENNA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la LP Nº 37/2020 encuadrándose dicha compra en el Art. 17 Anexo I Inciso 1 del
Decreto 59/19 y Art. 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 05/01/2021 - 30/06/2021.
ARTÍCULO 3º: Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y
f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
ASERTIVA S.A. el/los siguiente/s renglón/es N° 1 Por un monto de Pesos $12.374.528,00. El incumplimiento de esta
obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad revista en la reglamentación vigente.
ARTÍCULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s: 2/9/5
UTILES MENORES MÉDICO-QUIRÚRGICO Y DE LABORATORIO $12.374.528,00.
ARTÍCULO 7º: El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1.-JURISDICCIÓN 12- JURISDICCIÓN
AUXILIAR 0-ENTIDAD 0 CATEGORÍA DE PROGRAMA: PROG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3-FUNCIÓN 10 - F 11.
ARTÍCULO 8°: Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director

◢ DISPOSICIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN FIRMA CONJUNTA N° 5796-DPHMSALGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Diciembre de 2020

 
Corresponde Ex-2020-25230735-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP
 
VISTO las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de FRUTAS Y VERDURAS con destino al Servicio
de Alimentación., para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2021,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP;
Que el Servicio de Alimentación ha confeccionado la solicitud Sipach N° 483932 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria
para el Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES Y LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LES CONFIERE
DISPONEN

 
ARTÍCULO 1.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de Frutas y Verduras para el servicio de
Alimentación para cubrir la necesidades hasta el 30/06/2021.
ARTÍCULO 2.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 25/21 encuadrándose dicha compra
dentro del art. 17 Ley 13981/09, art. 17 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la
Ley 13981/09.
ARTÍCULO 5.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0 Categoría de Programa:
Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 10 -SON PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y
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SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 00/100 ($2.357.734,00).
ARTÍCULO 6.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, a cargo del Despacho; Juan Sebastian Riera, Director.

 DISPOSICIÓN FIRMA CONJUNTA N° 5798-DPHMSALGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Diciembre de 2020

 
Corresponde EX-2020-25233568-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP
 
VISTO las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de carne con destino al Servicio de Alimentación,
para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2021,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Alimentación ha confeccionado la solicitud Sipach N° 483713 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria
para el Ejercicio 2021.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES Y LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LES CONFIERE
DISPONEN

 
ARTÍCULO 1.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de Carne .para el servicio de Alimentacion para
cubrir la necesidades hasta el 30/06/2021.
ARTÍCULO 2.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 23/21 encuadrándose dicha compra
dentro del Art. 17 Ley 13981/09, art. 17 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del DECTO -2019-59-GDEBA-
GPBA y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la
Ley 13981/09.
ARTÍCULO 5.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0 Categoría de Programa:
Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 10 -SON PESOS CUATRO MILLONES CIENTO TRECE MIL
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 4.113.566,00).
ARTÍCULO 6.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, a cargo del Despacho; Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN FIRMA CONJUNTA N° 5848-DPHMSALGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Diciembre de 2020

 
Corresponde EX-2020-24906094-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP
 
VISTO las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de insumos descartables con destino al Servicio de
Centro Quirúrgico, para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2021,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP;
Que el Servicio de Área Quirúrgica ha confeccionado la solicitud Sipach N° 486605 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria
para el Ejercicio 2021;
Por ello,
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EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES Y LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL

GENERAL DE AGUDOS PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LES CONFIERE

DISPONEN
 
ARTÍCULO 1.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de insumos descartables para el servicio de
Centro Quirúrgico para cubrir la necesidades hasta el 30/06/2021.
ARTÍCULO 2.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 51/21 encuadrándose dicha compra
dentro del Art. 17 Ley 13981/09, art. 17 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del DECTO -2019-59-GDEBA-
GPBA y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la
Ley 13981/09.
ARTÍCULO 5.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0 Categoría de Programa:
Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 10 -SON PESOS CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($4.149.810,00).
ARTÍCULO 6.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, a cargo del Despacho; Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN FIRMA CONJUNTA N° 15-DPHMSALGP -2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Enero de 2021

 
Corresponde EX-2020-28909749-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP
 
VISTO las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de medicamentos con destino al Servicio de
Farmacia, para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2021; y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP;
Que el Servicio de Farmacia ha confeccionado la solicitud Sipach 496069/21 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares;
Que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio 2021;
Por ello;
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
Y LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. PROF.

DR. RODOLFO ROSSI, 
DISPONEN

 
ARTÍCULO 1.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones para la adquisición de medicamentos con destino al Servicio de
Farmacia, para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2021.
ARTÍCULO 2.- Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 54/21
encuadrándose dicha compra dentro del art. 17 Ley 13981/09, art. 17 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-
SSCAMJGM) del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y ResoluciónMinisterial N° 2461/16.
ARTÍCULO 3.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la
Ley 13981/09.
ARTÍCULO 4.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0 Categoría de Programa:
Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 10 -TOTAL GENERAL: $5.166.548 SON PESOS CINCO MILLONES
CIENTO SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO
ARTÍCULO 5.- Registrar, comunicar y archivar
 
Maria Cecilia Jaschek, a cargo del Despacho; Juan Sebastian Riera, Director.
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◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 501-0004-LPU20
 
POR 10 DÍAS - Objeto: “Construcción y Rehabilitación de Corredores Urbanos en el Área Metropolitana de Buenos Aires”
Sistema de Contratación: Unidad de Medida, Etapa Única bajo el régimen previsto por la Ley N° 13.064.
Plazo de Ejecución de Obra: Diez (10) meses contados a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra.
Sitio de Ejecución: Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto Oficial Total: Pesos Cuatro Mil Novecientos Millones ($4.900.000.000.-)
Garantía de Oferta: Uno por ciento (1%) del valor del Presupuesto Oficial.
Retiro de Pliegos: Podrán consultarse y adquirirse libre y gratuitamente en el Portal Electrónico de Contrataciones de Obra
Pública CONTRAT.AR https://contratar.gob.ar y en el Sitio Web en https://licitaciones.obraspublicas.gob.ar/
Aclaraciones/Consultas al Pliego: Se podrán realizar consultas a través del Sistema CONTRAT.AR desde la página
https://contratar.gob.ar hasta las 16:00 hs. del 28/01/2021.
Presentación de Ofertas: Las ofertas se deberán presentar hasta el 08/02/2021 a las 15:59 hs. a través del Sistema
CONTRAT.AR en el sitio https://contratar.gob.ar
Acto de Apertura: El acto de apertura se celebrará el día 08/02/2021 a las 16:00 hs. a través del Sistema CONTRAT.AR
desde la página https://contratar.gob.ar
N° de Expediente: EX-2020-69480616-APN-DCYS#MOP

ene. 8 v. ene. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 23/2020
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la Obra: “Adecuación y Puesta en Valor Instalaciones Termomecánicas Centro de las Artes del
Espectáculo - Teatro Argentino - La Plata” 
Partido: La Plata
Apertura: Salón de Actos Ing. Luis Augusto Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Calle 7 N° 1267
e/58 y 59, Planta Baja, La Plata, el día 11 de febrero del 2021 a las 12:00 hs.
Lugar de Presentación de Ofertas: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59 Piso
9 Oficina 907, La Plata.
Los Pliegos Licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gov.ar/infraestructura/licitaciones.
Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico obrasarquitectura@minfra.gba.gov.ar, hasta el
día 5 de febrero del 2021.
Nº de expediente: EX-2020-20673836-GDEBA-DPTLMIYSPGP

ene. 18 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 48/2020
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Remodelación Integral de la Plaza Atalaya en la localidad de Isidro Casanova.
Fecha Apertura: 9 de febrero de 2021, a las 9:00 horas.
Valor del Pliego: $20.402.- (Son Pesos Veinte Mil Cuatrocientos Dos)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 3112/2020/INT

ene. 18 v. ene. 22
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 49/2020
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Remodelación Integral en la Dirección de Tesorería Municipal ubicada en el Palacio
Municipal.
Fecha Apertura: 9 de Febrero de 2021, a las 10:00 horas.
Expediente Nº 950/2020/INT
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Valor del Pliego: $4.485.- (Son Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 950/2020/INT

ene. 18 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 38/2020
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 38/20, realizada para la contratación de la Obra:
“Alquiler de Máquinas Viales del Partido de Escobar”.
Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará el día 11 de febrero de 2021 a las 11:00 (once) horas en la Sala de
Reunión de la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Valor del Pliego: Pesos Doscientos Cincuenta Mil ($250.000,00-).
Presupuesto Oficial: Total de Ciento Noventa y Seis Millones ($196.000.000,00.-).
Venta de Pliego: Se realizará los días 1º y 2 de febrero de 2021, de 9:00 a 12:00 hs. en la Secretaría de Planificación e
Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Consultas: Se podrá consultar el Pliego en la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen N°
743, (1625), Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 12:00 hs., los días 28 y 29 de enero de 2021.
Expediente 227.498/2020.

ene. 18 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 39/2020
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 39/2020, realizada para la contratación de la obra:
“Plan de Bacheo en Hormigón”.
Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará el día 10 de febrero de 2021 a las 10:00 (diez) horas en la Sala de
Reunión de la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Valor del Pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil ($150.000,00-).
Presupuesto Oficial: Total de Sesenta Millones ($60.000.000,00.-). IVA incluido. Precio tope.
Venta de Pliego: Se realizará los días 1º y 2 de febrero de 2021, de 9:00 a 12:00 hs. en la Secretaría de Planificación e
Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Consultas: Se podrá consultar el Pliego en la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen N°
743, (1625), Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 12:00 hs., los días 28 y 29 de enero de 2021.
Nota Aclaratoria: Conforme a lo establecido por el Decreto N°260/20 y sus modificatorias, y en cumplimiento de las
recomendaciones emitidas por el Ministerio de Salud en el marco de la pandemia por el COVID-19, las condiciones en las
que se llevará a cabo el acto de apertura de propuestas será oportunamente informado a los oferentes.
Expediente 227.489/2020.

ene. 18 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 40/2020
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 40/2020, realizada para la contratación de la obra:
“Limpieza de Arroyos del Partido de Escobar”.
Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará el día 11 de febrero de 2021 a las 10:00 (diez) horas en la Sala de
Reunión de la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Valor del Pliego: Pesos Cien Mil ($100.000,00-).
Presupuesto Oficial: Total de Treinta y Cinco Millones ($35.000.000,00.-).
Venta de Pliego: Se realizará los días 1º y 2 de febrero de 2021, de 9:00 a 12:00 hs. en la SecretarÍa de Planificación e
Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Consultas: Se podrá consultar el Pliego en la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen N°
743, (1625), Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 12:00 hs., los días 28 y 29 de enero de 2021.
Expediente 227.488/2020.

ene. 18 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 41/2020
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 41/2020, realizada para la Contratación de la Obra
para la Ejecución del “Bacheo Mecánico en Concreto Asfáltico”.
Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará el día 10 de febrero de 2021 a las 11:00 (once) horas en la Sala de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 20 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 85



Reunión de la Secretaria de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Valor del Pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil ($150.000,00-).
Presupuesto Oficial: Total de Sesenta Millones ($60.000.000,00.-) IVA incluido. Precio tope.
Venta de Pliego: Se realizará los días 1º y 2 de febrero de 2021, de 9:00 a 12:00 hs. en la Secretaría de Planificación e
Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Consultas: Se podrá consultar el Pliego en la Secretaria de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen N°
743, (1625), Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 12:00 hs., los días 28 y 29 de enero de 2021.
Nota Aclaratoria: Conforme a lo establecido por el Decreto N°260/20 y sus modificatorias, y en cumplimiento de las
recomendaciones emitidas por el Ministerio de Salud en el marco de la pandemia por el COVID-19, las condiciones en las
que se llevará a cabo el acto de apertura de propuestas será oportunamente informado a los oferentes.
Expediente 227.486/2020.

ene. 18 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 01/2021, realizada para la contratación de la obra:
“Carpeta Asfáltica sobre base de Suelos Estabilizada Existente - Plan Municipal de Obras Viales”.
Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará el día 9 de febrero de 2021 a las 10:00 (diez) horas en la Sala de
Reunión de la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Valor del Pliego: Pesos Trescientos Mil ($300.000,00-).
Presupuesto Oficial: Total de Ciento Ochenta Millones ($180.000.000,00.-).
Venta de Pliego: Se realizará los días 1º y 2 de febrero de 2021, de 9:00 a 12:00 hs. en la Secretaría de Planificación e
Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Consultas: Se podrá consultar el Pliego en la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen N°
743, (1625), Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 12:00 hs., los días 28 y 29 de enero de 2021.
Expediente 227.490/2020.

ene. 18 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 02/2021, realizada para la contratación de la obra:
“Estabilizado de Suelos en Calles del Municipio - Plan Municipal de Obras Viales”.
Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará el día 9 de febrero de 2021 a las 11:00 (once) horas en la Sala de
Reunión de la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Valor del Pliego: Pesos Trescientos Mil ($300.000,00-).
Presupuesto Oficial: Total de Ciento Cincuenta y Nueve Millones ($159.000.000,00.-).
Venta de Pliego: Se realizará los días 1º y 2 de febrero de 2021, de 9:00 a 12:00 hs. en la Secretaría de Planificación e
Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Consultas: Se podrá consultar el Pliego en la SecretarÍa de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen N°
743, (1625), Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 12:00 hs., los días 28 y 29 de enero de 2021.
Expediente 227.491/2020.

ene. 18 v. ene. 20

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0010-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar el Servicio de Vigilancia Física Privada en las Instalaciones del
Predio Judicial D.I.M.A, sito en la intersección de la Avenida Bernardo de Irigoyen N° 2757, Colectora del Acceso Oeste,
José Figueroa Alcorta y Gurruchaga de la localidad de Boulogne Sur Mer, Departamento Judicial de San Isidro.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La Apertura de las Ofertas se realizará el día 26 de enero del año 2021, a las 11:00 hs.
Sitio de Consulta y Descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto Estimado: $26.434.944.
Expte. 3003-1990/20.

ene. 19 v. ene. 20

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 99-0145-LPU20
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 99-0145-LPU20 - Ley 13981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la adquisición de Insumos para Tratamientos Oncológicos, con destino al Instituto de
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Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
por un presupuesto estimado de $250.606.909.75 autorizado por Resolución RESO-2021-182-GDEBA-MSALGP de fecha
18/01/2021.
Valor del proceso: Sin Costo.
Acto de apertura: El día 3 de febrero del 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios
http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y www.ms.gba.gov.ar (https://pbac.cgp.gba.gov.ar)
EX-2020-20463726-GDEBA-DPTMGES YAMSALGP

ene. 19 v. ene. 21

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 99-0166-LPU20
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 99-0166-LPU20 - Ley 13981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la adquisición de Insumos para Tratamientos Oncológicos, con destino al Instituto de
Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
por un presupuesto estimado de $217.699.096,24 autorizado por Resolución RESO-2021-23-GDEBA-SSTAYLMSALGP de
fecha 15/01/2021.
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 3 de febrero del 2021 a las 11:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios
http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y www.ms.gba.gov.ar (https://pbac.cgp.gba.gov.ar)
EX-2020-20589590-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

ene. 19 v. ene. 21

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 99-0167-LPU20
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 99-0167-LPU20 - Ley 13981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la adquisición de Insumos para Tratamientos Oncológicos, con destino al Instituto de
Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
por un presupuesto estimado de $242.673.881,40 autorizado por Resolución RESO-2021-24-GDEBA-SSTAYLMSALGP y
RESO- 2021-26-GDEBA-SSTAYLMSALGP, de fecha 15/01/2021.
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 3 de febrero del 2021 a las 12:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios
http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y www.ms.gba.gov.ar (https://pbac.cgp.gba.gov.ar)
EX-2020-20589927-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

ene. 19 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO
 
Licitación Publica Nº 3/2020
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Adquisición de un (1) Rodillo Compactador Liso Vibratorio Autopropulsado nuevo 0 Km., para la Dirección
Vial de la Municipalidad de San Cayetano.
Fecha y Hora de Apertura de Sobres: 12 de febrero de 2021 - 11:00 hs.
Acto de Apertura: Oficina Compras y Suministros, Municipalidad de San Cayetano, Avenida San Martín Nº 438.
Presupuesto Oficial: $11.500,00,00.
Valor de Pliego: Pesos Tres Mil ($3.000,00.).
Consulta, Venta y Retiro de Pliegos: Del 18 de enero de 2021 hasta las 13:00 del 11 de febrero de 2021 en Oficina de
Compras, Avenida San Martín Nº 438 - San Cayetano, Provincia de Buenos Aires.
Decreto Nº 94/2021.
Expediente Municipal: Nº 4103-105/2020.

ene. 19 v. ene. 21
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 38/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Brazaletes Identificatorios, Catéteres, Etc. 
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Fecha Apertura: 12 de febrero de 2021, a las 9:00 horas.
Valor del Pliego: $7.009. (Son Pesos Siete Mil Nueve)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4603/2020/INT

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Medicamentos.
Fecha Apertura: 17 de febrero de 2021, a las 10:00 horas.
Valor del Pliego: $4.920. (Son Pesos Cuatro Mil Novecientos Veinte)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4600/2020/INT

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Remodelación Integral del Sector Radiología en Centro de Salud Nº 3 Dr. Ramón Carrillo.
Fecha Apertura: 12 de febrero de 2021, a las 10:30 horas.
Valor del Pliego: $ 4.050.- (Son Pesos Cuatro Mil Cincuenta)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2052/2020/INT

ene. 19 v. ene. 25
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Acondicionamiento en Consultorio y Habitación de Médico en el Centro de Salud Nº 3
Dr. Ramón Carrillo.
Fecha Apertura: 17 de febrero de 2021, a las 9:00 horas.
Valor del Pliego: $7,155. (Son Pesos Siete Mil Ciento Cincuenta y Cinco).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 0002046/Int/2020

ene. 19 v. ene. 25

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/2021 hasta el día 12 de febrero de 2021, a las 12:00 hs., para la
Contratación de 1 (Un) Médico Especialista Gastroenterólogo y Endoscospista en el Hospital Municipal de Rivadavia,
Provincia de Buenos Aires, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones.
Valor del Pliego: $402,00.- (Pesos Cuatrocientos Dos).
Adquirir y/o Consultar: En la Oficina de Despacho Público Municipal en el horario de oficina.
Apertura: El día 12 de febrero de 2021, a las 12:00 hs. - Oficina de Compras.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
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SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 16/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Pintura - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos”
Fecha de Apertura: 11-02-2021.
Hora: 12.00.
Valor del Pliego: $2.700,72.
Presupuesto Oficial: $5.401.444,00 (Son Pesos Cinco Millones Cuatrocientos Un Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro con
00/100).
Consulta y/o Adquisicion de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de La Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 hs.
Decreto N° 080 de fecha 12 de enero del 2021.
Expediente 81.329/20.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 17/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Remodelación de Edificio para el Registro Civil de Wilde - Dirección de Arquitectura
- Secretaría de Obras y Servicios Públicos”
Fecha de apertura: 17-02-2021.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $6.351,18.
Presupuesto oficial: $12.702.365,00 (Son Doce Millones Setecientos Dos Mil Trescientos Sesenta y Cinco con 00/100).-
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto nro. 100 de fecha 13 de enero de 2021.
Expediente 81.287/20

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública Nº 18/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Ropa de Abrigo para el Personal Municipal - Dirección General de Personal
- Secretaría de Gobierno”
Fecha de apertura: 18-02-2021.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $2.999,71.
Presupuesto oficial: $5.999.420,50 (Son Cinco Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil Cuatrocientos Veinte con
50/100).-
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto nro. 101 de fecha 13 de enero de 2021.-
Expediente 81.213/20.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/2021.
Objeto: Kits Escolares para el Ciclo Lectivo 2021 del Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares. 
Preupuesto Oficial: $22.340.000,00.
Valor del Pliego: $223.400,00.
Fecha de Apertura: 17-02-2021a las 10:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los dias 2 y 3 de febrero 2021 inclusive (en la Secretaría de Desarrollo e
Integracion Social, en la calle Colón 686, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 9 y 10 de febrero de 2021 (en la Dirección de Compras, Av. Del
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Libertador 391 piso 1° Merlo).
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el dia 17/02 /2021 a las 9:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL
 
Licitación Pública N° 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 02/2021.
Objeto: Mochilas para el Ciclo Lectivo 2021 del Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Generales y
Particulares.
Presupuesto Oficial: $22.152.500,00.
Valor del Pliego: $221.525,00.
Fecha de Apertura: 17-02-2021 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 2 y 3 de febrero 2021 inclusive (en la Secretaría de Desarrollo e
Integracion Social, en la calle Colón 686, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: los días 9 y 10 de febrero de 2021 (en la Dirección de Compras, Av. Del
Libertador 391 piso 1° Merlo).
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 17/02/2021 a las 10:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

ene. 19 v. ene. 20
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DELEGACIONES
 
Licitación Pública N° 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 3/2021.
Objeto: Bolsas de Residuos para el Mantenimiento de las Calles del Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de
Cláusulas Generales y Particulares.
Presupuesto Oficial: $51.000.000,00.
Valor del Pliego: $510.000,00.
Fecha de Apertura: 17-02-2021 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 2 y 3 de febrero 2021 inclusive (en la Secretaría de Delegaciones,
en la calle Maipú 318, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 9 y 10 de febrero de 2021 (en la Dirección de Compras, Av. Del
Libertador 391 piso 1° Merlo).
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 17/02/2021 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

ene. 19 v. ene. 20
 

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 4/2021.
Objeto: Servicio por Doce (12) Meses de Ambulancias en el Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares.
Presupuesto Oficial: $179.868.000,00.
Valor del Pliego: $1.798.680,00.
Fecha de Apertura: 18-02-2021 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 4 y 5 de febrero 2021 inclusive (en la Secretaría de Salud Pública,
en la calle Balcarce 355, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 11 y 12 de febrero de 2021 (en la Dirección de Compras, Av. Del
Libertador 391 piso 1° Merlo).
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 18/02/2021 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

ene. 19 v. ene. 20
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MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 5/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 5/2021.
Objeto: Equipo de Rayos X para el Hospital Eva Perón del Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares.
Presupuesto Oficial: $9.690.000,00.
Valor del Pliego: $96.900,00.
Fecha de Apertura: 18-02-2021 a las 14:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 4 y 5 de febrero 2021 inclusive (en la Secretaría de Salud Pública,
en la calle Balcarce 355, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 11 y 12 de febrero de 2021 (en la Dirección de Compras, Av. Del
Libertador 391 piso 1° Merlo).
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 18/02/2021 a las 13:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 1 DÍA - Obra: "Provisión de Materiales, Equipos, Herramientas y Mano de Obra para el Programa de Saneamiento de
la Red Troncal, puesta en valor calle Perez Quintana"
Presupuesto Oficial: $90.000.000,00 (Pesos Noventa Millones)
Valor del Pliego: $90.000. (Pesos Noventa Mil)
Consulta y/o Compra del Pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 11 de febrero de 2021 (Dirección de Compras)
Apertura de las Ofertas: 12 de febrero de 2021 a las 11 (once) horas. Dirección de Compras, Peatonal Eva Perón 848 -1er.
piso- Ituzaingó, Tel./fax 5068-9327/9325, comprasituzaingo@gmail.com
Los Oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondienteen el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: "Contratación de un Servicio de Colaboración y Asistencia Técnica para el fortalecimiento del
Sistema Tributario bajo la modalidad del Riesgo Empresario"
Valor del Pliego: $100.000,00 (Pesos Cien Mil)
Consulta y/o Compra del Pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 11 de febrero de 2021 (Dirección de Compras)
Apertura de las Ofertas: 12 de febrero de 2021 a las 13 (trece) horas, Dirección de Compras, Peatonal Eva Perón 848 -1er.
piso - Ituzaingó, Tel./fax 5068-9327/9325, comprasituzaingo@gmail.com
Los Oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondienteen el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 415R-124-2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Publica Nº 415R-124-2021, para la ejecución de la Obra “Iluminación Calles
Perimetrales Centro Deportivo Dow Center", con un Presupuesto Oficial de Pesos Siete Millones Noventa y Tres Mil
Ochocientos Setenta y Cinco ($7.093.875.), (Precio Tope - 20% Anticipo Financiero y Sin Redeterminación de Precios), en
un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las Propuestas: Día 3 de febrero de 2021 a las 10:00 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Electricidad y Mecánica.
Valor Pliego: Pesos Siete Mil Cien ($7.100.-).
Para la presente licitación se requiere una capacidad técnica y financiera nacional, provincial o municipal por un monto de
$11.823.125.

ene. 19 v. ene. 20
 
 

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
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Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 083/21 llama a Licitación Pública N° 1/2021
correspondiente a la Adquisicion de Elementos de Protección Personal para la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: Pesos Catorce Millones Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Doscientos Setenta y Seis con 00/100 ($14,
885,276.00).
Fecha de apertura: 29/01/2021, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Teléfono: (2254) 45-9421
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar
Expte. Municipal: 4123-22/2021

ene. 19 v. ene. 20
 

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Acceso a Hospital Modular”. 
Fecha de licitación: 5 de febrero de 2021.
Hora: 12:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 - 1er Piso - Mar del Tuyú. 
Venta del pliego: Desde el 21/01/2021 al 22/01/2021.-
Valor de pliego: Pesos Un mil ($1.000,00). -
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.-
Expediente: 4122-0000120/2021.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 02/21, para la “Contratación del Servicio de Recolección, Transporte,
Descarga de Residuos Domiciliarios y Servicios Especiales en la Zona Céntrica, Barrios y Localidades del Partido de
Luján”
Presupuesto oficial: Se fija en la suma de Pesos Ochenta y Cinco Millones Seiscientos Treinta y Nueve Mil Seiscientos
Ochenta con 00/100 ($85.639.680,00)
La Apertura de las propuestas se realizará el día 3 de febrero de 2021, a las 11:00 horas en la Municipalidad de Luján, sita
en la calle San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs. a 15:00 hs.
Pliego de Consulta en formato digital: Solicitarlo a licitaciones@lujan.gov.ar.
Adquisición de pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 28 de enero de 2021 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs. a 13:00 hs., por la suma total de Pesos Treinta Mil ($30.000,00).
Expediente Nº 4069-002380 y 2381/2020

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 5/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 05/2021, para la Refacción Cubiertas, Reconstrucción Aula, Sanitarios y
otros Locales. E.P. N° 32- E.E.S. N° 12.
Presupuesto Oficial: Se fija en la suma de Pesos Siete Millones Doscientos Ochenta y Tres Mil Cuarenta y Cinco con
97/100 ($7.283.045,97).
La Apertura de las Propuestas: Se realizará el día 04 de febrero de 2021, a las 11:00 hs. en la Municipalidad de Luján, sita
en la calle San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs. a 15:00 hs.
Pliego de Consulta en Formato Digital: Solicitarlo a Licitaciones@lujan.gov.ar.
Adquisición de Pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 29 de enero de 2021 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs. a 13:00 hs., por la suma total de Pesos Diez Mil ($10.000,00).
Expediente Nº 4069-001797/2020.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 6/2021
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POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 06/2021, para la “Refacción Cubierta, Instalación de Gas en Jardín de
Infantes N° 915.”
Presupuesto Oficial: Se fija en la suma de Pesos Cinco Millones Ciento Sesenta Mil Ochocientos Quince con 54/100
($5.160.815,54)
La Apertura de las Propuestas: Se realizará el día 4 de febrero de 2021, a las 13:00 horas en la Municipalidad de Luján, sita
en la calle San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs. a 15:00 hs.
Pliego de Consulta en Formato Digital: Solicitarlo a licitaciones@lujan.gov.ar.
Adquisición de Pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 29 de enero de 2021 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs. a 13:00 hs., por la suma total de Pesos Diez Mil ($10.000,00).
Expediente Nº 4069-002764/2020

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 10/2020
 
POR 2 DÍAS - Circular Aclaratoria N° 1 - Licitación Pública Nº 10/2020, para la Contratación del Servicio de Control y
Ordenamiento del Tránsito.
Clases de Garantías que se deberán Presentar: Se deberán presentar las siguientes garantías:
- Garantía de Mantenimiento de la Oferta: Será requisito indispensable constituir garantía de mantenimiento de la oferta
cuyo importe debe ser de $300.000,00.
- Garantía de Cumplimiento del Contrato: El adjudicatario deberá cumplir dicha garantía presentándola en la Dirección de
Compras de la Municipalidad de Luján, por un monto equivalente a $800.000,00
Expediente Nº 4069-2644/2020

ene. 19 v. ene. 20

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E. 
 
Licitación Pública N° 14/2020 
 
POR 2 DÍAS - Referencia: "Servicio de Seguridad y Vigilancia" Año 2021/2022” 
Presupuesto oficial: $34.832.238,00.- 
Fecha de apertura: 3 de febrero de 2021 - 11:00 hs. 
Informes y venta del pliego: En Mar del Plata: French 6737 1° Piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a
14:00. En Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00
hs. 
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar 
Lugar de apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º Piso 
Valor del Pliego: $9.360,00.-

ene. 19 v. ene. 20

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
Contratación Directa por Procedimiento Abreviado N° 30-0014-PAB21
 
POR 1 DÍA - Objeto: Renovación de la Suscripción de Catorce (14) Licencias Adobe - Creative Cloud, incluyendo el
Servicio de Soporte Técnico y Mantenimiento, para uso de diversas dependencias de este Ministerio, por un plazo de doce
(12) meses, desde el perfeccionamiento del contrato.
Presupuesto oficial: Dólares Estadounidenses Veintitrés Mil Doscientos Setenta y Dos con 62/100 (USD 23.272,62),
equivalente a Pesos Dos Millones Ochenta y Ocho Mil Setecientos Diecisiete con 68/100 ($2.088.717,68). 
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal Web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
y en la página web de la Provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 26 de enero de 2021 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Ae efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: DISPO-2021-19-GDEBA-DGAMJGM.
Expediente: EX-2020-26501819-GDEBA-DSTAMJGM

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 10/2021
Suspensión
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Reconstrucción Puente en Camino 039-02 sobre Arroyo
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Chico, Tramo: R.P. Nº 11 - Macedo, en Jurisdicción del Partido de General Madariaga.
La licitación de referencia queda suspendida.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2020-27851748-GDEBA-DVMIYSPGP

ene. 20 v. ene. 26

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº13/2020 - Proceso de Compra N° 164-0135-LPU20
 
POR 1 DÍA - Circular Aclaratoria N° 1 Y N° 2. Objeto: Adquisición de Centrales Telefónicas, autorizada mediante Resolución
Nº RESO-2020-834-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP.
Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentra publicada en el sitio web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar el archivo digital correspondiente a la Circular Aclaratoria Nº 1 y Expediente Nº EX-2020-
13991342-GDEBA-DDDGASPB N° 2, en respuesta a la consulta N° 1 y consulta N° 2 realizadas al proceso de compra 164-
0135-LPU20.

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Privada N° 17/2020 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0066-LPR20
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 17/2020, (Proceso de Compra PBAC N° 170-0066-LPR20), Expediente
electrónico N° EX-2020-27297865-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981,
reglamentado por el Artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la Prestación del Servicio
de Jardín Maternal, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución N° 76/19
del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que
integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: Sin costo.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de
los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 27 de enero
de 2021 a las 10:00 horas.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2021-7-GDEBA-DGAMSGP.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 3/2020
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 03/20, Modalidad Orden de Compra Abierta - Autorizada por Resolución N°
RESO-2021-163-GDEBA-SSAYRHDGCYE - bajo los Expedientes EX-2020-13745641-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2020-
27196134-GDEBA-SDCADDGCYE y N° EX-2020-27196172-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el
citado en primer término, tendiente a lograr la Contratación del Servicio de Alquiler Mensual de Doscientas Cuarenta (240)
Aulas Modulares por el término de Doce (12) meses con destino a los establecimientos educativos de la provincia de
Buenos Aires que se encuentran en situación crítica en materia de infraestructura, con encuadre en el artículo 17 apartados
1 y 3 a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981, con un justiprecio de Pesos
Ciento Sesenta Millones Seiscientos Cuarenta y Seis Mil Cuatrocientos con 00/100 ($160.646.400,00), equivalentes a Tres
Millones Doscientas Doce Mil Novecientas Veintiocho con 00/100 Unidades de Contratación (UC 3.212.928,00) de acuerdo
a lo establecido en las previsiones contenidas en la Resolución N° RESOL-2019-12-GDEBA-CGP de la Contaduría General
de la Provincia.
Lugar de consultas y presentacion de las ofertas: Se efectuarán a través del Sistema PBAC.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 2 de febrero de 2021 a las 10:00 hs. Cotización electrónica -
Sistema PBAC. Capacitación PBAC disponible en Contaduría General de la Provincia.
Pliegos publicados en: Sitio Web de la Provincia de Buenos Aires (http://www.gba.gov.ar).

ene. 20 v. ene. 22

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SAN NICOLÁS
 
Contratación Directa Procedimiento Abreviado N° 1/2021
 
POR 1 DÍA - “Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa” Consejo Escolar de San Nicolás
Llámese por un (1) día a Contratación Directa Procedimiento Abreviado N° 01/2021 Expediente Interno N° 097-05-2021,
para el Servicio de Artículos de Limpieza e Higiene Personal.
Apertura: 22 de enero de 2021 
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Calle Garibaldi N° 159/165. San Nicolás. - Distrito San Nicolás.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
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CONSEJO ESCOLAR DE LA MATANZA
 
Contrataciones Directas Nº 3, 4, 6, 7, 8, y 9/2020
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - El Consejo Escolar de La Matanza invita a los oferentes elegibles a presentar oferta en el marco de los
siguientes procesos de contrataciones de Servicios de Mantenimiento Correctivo de Instalaciones de Gas, a saber:

1. Contratación Directa Nº 03/2020: Mantenimiento Correctivo de Gas en 2 Establecimientos Educativosen las
Distritales 1 y 2 (Laferrere y Ciudad Evita) por un monto de $3.327.570,98; 
2. Contratación Directa Nº 04/2020: Mantenimiento Correctivo de Instalaciones de Gas en 4 Establecimientos
Educativos en la Distrital 2 (Isidro Casanova) por un monto de $3.620.604,47; 
3. Contratación Directa Nº 06/2020: Mantenimiento Correctivo de Instalaciones de Gas en 4 Establecimientos
Educativos en la Distrital 2 (Laferrere) por un monto de $3.571.329,96;
4. Contratación Directa Nº 07/2020: Mantenimiento Correctivo de Instalaciones de Gas en 6 Establecimientos
Educativos en las Distritales 2 y 3 (Rafael Castillo, Laferrere y González Catán) por un monto de $3.680.339,61;
5. Contratación Directa Nº 08/2020: Mantenimiento Correctivo de Instalaciones de Gas en 3 Establecimientos
Educativos en la Distrital 3 (González Catán) por un monto de $3.256.134,99;
6. Contratación Directa Nº 09/2020: Mantenimiento Correctivo de Instalaciones de Gas en 2 Establecimientos
Educativos en la Distrital 3 (González Catán) por un monto de $2.933.316,91.

Consulta de pliegos: A partir del lunes 18/01/2021 hasta el 26/01/2021, de 9 a 17 hs. 
Fecha y hora límite para presentación de ofertas (para todos los Comparativos de Precios): Hasta una hora antes de cada
apertura
Fecha de apertura de ofertas (para todos los Comparativos de Precios): 28 de enero de 2021. Horario de Apertura de
ofertas: CD Nº 03/2020: 10 hs.; CD Nº 04/2020: 10:30 hs.; CD Nº 06/2020: 11 hs.; CD Nº 07/2020: 11:30 hs.; CD Nº
08/2020: 12 hs.; CD Nº 09/2020: 12:30 hs.
Lugar de presentación y apertura de ofertas: Oficina de Compras -Consejo Escolar de La Matanza, Av. Presidente Perón
2890 - San Justo - La Matanza, Provincia de Buenos Aires.
Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional a través de la dirección electrónica
licitaciones.inframatanza@gmail.com, ce069@abc.gob.ar. 
Fecha límite de recepción de consultas: hasta las 17 hs. del día 26 de enero de 2021.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ROQUE PÉREZ
 
Licitación Privada N° 1/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada N° 01/2021, para la contratación de Refacción de Sanitarios en la EES N° 01.
Apertura: 25 de enero de 2021 - 10:00 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Irigoyen N° 302 - Distrito Roque Pérez, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: consejo escolar - Calle Irigoyen N° 302 - Distrito Roque Pérez.
Consulta y Retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. ó en Sede del Consejo Escolar - calle
Irigoyen n° 302, los días hábiles en horario administrativo.
Expediente interno N° 090/001/2021.
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0013-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar un Servicio de Limpieza de Espacios Comunes e Internos de
Edificios del Departamento Judicial San Isidro.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 27 de enero del año 2021, a las 9:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $22.039.977,60.-
Expte. 3003-2086/20

ene. 20 v. ene. 21

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública Proceso de Compra PBAC N° 1-0015-LPU21
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Locación de un Servicio de Conservación y Mantenimiento
Preventivo - Correctivo Semi - Integral y Trabajos Planificados en las Instalaciones Especiales de los Laboratorios de la
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Asesoría Pericial La Plata, sitos en calle 41 entre diagonal 114 y diagonal 115.
Los Pliegos de bases y condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 27 de enero del año 2021, a las 11:00 hs.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $639.261,20.
Expte. 3003-1989/20.
 
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 57/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 57/2020 por la Adq. Insumos para Enfermería por el período febrero-
julio/2021 para el Ejercicio 2021 con destino al Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: El Día 26 de enero de 2021 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Eva Perón,
sito en la calle Av. Ricardo Balbín Nº 3200 del Partido de Gral. San Martín, donde podrá retirarse el pliego de Bases y
Condiciones, dentro del horario administrativo de 8:00 a 14:00 hs.
El pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar
EX-2020-24928165-GDEBA-HIEPMSALGP 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 58/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 58/2020 por el Servicio Alquiler y Mantenimiento Fotocopiadoras por el
período marzo-diciembre/2021 para el Ejercicio 2021 con destino al Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: El día 26 de enero de 2021 a las 11:30 horas en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Eva Perón, sito
en la calle Av. Ricardo Balbín Nº 3200 del Partido de Gral. San Martín, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y
Condiciones, dentro del horario administrativo de 8:00 a 14:00 hs.
El pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar
EX 2020-29337633-GDEBA-HIEPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 59/2020
 
PR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 59/2020 por la Adq. Artículos de Limpieza por el período febrero-julio/2021 para
el Ejercicio 2021 con destino al Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: El día 26 de enero de 2021 a las 11:00 horas en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Eva Perón, sito
en la calle Av. Ricardo Balbín Nº 3200 del Partido de Gral. San Martín, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y
Condiciones, dentro del horario administrativo de 8:00 a 14:00 hs.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar
EX-2020-26184572-GDEBA-HIEPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 60/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 60/2020 por la Adq. Insumos para Enfermería por el período febrero-
julio/2021 para el Ejercicio 2021 con destino al Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: El día 26 de enero de 2021 a las 10:30 horas en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Eva Perón, sito
en la calle Av. Ricardo Balbín Nº 3200 del Partido de Gral. San Martín, donde podrá retirarse el pliego de Bases y
Condiciones, dentro del horario administrativo de 8:00 a 14:00 hs.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar
EX-2020-24927781-GDEBA-HIEPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 5/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 5/2021 para la Adquisición de Fármacos destino al Servicio de Farmacia.
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Apertura de propuestas: Día 26/01/2021 a las 10 hs. en La Oficina de Compras del Hospital Zonal de Agudos Profesor Dr.
Ramón Carrillo sito en Calle Hipólito Yrigoyen Nro. 1051 (1702) - Oficina de Compras, donde podrán retirarse los Pliegos de
Bases y condiciones dentro del horario de 8 a 12 hs., también se podrán bajar de las siguientes Páginas:
www.gba.gov.ar y www.ms.gba.gov.ar 
Corresp. Expte. 2020-24031905-GDEBA-HZPDRCMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 8/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 08-2021 - EX 2020-21988503-GDEBA-HZPDRCMSALGP para la
Contratación, Compra o Adquisición de Bolsas para la Recolección de Sangre solicitado por el Servicio de Hemoterapia del
Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26-01 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela sito en la calle Besares 4400 de la localidad de Ciudadela.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ochocientos Noventa y Nueve Mil Quinientos Sesenta y Cinco y
00/100 centavos ($899.565,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela (de lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas).
EX-2020-21988503-GDEBA-HZPDRCMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 9/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 09-2021 - EX 2020-23653453-GDEBA-HZPDRCMSALGP para la
Contratación, Compra o Adquisición de Reactivos solicitado por el Servicio de Hemoterapia del Hospital Zonal General de
Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26-01 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela sito en la calle Besares 4400 de la localidad de Ciudadela.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Un Millón Novecientos Diecisiete Mil Cien y 00/100 centavos ($
1.917.100,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela (de lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas).
EX-2020-23653453-GDEBA-HZPDRCMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.M.I. DON VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada N° 6/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 6/2021 de Rentas Generales, por la Adquisición de Descartables para este
Establecimiento para cubrir las necesidades durante un período comprendido hasta el 30-06 del ejercicio de 2021, con
destino al Servicio de Farmacia Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti de la ciudad de
Mar del Plata.
Apertura de propuestas: Día 26 de enero de 2021 a las 9:00 hs., en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Materno
Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la ciudad de Mar del Plata donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones, dentro del Horario Administrativo de 8:00 a 14:00 hs.
Corresponde al Expediente N° EX-2020-27559348-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.M.I. DON VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada N° 7/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 7/2021 de Rentas Generales, por la Adquisición de Medicamentos para este
Establecimiento para cubrir las necesidades durante un período comprendido hasta el 30-06 del ejercicio de 2021, con
destino al Servicio de Farmacia Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti de la ciudad de
Mar del Plata.
Apertura de propuestas: Día 26 de enero de 2021 a las 10:00 hs., en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Materno
Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la ciudad de Mar del Plata donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones, dentro del Horario Administrativo de 8:00 a 14:00 hs.
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Corresponde al Expediente N° EX-2020-27557338-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.M.I. DON VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada N° 8/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 8/2021 de Rentas Generales, por la Adquisición de Descartables para este
Establecimiento para cubrir las necesidades durante un período comprendido hasta el 30-06 del ejercicio de 2021, con
destino al Servicio de Farmacia Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti de la ciudad de
Mar del Plata.
Apertura de propuestas: Día 26 de enero de 2021 a las 11:00 hs., en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Materno
Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la ciudad de Mar del Plata donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones, dentro del Horario Administrativo de 8:00 a 14:00 hs.
Corresponde al Expediente N° EX-2020-27558483-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.M.I. DON VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada N° 9/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 9/2021 de Rentas Generales, por la Adquisición de Suturas para este
Establecimiento para cubrir las necesidades durante un período comprendido hasta el 30-06 del ejercicio de 2021, con
destino al Servicio de Farmacia Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti de la ciudad de
Mar del Plata.
Apertura de propuestas: Día 26 de enero de 2021 a las 12:00 hs., en la oficina de Compras del hospital Interzonal Materno
Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la ciudad de Mar del Plata donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones, dentro del Horario Administrativo de 8:00 a 14:00 hs.
Corresponde al Expediente N° EX-2020-27554714-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.M.I. DON VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada N° 10/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 10/2021 de Rentas Generales, por el Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos por Kilo para este Establecimiento para cubrir las necesidades durante un período comprendido hasta el 31-07
del ejercicio de 2021, con destino al Servicio de Intendencia Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio
Tetamanti de la ciudad de Mar del Plata.
Apertura de propuestas: Día 26 de enero de 2021 a las 13:00 hs., en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Materno
Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la ciudad de Mar del Plata donde podrá retirarse el pliego de
Bases y Condiciones, dentro del Horario Administrativo de 8:00 a 14:00 hs.
Corresponde al Expediente N° EX-2020-28360595-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I. SAN JOSÉ
 
Licitación Privada Nº 17/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 17/2021 EX-2020-29689584-GDEBA-HIGASJMSALGP, por la Compra:
Productos Farmacéuticos y Medicinales, otros Fármacos para el Servicio de Farmacia para el Ejercicio 2021, con destino al
Hospital Interzonal San José de Pergamino.
Apertura de propuestas: Día: 26/01/2021 a las: 9:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal San José, sito en
la calle Liniers 950 de la Ciudad de Pergamino.
Presupuesto estimado asciende a la suma de pesos: Dos Millones Cuatrocientos Cuarenta y Tres Mil Treinta y Siete con
00/100 ($2.443.037,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar).
Corresponde al EX-2020-29689584-GDEBA-HIGASJMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS GÜEMES
 
Licitación Privada N° 21/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 21/21 para gestionar la Adquisición de Insumos de Nutrición, con destino al
Servicio de Nutrición de este Establecimiento. 
Apertura de propuestas: Día 25 de enero de 2021 a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras (P.B.) del Hospital Prof. Dr. Luis
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Güemes, sito en la calle Av. Rivadavia 15.000-en la Localidad de Haedo- Bs. As., y visto la Emergencia Sanitaria a nivel
Nacional, también como medida excepcional a través del correo electrónico oficial a la dirección
hluisguemes@proveedoresba.gba.gov.ar según lo dispuesto en DEC-132-GDEBA-GPBA. 
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar 
Corresponde al Expediente Nº 2020-28461622-GDEBA HIGAPDLGMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS GÜEMES
 
Licitación Privada N° 24/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 24/21 para gestionar la Adquisición de Insumos de Hemodiálisis, con
destino al Servicio de Nefrología de este Establecimiento. 
Apertura de propuestas: Día 25 de enero de 2021 a las 12:00 hs., en la Oficina de Compras (P.B.) del Hospital Prof. Dr. Luis
Güemes, sito en la calle Av. Rivadavia 15.000 -en la Localidad de Haedo- Bs. As., y visto la Emergencia Sanitaria a nivel
Nacional, también como medida excepcional a través del correo electrónico oficial a la dirección
hluisguemes@proveedoresba.gba.gov.ar según lo dispuesto en DEC-132-GDEBA-GPBA. 
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
Corresponde al Expediente Nº 2020-29062313-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. DR. DIEGO PAROISSIEN 
 
Licitación Privada N° 89/2021  
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 89/21 - EX-2021-332861-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP para la Adquisición
de Tiras Reactivas para la Determinación de Glucosa en Sangre, solicitado por Farmacia del H.I.G.A. CM. Dr. Diego
Paroissien. 
Apertura de propuestas: Día 26 de enero de 2021. Hora: 10.00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la Calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La
Matanza, Pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Un Millón Trescientos Noventa y Dos Mil. ($1.392.000,00.)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.).
EX-2021-332861-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 23/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 23/21 para la Adquisición de Carne con destino al Servicio de Alimentación de
este hospital.
Apertura de Propuestas: Día 26/01/2021 a las 9:30 hs., en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi, sito en la
calle 37 N° 183 en La Plata, donde podrán retirarse los pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 8:00 a 12:00
hs. Como así tambien consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar www.gba.gov.ar www.uape.org.ar www.ccilp.org.ar
EX-2020-25233568-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 25/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 25/21 para la Adquisición de Frutas y Verduras con destino al Servicio de
Alimentación de este hospital.
Apertura de propuestas: Día 26/01/2021 a las 8:30 hs., en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi, sito en la
calle 37 N° 183 en La Plata, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 8:00 a 12:00
hs. Como así tambien consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar, www.gba.gov.ar, www.uape.org.ar, www.ccilp.org.ar 
EX-2020-25230735-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 51/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 51/21 para la Adquisición de Insumos Descartables con destino al Servicio de
Centro Quirúrgico de este Hospital.
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Apertura de propuestas: Día 26/01/2021 a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi, sito en la
calle 37 N° 183 en La Plata, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 8:00 a 12:00
hs. Como así también consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar, www.gba.gov.ar, www.uape.org.ar, www.ccilp.org.ar 
EX-2020-24906094-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 54/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 54/21 para Adquisición de Medicamentos solicitados por el Servicio de
Farmacia.
Apertura de propuestas: 26 de enero de 2021 a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi, sito en la
calle 37 N° 183 en La Plata, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 8:00 a 12:00
hs. Como así también consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar, www.gba.gov.ar, www.uape.org.ar, www.ccilp.org.ar 
EX-2020-28909749-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN
 
Licitación Privada Nº 1/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 01/2021 - EX-2020-30258961-GDEBA-DPTGADMSALGP, para la Adquisición
de Servicio de Almacenamiento de Alcohol, solicitado por la Dirección de Producción de Medicamentos del Instituto
Biológico Dr. Tomás Perón.
Apertura de las propuestas: Se realizará el día 26 de enero de 2021 a las 10:00 hs., en el Departamento Administrativo
Contable de la Dirección de Administración del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, sito en Colectora de Avenida Antártida
Argentina e/525 y 526, de la ciudad de La Plata.
Consulta de pliego: Los pliegos de bases y condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán ser retirarados en el Departamento del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón de lunes a
viernes de 8 a 13 hs.
Expediente Nº EX-2020-30258961-GDEBA-DPTGADMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 36/2021 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 36/2021 - EX-2020-27031973-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP para la
Adquisición de Hojas de Bisturí, con destino a cubrir necesidades del Servicio de Depósito Central del Establecimiento.
Apertura de Propuestas: Día 26/01/2021 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.A.E.P. Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata (Hospital de Niños)” sito en Calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 -
La Plata (1900).
Costo Total del pliego de pesos: Cuatro Millones Novecientos Noventa y Dos Mil Trescientos Sesenta y Nueve con 20/100
($4.992.369,20).
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán descargarse de las siguientes Páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital de Niños Sor
María Ludovica (de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 hs).
Corresp. EX-2020-27031973-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 37/2021 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 37/2021 - EX-2020-27881946-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP para la
Adquisición de Placas Paciente; Aerocámaras; Catéteres y Otros con destino a cubrir necesidades del Servicio de Depósito
Central del Establecimiento.
Apertura de Propuestas: Día 26/01/2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.A.E.P. Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata (Hospital de Niños)” sito en Calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 -
La Plata (1900).
Costo Total del pliego de pesos: Dos Millones Ochocientos Treinta y Ocho Mil Setescientos Sesenta y Siete con 26/100
($2.838.767,26).
Los Pliegos de Bases y condiciones podrán descargarse de las siguientes Páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital de Niños Sor
María Ludovica (de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 hs). 
Corresp. EX-2020-27881946-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP 
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MUNICIPALIDAD TANDIL
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.
Llamado a: Licitación Pública Nº 02-01-21. “Descartables para el Sistema Integrado de Salud Pública de Tandil”.
Presupuesto oficial: $17.167.726.
Venta e Inspección de pliegos: Desde la publicación de la presente, de 8:00 a 14:00 hs. en la Tesorería del Sistema
Integrado de Salud Pública, sito en calle Paz Nº 1400, Tandil, (Provincia de Buenos Aires) y hasta el 27/01/21 a las 9:00 hs.
inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 27/01/21 a las 9:00 hs. en el Dpto. de Compras y Suministros, sito en calle Paz N° 1400 de
la ciudad de Tandil (Provincia de Buenos Aires).
Apertura de ofertas: Con la presencia de los participantes que deseen asistir el 27/01/21 a las 9:00 hs.
Valor del pliego: $1.000,00.
Expte. Nº 21-00010-08.

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD TANDIL
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.
Llamado a: Licitación Pública Nº 03-01-21. “Medicamentos para el Sistema Integrado de Salud Pública de Tandil”.
Presupuesto oficial: $36.307.792,98.
Venta e Inspección de Pliegos: Desde la publicación de la presente, de 8:00 a 14:00 hs. en la Tesorería del Sistema
Integrado de Salud Pública, sito en calle Paz Nº 1400, Tandil, Pcia. de Buenos Aires y hasta el 28/01/21 a las 9:00 hs.
inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 28/01/21 a las 09:00 hs. en el Dpto. de Compras y Suministros.
Apertura de oferta: Con la presencia de los participantes que deseen asistir el 28/01/21, en el Dpto. de Compras y
Suministros, Calle Gral. Paz 1400, Tandil, a las 9:00 hs.
Valor del pliego: $1.000,00.
Expte. Nº 21-00011-08.

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Con destino al Despacho Secretaría de Salud. Dirección General de Compras y Suministros. Llámese a
Licitación Pública para la contratación del “Servicio de Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición de Residuos
Patogénicos generados por los establecimientos dependientes de este municipio de acuerdo a la Ley 11.347 de la provincia
de Buenos Aires y su decreto reglamentario. El Servicio incluirá la provisión de los envases necesarios para el destino de
los residuos”, según Pliego de Bases y Condiciones, Generales y Particulares, Especificaciones Técnicas, Legales
Administrativas, Cláusulas Particulares.
Valor del pliego: Sin valor
Fecha de apertura: 19/02/2021.
Hora: 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta una (1) hora antes de la hora fijada para la apertura 9:00 hs. del día 19/02/2021 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros
La Garantía de Oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto oficial. Retiro y Consulta de Pliegos: Podrá
ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la dirección de mail
licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Suministros, calle 12 e/ 51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8:00 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 9 de febrero 2021 inclusive).
Importante: las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1158851/2021.

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Por la Obra: “Ampliación de Escuela Primaria Nº 15- Alejandro Korn”, dependiente de la Secretaría de Obras
Públicas y Planificación. Municipalidad de San Vicente.
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Presupuesto oficial: $15.607.066,38.
Garantía de oferta: La misma se fijara en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 9 de febrero de 2021 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $85.000,00.
Consulta de pliegos: Hasta el 8/02/2021 en el horario de 8:15 a 13:45 hs.
Venta de pliegos: Desde 03/02/2021 hasta el 05/02/2021. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 8 de febrero de 2021 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San
Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-59425-2021-00.

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra: Remodelación, Restauración y Puesta en Valor del
Edificio de la Escuela Primaria Nº 22 “Hogar Escuela Evita” Etapa 3, correspondiente a la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
Presupuesto oficial: $31.526.232,00.
Valor del pliego: $100.000,00
Fecha de apertura: 12 de febrero de 202 -10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7:00 a 13:00 hs. hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.

ene. 20 v. ene. 21
 

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Ampliación de Red Cloacal Programa Argentina Hace.
Apertura de propuestas: 10 de febrero de 2021.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 10:00 hs.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo, entre 5 y 6, fax (02922) 46-
2021, teléfono (02922) 46-6166 internos 47 o 64, compras@coronelpringles.gov.ar.
Valor del pliego: $10.741,32 (Pesos Diez Mil Setecientos Cuarenta y Uno con Treinta y Dos Centavos), previo pago de la
tasa “Derechos de Oficina” - Artículo 22°, inc. 13) de la Ordenanza Impositiva vigente.
Presupuesto oficial: $10.741.329,13 (Pesos Diez Millones Setecientos Cuarenta y Un Mil Trescientos Veintinueve con Trece
Centavos).
Decreto N° 0022/21.

ene. 20 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE PILA
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Realización de la Obra Refuncionalización y Terminación de Edificio
para Jardín de Infantes 903 en la Ciudad y Partido de Pila.
Apertura: Jueves 18 de febrero de 2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en calle
Máxima P. de Casco N 150.
Presupuesto oficial: $28.204.013,54.
Valor del pliego: $10.000.
Compra del pliego: Dirección de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en la calle Máxima P. de Casco N 150. Pila.
Buenos Aires.
Expediente: 4088-1974/2021.

ene. 20 v. ene. 22
 

MUNICIPALIDAD DE SAAVEDRA
 
Licitación Pública N° 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Art. 1º Llamase a Licitación Pública Nº 03/2021 para la Refacción de Cubierta de Techo Escuela de
Educación Técnica Nº 1 de Pigüé. Presupuesto Oficial: Pesos Ocho Millones Ochocientos Noventa y Dos Mil Doscientos
Treinta y Uno con Cincuenta y Cuatro Centavos ($8.892.231,54).
Art. 2º Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Tesorería Municipal, hasta el 11 de febrero
de 2021, en horario de 6:30 hs. a 13:30 hs., por un valor de Pesos Cinco Mil ($5.000,00).
Art. 3º Las ofertas serán recibidas en Mesa de Entradas de la Municipalidad hasta el 12 de febrero de 2021, a las 9:00 hs.
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Art. 4º La apertura de las ofertas se llevará a cabo en la Oficina de Compras, el 12 de febrero de 2021, a las 10:00 hs.
Art. 5º Comuníquese, tómese nota por la Oficina de Compras, publíquese en el Boletín Oficial de la P.B.A., dése al Registro
de Decretos y cumplido, archívese.
Decreto Nº 097/2021
Corresponde Expediente Nº 91696/2021

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 03/21, para la “Contratación del Servicio de Alquiler y Mantenimiento de
Equipos y Provisión de sus Respectivos Insumos para el Laboratorio del Hospital Nuestra Señora de Luján”
Presupuesto oficial: Se fija en la suma de Pesos Cincuenta y Un Millones Setecientos Noventa y Cinco Mil Trescientos
Veinticuatro con 00/100 ($51.795.324,00).
La Apertura de las propuestas: Se realizará el día 5 de febrero de 2021, a las 11:00 horas en la Municipalidad de Luján, sita
en la calle San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs. a 15:00 hs..
Pliego de consulta en formato digital: Solicitarlo a Licitaciones@lujan.gov.ar.
Adquisición de pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 1º de febrero de 2021 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs. a 13:00 hs., por la suma total de Pesos Veinte Mil ($20.000,00).
Expediente Nº 4069-005883/2020

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 11/2020
 
POR 2 DÍAS - “Adquisición de Granza”
Fecha de apertura: 9 de febrero de 2021 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $44.796.900,00.-
Garantía de oferta: $447.969,00.-
Informes de pliegos: Oficina de Compras del EMVIAL - Avda. Pte: Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - En horario
de 8:30 a 13:30 hs. de lunes a viernes.-
Tel.: (0223)464-8425 (Int. 101) - Fax (0223) 464-8425 (Int. 102)
Email compras@emvial.gov.ar

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD BENITO JUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Benito Juárez Provincia de Buenos Aires, mediante Decreto Nº 70 /21, llama a Licitación
Pública Nº 1/2021, a fin de “Compra de Motoniveladora Nueva 180 HP- Solicitud de Sanción Ordenanza autorizando a la
entrega en forma de pago de un (1) Bien Municipal en uso”.
Presupuesto oficial: $13.145.000,00.- (Pesos Trece Millones Ciento Cuarenta y Cinco Mil)
Valor del pliego: Sin Costo.
Plazo de entrega: 30 (treinta) días.
Fecha de apertura de propuestas: 11 de febrero de 2021, 11 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad, sita en
Planta Baja del Palacio Municipal, en Avda. Mitre 42.
Consultas: Se evacuarán en la Oficina de Compras, en días hábiles de 9 a 14 hs., o telefónicamente al 02292-451400,
int.155.
Expte. Municipal: Letra “V” Num. 55/2020

ene. 20 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE SUIPACHA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales, Mano de Obra, Maquinarias y Equipos para la Construcción de Pavimento
de Hormigón Simple en Doble Mano de la calle Fragata Sarmiento entre calles Mendoza y Chubut de esta ciudad.
Presupuesto oficial: $6.881.164,95 (Seis Millones Ochocientos Ochenta y Un Mil, Ciento Sesenta y Cuatro con 95/100)
Valor del pliego: $13.762,33 (Pesos Trece Mil Setecientos Sesenta y Dos con 33/100).
Venta de pliegos: En la Oficina de Compras en el horario de 8 a 12, de lunes a viernes hasta el día 10 de febrero de 2021.
Consultas: Hasta el día 5 de febrero de 2021 suipachaobraspublicas@gmail.com
Presentación de ofertas: En la Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de Suipacha hasta el día 10 de
febrero de 2021 a la hora 10:00.
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Apertura de ofertas: 10 de febrero de 2021 a la hora 11:00, en Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad.
ene. 20 v. ene. 21

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Berisso. ARIEL FERNANDO AMIEL, D.N.I. 18.360.037, transfiere fondo de comercio de “El Chapa”, sito en
calle 164 Nro. 536 (esq. 7), Berisso, a Lufezu Viajes S.A.S., CUIT 30-71656916-7. Reclamos de ley en calle 53 Nº 755, La
Plata. Dr. Pablo I. Abuin.

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Escobar. Se avisa al comercio que ATGG S.A. CUIT 30715084690 Transfiere Fondo de Comercio,
Establecimiento gastronómico, a Tirelli Alejandro Damian CUIT 20202175083, sito en H. Yrigoyen 685, Escobar reclamo de
ley en el mismo comercio. Dominguez Jimena Ángela, Contadora Pública.

ene. 15 v. ene. 21

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social URBANO DESING
S.A. CUIT 30-71156438-8 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del rubro:
Venta de Accesorios Tecnológicos, sito en la calle Las Magnolias N° 754 - Centro Comercial Palmas del Pilar - Local 6116
de la localidad de Pilar. Partido del Pilar, a favor de la razón social: Elementik S.R.L. CUIT 30-71637724-1 expediente de
habilitación N° 14172/2015. Cte.: 22421. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

ene. 15 v. ene. 21

POR 5 DÍAS - San Martín. MARIA ANGÉLICA IERVASI, CUIT Nº 27-12714457-0, con domicilio en la calle Avenida
Congreso 5761 de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires, transfiere a Guillermo Jonatan Stewart, CUIT Nº 20-28411672-1,
con domicilio legal en la calle Illia 2888 Partido de San Martín, Provincia de Buenos Aires. Pie Grande, Salón de Fiestas y
Eventos, sito en calle 25 de Mayo 1952-56 Partido de San Martín, Provincia de Buenos Aires.- Reclamos de Ley en el
mismo Domicilio. Libre de toda Deuda y/o gravamen.

ene. 15 v. ene. 21

POR 5 DÍAS - Burzaco. El Sr. GERARDO ARIEL BERUTTI, DNI 18.134.498 transfiere el fondo de comercio y/o titularidad
de habilitación comercial, del rubro de venta de aislantes y materiales de construcción, bajo el nombre “Aiter”, sito en la Av.
Hipólito Yrigoyen 14981, de Burzaco, Pcia. Bs. As. a favor de “Quilbur S.A.”, CUIT 30-71482020-2. Reclamos de Ley en Av.
Hipólito Yrigoyen 8774, 1° “A”, Lomas de Zamora, Pcia Bs. As. Escribano Martin Felipe Parlatore Siritto, Registro 5 de
Lomas de Zamora. 

ene. 15 v. ene. 21

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social CABELLERO
OBDULIO SERGIO, CUIT 20-11453048-5 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad comercial, del rubro
Lubricantes y Aceites de Motores. Sito en la calle Gral. José de San Martín N° 153 de la ciudad/Localidad Pilar, Partido del
Pilar, a favor de la razón social; Garnica Matias Oscar CUIT 20-29257040-7 Expendiente de habilitación N° 9417/07, Cta.
Cte.: 16053. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

ene. 18 v. ene. 22

POR 5 DÍAS - Del Viso. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, el Sr. CALIZAYA COPACABA
NICOLAS, CUIT 20-94008880-2. Anuncia transferencia de fondo de comercio y/o utilidad de habilitación comercial del
rubro Verdulería y Venta de Productos de Almacén, sito en la calle Las Camelias, localidad Del Viso, Partido de Pilar, a
favor de la Sra. Llanos Chumacero Constantina, CUIT 27-94967107-6, bajo el expediente de habilitación N° 5953/15.
Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

ene. 19 v. ene. 25

POR 5 DÍAS - Del Viso. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social FACFLO S.R.L.,
CUIT 30-71156687-9 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del rubro: Venta
de Accesorios de Moda y Marroquinería, sito en la calle Panamericana Km 44, Local 3- Centro Comercial Paseo Pilar de la
localidad de Del Viso. Partido del Pilar, a favor de la razón social; Calzone Catalina CUIT 27-23626233-8, expediente de
habilitación N° 11330/2016, Cta. Cte.: 22831. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término
legal.

ene. 20 v. ene. 26
 

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social MANZONI JUAN
IGNACIO, CUIT 23-22293892-9 anuncia tansferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del
rubro: Restaurante con Complemento de Shows en vivo y Bailable, Playa de Estacionamiento, sito en la calle
Panamericana Km 52 esquina Argerich, de la localidad de y Partido Del Pilar, a favor de la razón social: Janos Group
S.R.L. CUIT 30-71581420-6 expediente de habilitación N° 9297/199 Alc. 2/2008, Cta. Cte.: 11149. Reclamo de Ley en el
mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

ene. 20 v. ene. 26
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◢ CONVOCATORIAS
FRIGORÍFICO PALONI S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Frigorífico Paloni S.A. a Asamblea General Extraordinaria a realizarse en
calle San Martín 72, Piso 3, Of. 66 de la ciudad de Bahía Blanca, Pcia. de Buenos Aires, el día 05/02/21 a las 8:00 hs. y a
las 9:00 hs. en primera y segunda convocatoria, respectivamente, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Lectura de la Resolución Judicial del Levantamiento de Quiebra por Avenimiento de fecha 11/09/20.
3) Consideración del aumento del capital social de la Sociedad, de la suma $7.750.000. a la suma de $10.000.000.
4) Elección de Autoridades por vencimiento de mandato. 
5) Modificación del Estatuto Social e inscripción por ante la D.P.P.J.
Nota: La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 Ley 19550. El Directorio. René Danilo Perotti, Presidente.

ene. 14 v. ene. 20

ALIANZA-MARIA PASTEUR FARMACÉUTICA S.C.S.
 
Reunión de socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores socios de Alianza - María Pasteur Farmacéutica S.C.S. a la Reunión de Socios a
celebrarse en la sede social de la firma sita en calle Alsina Nº 110, ciudad de Bahía Blanca, Partido de Bahía
Blanca, Provincia de Buenos Aires, para el día 1 de febrero de 2021 a las 8:00 horas la primera convocatoria y para el
mismo día a las 10:00 horas en segunda convocatoria, con el objeto de dar tratamiento al siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a) Aprobación de la cesión de la participación en el capital social comanditario de la Cra. Adriana Saschrgorodsky y la Dra.
Jesica Daiana Dicek a favor de la Fca. María Cecilia Fernández Echeverría
b) Aprobación de la conversión del 1% del capital comanditario cedido en capital comanditado
c) Consideración de la actuación de la socia, Administradora y Directora Técnica María Victoria Vila
d) Consideración de la remoción como Administradora y Directora Técnica de la Fca. María Victoria Vila,
e) Consideración de la designación de la Farmacéutica María Cecilia Fernández Echeverría para la reconducción como
Administradora y Directora Técnica de la Farmacia
f) Reforma del contrato social artículos primero, segundo, cuarto, quinto y de aquellos artículos que tengan relación con las
decisiones adoptadas
g) Consideración de la exclusión de la socia María Victoria Vila en los términos del Art. 91 de la LGS y de corresponder, la
promoción de la correspondiente acción de exclusión. Autorizaciones y/o delegación de facultades para la ejecución de las
decisiones adoptadas. 
Cr. Gabriel Carella - Autorizado.

ene. 14 v. ene. 20

CLINICA MODELO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 5 de febrero de 2021, a las 10:00 hs. en primera
convocatoria y a las 11:00 hs. en segunda convocatoria, a realizarse en el Salón de Bomberos Voluntarios de General
Villegas, sito en Alberti y Sarmiento, Gral. Villegas, Pcia. de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de las razones por las cuales la Asamblea, se realiza fuera del término legal.
2) Lectura y aprobación del acta de la Asamblea anterior.
3) Designación de dos accionistas, para que en nombre de la Asamblea, firmen el acta respectiva.
4) Consideración de los documentos mencionados en el Art. 234, inc. 1º, de la Ley 19.550 y sus modificatorias por el
ejercicio finalizado el 30 de junio de 2020. Consideración del resultado del ejercicio.
5) Análisis de responsabilidad de los Directores, eventual remoción y elección de nuevos directores, períodos.
6) Consideración del valor actual de las acciones de la sociedad.
Sociedad no comprendida en el Art. 299. El Directorio. Omar M. Emin, Contador Público.

ene. 15 v. ene. 21

CAMPO GRANDE CLUB DE CAMPO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóquese a los Sres. Accionistas de Campo Grande Club de Campo S.A. a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el sábado 6 de febrero de 2021 a las 9:00 hs. en primera convocatoria y a las 10:00 hs. en segunda
convocatoria, en el área exterior del Club House de Campo Grande, sito en Matacos y Alborada, Villa Rosa, Pilar, Pcia. de
Buenos Aires, en cumplimiento de las medidas de prevención vigentes a esa fecha, para tratar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Razones por las cuales se convoca a Asamblea fuera de los términos legales.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Informe del Síndico y demás documentos previstos en el Art. 234, inc. 1
de la Ley LGS correspondiente al ejercicio económico cerrado el 30 de junio de 2020;
4) Consideración de la gestión del Directorio y del Síndico.
5) Designación de Síndico Titular y Síndico Suplente
6) Consideración de la remuneración del Directorio y del Síndico. Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS.
Para asistir a la Asamblea, se deberá cumplir con el Art. 238 de la LGS. Federico M. Faure, Abogado.

ene. 15 v. ene. 21

EMPRESA FEDERAL Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por decisión del Directorio se convoca a Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 10 de febrero
de 2021 a las 10 hs. en primera convocatoria y 12 hs. en segunda convocatoria, en la sede social, Avda. Luro N° 2240 de la
ciudad de Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta.
2) Razones de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de la documentación del Art. 234 inc. 1ero. de la Ley 19.550 correspondientes a los ejercicios cerrados al
31 de marzo 2017, al 31 de marzo 2018, al 31 de marzo 2019 y al 31 de marzo de 2020.
3) Consideración de la gestión del Directorio.
4) Designación de integrantes del Directorio por el periodo de 3 (tres) años.
5) Designación de las personas que procederán a la inscripción de las decisiones adoptadas.
6) Designación de dos accionistas para controlar la transcripción del Acta y proceder a su firma junto con el Presidente. 
Soc. No comprendida en el Art. 299 de la LGS. Paulo Alejandro D Urso, Presidente.

ene. 18 v. ene. 22

GUMESA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Gumesa S.A., a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas
a celebrarse el 10 de febrero de 2021 a las 19:00 horas en primera convocatoria y a las 20:00 horas en segunda
convocatoria, si no se alcanza el quórum previsto en el Art. 237 de la LGS, en su domicilio social de 9 de Julio 470 de
Tandil, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de Director Suplente;
2) Ratificación directorio electo en reunión del directorio del 4/11/2020.
Sociedad no comprendida en el Art. 299. Jorge L. Pérez Salerno, Contador Público.

ene. 19 v. ene. 25

AMANCARA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Amancara S.A. a la Asamblea General Ordinaria de accionistas a
celebrarse el 12 de febrero de 2021 a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda
convocatoria, en 9 de Julio 650 - Local 31 de Tandil, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la documentación del Art. 234, inc. 1º de la Ley 19550, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2020.
3) Destino de los Resultados no Asignados.
4) Elección de autoridades por finalización de mandato.
Sociedad no comprendida en el Art. 299. Jorge L. Pérez Salerno, Contador Públicio.

ene. 19 v. ene. 25

ASOCIACIÓN CIVIL CLUB DE CAMPO EL CANDIL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 12 de febrero de 2021
a las 17:00 hs. en primera convocatoria y a las 18:00 hs. en segunda convocatoria, en la sede social de la entidad sita en
Marechal S/N, esquina José Ingenieros s/n, Club de Campo El Candil, San Vicente, Pdo. de Presidente Perón, Provincia de
Bs. As., para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
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1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
2°) Consideración del motivo de Convocatoria tardía para el tratamiento de los Estados Contables años 2015, 2016, 2017,
2018 y 2019.
3°) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234, inc 1º de la Ley 19.550, correspondiente a los ejercicios
económicos cerrados el 31 de DICIEMBRE de 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.
4º) Consideración de los Resultados del Ejercicio años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.
5º) Aprobación de la Gestión del Directorio y sus honorarios.
6°) Consideración, y en su caso, aprobación de la renuncia del Sr. Alejandro Genoud y Pablo Luzardo a sus cargos de
Presidente y Vicepresidente respectivamente.
7°) Aprobación de la gestión del directorio saliente.
8°) Designación de nuevas autoridades y distribución de cargos.
9°) Ratificación del acuerdo laboral Sra. Soler.
10°) Ratificación venta lote 111 y destino de sus fondos.
11°) Presupuesto anual 2021, determinación de los pagos por lote y cuotas.
12°) Autorizaciones para la inscripción ante la DPPJ.
La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 LGSC. Alejandro Genoud, Presidente.

ene. 20 v. ene. 26

PESCA ANGELA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCTORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas de "Pesca Angela S.A." para el día 12/02/2021, a asamblea general
extraordinaria que se celebrará en su sede social Avda. Juan B. Justo 50 4 "B", Mar del Plata, a las 9 hs. en primera, y a las
10 hs. en segunda convocatoria, a los efectos del tratamiento del siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para la firma del acta;
2) Tratamiento destino definitivo a asignar a los montos y cuenta "Resultados no asignados", evaluación alternativas de
capitalización total o parcial y/o distribución de los mismos y plazos y condiciones de tal capitalización, emisión de
nuevas acciones, condiciones y modalidades de emisión y/o distribución a los accionistas;
3) En su caso - si se decide aumentar el capital - modificación del contrato social, en su artículo cuarto;
4) En su caso, si se decide distribución de los fondos a los accionistas autorización al directorio e instrumentación de
la distribución;
5) Tratamiento de la gestión de los directores por los períodos 2018/2019/2020;
6) Designación de las personas autorizadas para instrumentar y actuar en representación de la sociedad por ante los
organismos de control a los efectos pertinentes y de ser necesario.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS. Los accionistas deberán comunicar asistencia (Art. 238 LGS). Presidente del
Directorio Pesca Angela S.A. Carlos Alberto Garrido, Presidente.

ene. 20 v. ene. 26

COOPERATIVA DE TRABAJO 8 DE ENERO LTD.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Se convoca a los Socios de Cooperativa 8 de Enero Ltd., a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día
1º de febrero de 2021 a las 14:00 hs. en primera convocatoria y a las 15:00 hs. en segunda convocatoria, en sede de la
Cooperativa, sita en Casanova N° 481 de la Ciudad de Bahía Blanca, Pcia. de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos (2) socios para refrendar el Acta.
2°) Renovación de miembros del consejo de administración.
Santiago Omar Bassi, Presidente. Rodolfo M. Namuncura, Contador Público.

◢ SOCIEDADES
CUIDAR BAHÍA BLANCA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Const. S.R.L. 1. a) Maria Emilia Otondo, arg., Lic., nac. 23/7/1980, solt., DNI 27828887, dom. Humberto 1373
Pigüé, pdo. Saavedra, (Bs. As.), CUIT 27-27828887-6; b) Pamela Erica Mas, arg., méd., nac. 21/9/1987, cas., DNI
33247397, dom. Castelli 537 (B. Bca. - B. Bca. - Bs. As.), CUIT 27-33247397-8: c) Cintia Belen Rosales Pacheco, arg., Lic.,
nac. 14/11/1988, solt., DNI 34032328, dom. Sixto Laspiur 1141 PB 2 (B. Bca. - B. Bca. - Bs. As.), CUIT 27-34032328-4 y d)
Daiana Paola Pieroni, arg., Lic., nac. 15/1/1988, solt., DNI 34032639, DNI Pasaje Calvento 1564 (B. Bca. - B. Bca. - Bs.
As.), CUIT 27-34032639-9. Inst.: a) Esc. del 17/12/2020, Esc. Furlong Titul Reg. 50 B. Bca., Acta y Estatuto Social. 3.
Cuidar Bahía Blanca S.R.L. 4. Dom. Bs. As. Sede: Terrada 584, (B. Bca. - B. Bca. - Bs. As.). 5. Obj. Soc.: I) Cuidados
Paliativos: Atenc. integral, interdisciplinaria y calificada a personas cn enfermedades terminales avanzadas en su residencia
a través de cuidados paliativos; cn finalidades preventivas y de tratam de la enfermedad, respetando la autonomía y
dignidad del paciente y su núcleo afectivo de pertenencia. La soc. podrá asimismo prestar servicios a obras sociales,
sanatorios, hospitales, clínicas, prestación de medicina prepaga. II) Investigac.: Realizac. de estudios e investigaciones
científicas, tecnológicas, que tengan por fin el desarrollo y progreso de la ciencia médica, especialmente en la rama de los
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cuidados paliativos a cuyo efecto podrá otorgar becas, subsidios y premios, organizando congresos, reuniones, cursos y
conferencias. III) Difus.: Producc., creac. y elaborac. de campañas de difus. de los cuidados paliativos en la comunidad. 6.
Dur. Soc.: 99 años dde. inscripc. 7. Capital: $100.000 divid. 100 cuot. v/n $1000 c/u derecho 1 voto. Suscripc.: Maria Emilia
Otondo 25 cuot.; Pamela Erica Mas 25 cuot., Cintia Belen Rosales Pacheco 25 cuot. y Daiana Paola Pieroni 25 cuot. 8.
Representante Legal: Ger. plural indistinta x tdo. term. durac. soc.: Maria Emilia Otondo, Pamela Erica Mas, Cintia Belen
Rosales Pacheco y Daiana Paola Pieroni. Fiscalizac.: Socios.- 9. Cierre Ejercicio: 31/12. Leandro Patricio Furlong, Notario.

SANZZA GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 - REF. 1. Acta Nº 3 15/8/2018 ren. ger. Manuel A. Sanchez, nvo. ger. Norberto Edgardo Hizza, arg.,
15/7/72, com, DNI 22847475, sol., dom. Diagonal 25 de Mayo 239 1 8 NQ, dpto. Confluencia (Prov. NQ). 2. Acta Nº 6
14/10/2020 ref. denom antes Angus World Class S.R.L. luego Sanzza Group S.R.L. “Art. 1º - Denominac. y Dom. Legal:
Bajo la denominac de “Sanzza Group S.R.L.”, continúa funcionando S.R.L. q tiene su dom en jurisdicc prov. Bs. As.”. “Art.
3º - Obj. Soc.: a) Comerc. y Servic.: Realizar operac. comerc. de clquier. naturaleza, a cuyo efecto podrá comp., vend.,
export. e import. bs., produc. y subproduc. Adm., comp., vend. y loc. bs. mueb. e inmuebl., establecim. comerciales e
industriales, fondos de comercio, activos físicos o materiales y bs. inmuebles. Realiz. operac. comerc. de clquier. natural.,
cn. la informática, maquin. p/la indust. y tdo. tipo de artef. y art. p/el consu. gral., ser. prov. del Edo. Nac., Prov. y/o Muni.,
de tdos. sus org. y emp., tanto de bs. cmo serv., pudiendo intervenir en licitac. públ., concursos de precio o vtas. direc.; b)
Industrial: Realizar tdo tipo de actividad industrial vinculada a la explotac agropecuaria forestal, ello es la manufactura,
elaborac., transporte, comercializac de tdo. producto derivado de la producc. agrícola, frutícola, pesca, carnes salvajes y
productos de granja, miel y tdo. cto. se obtenga o se encuentre en clquier. edo. en el campo, ello es animales domésticos y
salvajes; c) Agrop.: x la explotac. direc. o indirec. en tdas. sus formas de establecim. rurales, agrícolas ganaderos, cultivos
de granos cereales y otros, sus mezclas, acondicionam., experimentac., realizac. de ensayos de desarrollo y procesam. en
gral., producc y/o multiplicac. de semillas de propiedad ppia. o de 3º, adquisic. de subproductos agropecuarios y sus
transformaciones, su transporte, distribuc., vta., importac. y exportac.; frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o de
3º, cría, invernadas, mestizac., inseminac., vta., cruza de ganado y hacienda de tdo. tipo, cultivo y forestaciones de toda
clase, en cabañas, granjas, tambos, estancias, potreros, bosqs., montes, plantaciones de tdo. tipo y clase, y la compravta.,
permuta., locac., depósito, consignac. y cualquier otra clase de operac sobre esos bienes y productos. Importac. y
exportac. de ganado y hacienda de tdo. tipo, bovina, equina, porcina, ovina, caprina. La elaborac. de subproductos de la
carne, ajustándose los mismos a la normativa SENASA y normativas provinciales. Cultivos de tdo. tipo, sean granos o
pasturas en estancias, potreros, granjas y cabañas, ya sean prop. soc. o de 3º. La explotac. de bosqs. ya sea p/madera,
leña o carbón, forestac de clquier. período, sean de la soc. o ajenas, podrá realizarla x sí, p/3º dando participac. a estos; y
preparac. de suelos, q. realizarán observando la normativa provincial p/tal efecto; siembra de diferentes semillas, plantac.
de árboles, cn diversas especies vegetales, producc de flores, hortalizas, olivares. Podrá realizar los trabajos necesarios p/
la recuperac. de tierras áridas y anegadas, implantac. de cultivos p/fijac. o bombeo, rociado, desmonte, laboreo y siembra
de tierras. Consignac de bienes, mercaderías y productos primarios, compravta y acopio de cereales. P/ el mejor
cumplimiento de su objeto social, puede asociarse cn 3º, tomar representaciones, objeto en consignac. y comisiones en tdo
el territorio del país, como así tmb. en el extranjero; d) Importac. y Exportac.: Prestar servicios relacionados cn las
actividades, como despacho de aduanas, productor de destino, agente consolidador en exportaciones fraccionadas x vía
aérea, alquilar contenedores, exportar tecnología, organizar y/o participar en complejos comerciales; e) Inmobiliaria y
Financiera: Mediante la adquisic, vta., permuta, explotac., arrendamiento y administrac. de toda clase de inmuebles urbanos
y rurales, construcc. de inmuebles x cualquier de los sistemas en tdos. los aspectos permitidos x las leyes en vigencia o
futuras, explotac. directa o indirecta de establecimientos industriales o comerciales propios o de 3º, cn las limitaciones del
Artículo Treinta y uno de la Ley 19.550; f) Constru.: Construc y vta edif. régimen PH, y en gral, construcc y compravta. tdo.
tipo de inmueb. Dedicarse a negoc. relacionados cn la construcc. de tdo tipo de obras, públ. o priv., sea a través de contrat
direc. o de licitac., p/construcc. de viviendas, puentes caminos y clquier otro trab. relacionado cn la construcc.; asimismo
corresponde al obj. soc. la intermediac. en la compravta., administrac. y explotac. de bs. inmueb. ppios. o de 3º y de
mandatos. Construcc. de estructuras metálicas o de hormigón, construcc civiles, eléctricas y mecánicas en gral., y fabricac.,
compravta., importac. y exportac. de elementos relacionados cn sus activid; prestac. de serv. reparac., limpieza y/o
restaurac. de tdo tipo de inmueb construidos o en construcc, x medio de personal ppio. o tercerizado cn otras empresas; g)
Montajes y obras de ingeniería: fabricac. de estructuras metálicas, tanqs., vigas, puentes, cabriadas y barandas,
prefabricado de cañerías, conductos de agua y aire, equipos viales y de movimiento de tierras, instalaciones de equipos de
fábrica, piezas prefabricadas u otras a construir, o modificar en obra, instalac. de cañerías, calderas y tanqs., movimiento de
piezas o equipos; reparac. de equipos o plantas industriales, mantenimiento de fábricas; construcciones e instalaciones de
equipos de minería, trabajos p/la industria naval. Fabricac., construcc. y/o vta. de silos p/almacenaje de cereales, repuestos
y componentes de dichos silos, tinglados y galpones, elevadores de cereal a sin fin o cintas, equipos de aspirac. de polvo y
aireac de silos, zarandas denominadas “chamiqras”, acoplados, tanqs, graneros y rurales, bases y demás obras civiles
p/armado de silos; h) Contrat. obras gran envergadura: Construcc. de carácter públ. o priv., civil o militar, cmo obras viales
de apertura, mejoras y pavimentac de calles y rutas, construcc. de diqs., embalses, canalizac., purificac. y potabilizac. de
agua, de desagües, y redes de desagües, obras de electrificac, tendido de líneas eléctricas y redes de alta tens, construcc.
de usinas y subusinas, redes de retransmis y/o redistribuc.; instalaciones de protecc. contra incendios e inundac.,
construcc. de estructuras y/o infraestructuras de hormigón o metálicas p/puentes, pistas de aterrizaje y puertos, demolic. y
construcc. civiles, en síntesis, obras viales, hidráulicas, energéticas, mineras, de desagüe, gasoductos, oleoductos, diqs,
usinas, edificios y tdo. otro tipo de obras de ingeniería y arquitectura; i) Ingeniería civil: Proyecto, desarrollo, fabricac. y
comercializac de estructuras metálicas p/encofrados de hormigón destinados a la construcc de obras civiles y/o
industriales, mediante sistemas de premoldeado, estructuras metálicas p/apoyo de techos, máquinas extrusoras y
mezcladoras p/la industria plástica, y toda clase de repuestos, accesorios y elementos necesarios p/el rendimiento de tdo lo
precedentemente detallado; j) Construcc. y comercializac. mat.: Construcc. civiles, eléc. y mec. en gral., y fabricac.,
compravta., importac. y exportac. de elementos relacionados cn sus activid., ya sean insumos, maquinarias, acc., materias
primas y demás elementos empleados p/la realizac. de las activ. aquí descriptas. En particular, encarará las sgtes. activid.:
obras civiles de clquier. tipo., generac., transporte y distribuc. de energía eléctrica, instal. eléc. en edificios de balizamiento y
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señalizac.; instal. eléc. especiales, instal. atóm., usinas de gas natural, hulla, aceite, propano, butano, plantas compresoras
de gas, gasoducto, redes de distribuc., plantas de almacenaje, gasómetros, obras industriales p/petróleo y sus derivados,
destilería, plantas fraccionadotas y plantas deshidratadoras, playas de almacenaje, oleoductos, tanqs y cañerías, playas de
carbón, plantas de bombeo de agua, conductos maestros y de distribuc., obras sanitarias, desagües, calefacc. y aire
acondicionado, secadores industriales, instalac. de calderas y hornos industriales, líneas de alta tens., redes de alta y baja
tens., aéreas o subterráneas, subestaciones de transformac., estudios y proyectos, asesoram. técnico, estudio, explotac. y
explorac. yacim. de hidrocarb. líq. y/o gas., cmo. industrializac, transport. y comercializac. prod. y derivados direc. e
indirec., a cuyo efecto puede elab., comp., vend., permut., import. o export.; k) Mand.: Ejercer represent., comis., intermed.,
mand., agencias, consignac., administrac., asesoram. y gest. de negocios a tdo. tipo de emp. Otorg. conces., vinculados cn
la activ. precedentem. descripta y cn sujec. a leyes exist. En cumpl obj., tendrán pres. disp. establecidas x leyes q reg.
activ. rubro y prof. P/ des. obj. soc. tendrá plena cap. p/adq. derechos, contraer obligac. y celebrar ctos. + actos y cont.
sean nec. a los fines del desarrollo de la act. La soc. podrá realizar la financiac. op. soc. obrando cmo acred. prendario Art.
5 L. 121962 y realizar tdas las op. nec. de carácter financiero permit. x la leg. vigente, siempre cn dinero ppio. No realiz L.
21526”. “Art. 5º - Ger.: La adm. ejercida x 1 o + ger., soc.o no. En caso de ger. plural la representac. social puede ser
ejercida x 1 o + gerent., en forma indist. o conj., acorde lo determine la Reun. q la designe, la cual puede tmb. determinar
fc. esp. p/ c/u de los ger. En dicho caso, la rep. se limitará a las activid. q surjan de las fc. determinadas, Art. 157 L. 19.550.
El/los Ger. podrán realizar tdos los act. y cont. nec. p/el desenvolvim obj., incluid los q. CCC exige Esc. Púb.; límites Art. 58-
59 LGS. Dur. tdo período durac. de soc., pudiendo remov. may. Art. 160 LGS. Franco Spaccasasi, Notario.

T.A. SAN GABRIEL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 09/12/2020 se designa Directorio y Consejo de Vigilancia por 3 ejercicios. Directorio: Pte.:
Gabriel Chiuccariello, DNI 93.616.951, domicilio: Dorrego N° 143; Vicepte: Nicolas Antonio Di Marsico, DNI 26.704.930,
domicilio: Calle dos, 55, Barrio Bosque Alto; Director Titular: Maria Carina Di Marsico, DNI: 23.130.195, Calle dos, 25 Barrio
Solares Norte. Consejo de Vigilancia: Vanina Gabriela Chiuccariello, DNI 25.215.596, domicilio: Los Cipreses 338; Maria
Gabriela Oldra, DNI: 26.171.819, domicilio: Argerich, Nº 2241; y Silvia Maggi, DNI 93.425.364, domicilio: Castelli, Nº 326.
Todos los domicilios corresponden a Bahía Blanca, Pdo.: Bahia Blanca. José Andrés Vidal, Contador Público.

DISEÑOS BISHOP S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Reunión Órgano de Gobierno del 14/09/2020 renuncia el Administrador Titular Emiliano Nicolás
Della Maggiora, siendo aceptada por unanimidad. Se designa y acepta el cargo: Administrador Titular Jimena Arias,D.N.I.
26.725.587, CUIT 27-26725587-9, fecha de nacimiento 06/07/1978, Lic. en Publicidad, argentina, casada. Por tiempo
indetermindo. Nuevo Órgano de Gobierno queda constituido por: Nicolás Martani, CUIT 20-30578368-5 poseedor del 50%
de las acciones 11.300 y Jimena Arias, CUIT 27-26725587-9, poseedora del 50% de las acciones 11300. Ambos socios,
componen el Órgano Administrador. Carlos Daniel Della Maggiora, Contador Público.

◢ VARIOS
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324680 caratulado “OSUNA RAMON OSVALDO - PAIVA BENITEZ
PETRONILA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” y en expediente n° 2138-325602 caratulado “OSUNA RAMON OSVALDO -
PAREDES LIDIA ESTHER (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 22 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324730 caratulado “SANCHEZ FERNANDO - ROBLES HILDA REBECA
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 22 de diciembre de
2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-325499 caratulado “RODRIGUEZ JORGE MARIO - TRUJILLO
ESCOBAR EDILMA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-323998 caratulado “RUSSO JUAN JOSE - PEREYRA NORMA MABEL
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 21 de octubre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-321127 caratulado “PONCE VICTOR FABIAN - SANDOVAL MARISA
ISABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 18 de
noviembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-325106 caratulado “MURGAN HECTOR ORLANDO - VILLOLDO
GLADYS ZORAIDA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-320444 caratulado “CORONEL MIGUEL ANGEL - SAVY NORMA EDITH
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-323793 caratulado “PRESTA HECTOR JOSE - GONZALEZ BEATRIZ
MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 22 de
diciembre de 2020. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-323909 caratulado “DIAZZI JULIAN - DABARCA ELSA IRENE (ESPOSA)
S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-323882 caratulado “NOGUEIRA LUIS MANUEL - PHILIPP LILIANA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324119 caratulado “ALVAREZ JUAN SANTOS - LUNA CARMEN ROSA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324027 caratulado “MARTIN CARMEN FRANCISCA - NIEVAS
ROBERTO OSCAR (ESPOSO) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324341 caratulado “SARAEGUI MIGUEL ANGEL - BOTTO CECILIA
ALBINA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
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diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324436 caratulado “AMIEVA EDUARDO - GUILINO LUISA CRISTINA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-321019 caratulado “PULIDO ALBERTO JOSE - PEREYRA MARIA DEL
LUJAN (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324502 caratulado “D’IPPOLITO JOSE LUIS - APOSTOLICO ESTHER
MARTA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 26 de
noviembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-325440 caratulado “APAOLAZA JUAN MANUEL - APAOLAZA
CROGNALE EVA (HIJA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-323838 caratulado “CASADO HECTOR MANUEL - ARENAS ANA MARIA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-323877 caratulado “IRIARTE ANGEL SERAFIN - COSTA MARIA DEL
CARMEN (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324753 caratulado “PUGLIESE LUIS ESTEBAN - LEDESMA MARIA
NILDA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324667 caratulado “GUCCIONE JOSE MARIA - MIRANDA CELIA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-322991 caratulado “ALANIS ALBERTO SAUL - MASCI AZUCENA
NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
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Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.
ene. 15 v. ene. 21

 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-322597 caratulado “BERRONDO MARIO SEGUNDO - DE LA ROSA
MARIA ISABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente. 

ene. 15 v. ene. 21
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324182 caratulado “OLGUIN MARIO OSCAR - SOSA ENCARNACION
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324117 caratulado “BARRENECHEA RODOLFO MANUEL - EBERLE
ANA ANTONIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-323879 caratulado “CORREA DANIEL NESTOR - MALAGA ANA
LILIANA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-322785 caratulado “OJEDA RUBEN ELEUTERIO - OJEDA ANGELA
HAYDEE (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324724 caratulado “GIORDANI ATILIO EDUARDO - MORAN MIRTA
AMALIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324395 caratulado “QUIROGA JOSE ANTONIO - OLGUIIN DELIA
TERESA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-323480 caratulado “IRRAZABAL HORACIO RUBEN - VERNA FIORELLA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-323935 caratulado “DE LUCA FRANCISCO - GALZAGORRI NELIDA
ESTHER (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
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Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.
ene. 15 v. ene. 21

 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-325499 caratulado “RODRIGUEZ JORGE MARIO - TRUJILLO
ESCOBAR EDILMA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-314296 caratulado “IBAÑEZ NATALIA VANINA - GARCIA MARIO
ALBERTO (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 21 de
octubre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-294147 caratulado “FLORES DOMINGO ESTEBAN - VELIZ ERMELINDA
NICOLASA S/PENSIÓN” y 2138-305834 “FLORES DOMINGO ESTEBAN - RIOS ELISA BITALINA” a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación. La Plata, 21 de octubre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-314679 caratulado “RUFFA SANTIAGO JUAN - RUFFA ABEL (HIJO
INCAPACITADO) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.  La Plata, 21 de octubre de
2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-308113 caratulado “NICOLAIS SANTIAGO - SUAREZ MIRTA HAYDEE
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 21 de octubre de
2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-303820 caratulado “LOPEZ OSORNIO EMILIO ANDRES - LOPEZ
OSORNIO EMILIA LUCIA (HIJA) S/PENSIÓN”, y en expediente n° 2138-314576 caratulado “LOPEZ OSORNIO EMILIO
ANDRES - GAITAN LIDIA GABRIELA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.  La Plata, 21 de octubre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-313316 caratulado “GOMEZ RUBEN ALBERTO - GOMEZ SERGIO
RUBEN ADRIANO (HIJO MAYOR INCAPACITADO) S/PENSIÓN” y en expediente n° 2138-313317 caratulado “GOMEZ
RUBEN ALBERTO - DIAZ BLANCA NIEVES (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. La Plata, 21 de octubre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-309886 caratulado “LEDESMA SERGIO JAVIER - CUELLO MIRIAM
ELIZABET S/PENSIÓN”; 2138-309882 “LEDESMA SERGIO JAVIER - LEDESMA BRAIAN EZEQUIEL S/PENSIÓN”; 2138-
313024 “LEDESMA SERGIO JAVIER - LEDESMA MILAGROS LUJAN” Y 2138-310134 “LEDESMA SERGIO JAVIER -
VELAZQUEZ CRISTINA VIVIANA” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 21 de
octubre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-320452 caratulado “LOPEZ OMAR RUPERTO - IRRAZABAL ADRIANA
MARCELA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 30 de
septiembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-322177 caratulado “RIDDICK GUILLERMO ALEJANDRO - ORTIZ
SUSANA TERESA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 30 de
septiembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-322187 caratulado “MONTOYA RUBEN FERNANDO - LANDRIEL
SUSANA INES (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 30 de
septiembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-322189 caratulado “SAUCEDO ANTONIO - BAEZ MARIA ELENA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 30 de septiembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-321340 caratulado “TATO JORGE DIEGO - FERREYRA MARIA
MERCEDES (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 6 de
mayo de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº EX-2020-20638229-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SOTELO CRISTIAN
RAUL - PEREYRA ELVA ISABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 4 de enero de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324122 caratulado “BISOGNI JULIO CESAR - DEAMICI MIRTA
GRACIELA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138 - 324186 caratulado “CAMPO PEDRO VICTOR - PANUNZIO GRACIELA
CARMEN S/PENSIÓN, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las
partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
SECRETARÍA DE TIERRA, VIVIENDA Y OBRA PÚBLICA SOCIAL
 
POR 3 DÍAS - En el Expediente Administrativo K-265/2019 caratulados "Prescripción Adquisitiva Administrativa Partida
59864" (conforme Art. 66 de la Ordenanza General 267/80, Arts. 1899, 2565 y ccdtes. del C.C.C.N., y Ley 21.477,
modificada por la Ley 24.320) se ha ordenado citar al representante de la firma SULOTE S.A y/o a quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble sito en Partido de Pergamino, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción 2, Sección C,
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Manzana 144, Manzana 144K, Parcela 1; Partida 59.864; MatrÍcula 43942 (082) Pergamino, emplazándoseles para que
dentro del plazo de cinco días comparezcan a tomar la intervención que le corresponde en autos, bajo apercibimiento de
seguir el presente proceso sin vuestra injerencia. El presente deberá publicarse por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el
Diario de La Opinión de Pergamino. Pergamino, 28 de diciembre de 2020.-
Juan Manuel Batallanez, Secretario

ene. 18 v. ene. 20

ACEROS GEN-RAY S.A.
 
POR 3 DÍAS - CUIT 33-70927514-9, inscripta en la DPPJ el 14/9/2004 Legajo 129929 Matrícula 69412. Por Asamblea
Extraordinaria del 27/4/2020 se redujo el Capital de $2.899.000 a $500.000 en 50.000 acciones ordinarias nominativas no
endosables de $10 c/u y 1 voto por acción, modificándose el Artículo 4º del Estatuto. Asimismo se disolvió anticipadamente
la Sociedad nombrando Liquidadora a Lidia Inés Pirchio con domicilio especial en la Sede Social de Bartolomé Mitre 5078
de Caseros, Tres de Febrero, Pcia. Bs. As. Oposiciones de Ley en Navarro 4756 CABA. Ana Cristina Palesa, Abogada.

ene. 19 v. ene. 21

HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
POR 1 DÍA -De acuerdo a la establecido en el Artículo 15 de la Ley 15.000, se procede a publicar la nómina de los sujetos
obligados que dieron cumplimiento con la citada normativa. Se deja constancia que la totalidad de los mismos han dado
cumplimiento con dicha obligación.
Luis Rolando Lata, Secretario Legislativo. Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires
 

AHUMADA ALDANA JULIETA    SENADOR

ALLAN JUAN PABLO    SENADOR

ARCURI LUIS ALBERTO    JEFE

BAGNATO FRANCISCO JORGE    SENADOR

BALLESTEROS MAGGI FACUNDO    SENADOR

BAMPINI MIGUEL ANGEL    PROSECRETARIO LEGISLATIVO

BANEGAS JAVIER ENRIQUE    DIRECTOR DE SEGURIDAD

BARCIA MARIA FLORENCIA    SENADORA

BECCAR VARELA FELICITAS    SENADORA

BEYRIES MARIA CECILIA    SUBDIRECTORA DE ACTUACIÓN

BLANCO LEANDRO EDUARDO    SENADOR 

BOLPE MARTÍN ULISES    INSTRUCTOR

BOZZANO GERVASIO    SENADOR

CAPURRO SUSANA ISABEL    DIRECTORA CONTABLE

CARCA ELISA BEATRIZ    SENADORA

CARDENAS FERNANDO MARTIN    SUBDIRECTOR

CASADAS FLORENCIA SOLEDAD    DIRECTORA DE SERVICIOS TÉCNICOS Y CONTROL DE GESTIÓN

CASES PABLO ALBERTO    INSTRUCTOR

CASTELLANOS ALEJANDRO    DIRECTOR

CAVALLI SERGIO    
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y PRESERVACIÓN DE
EDIFICIOS

CAZALLA CARLOS MANUEL    INSTRUCTOR

CEJAS LILIAN BEATRIZ    DIRECTORA

CELIA GRACIELA SUSANA    DIRECTORA

CELLILLO LUIS ALEJANDRO    SENADOR

CIFUENTES PABLO    JEFE DE DEPARTAMENTO
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COSTA ROBERTO RAUL
   

SENADOR

DE DURAÑONA Y VEDIA FRANCISCO
MANUEL    SENADOR

DE LEO JOSE ANDRES    SENADOR

DEFUNCHIO MARIA ELENA    SENADORA

DI BELLA MARTIN    ASESOR

DELFINI RUBEN HORACIO    DIRECTOR DE AUDITORIA Y CONTROL DE GESTION

DELMONTE FLAVIA    SENADORA

DEMARIA GABRIELA    SENADORA

DEVALLE ANA GLADIS    SENADORA

DI SALVO PAULO MIGUEL    DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN LEGISLATIVA

DIAZ SERGIO ELOY    DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION

DIAZ SEVIGNE MARIA MARTHA    INSTRUCTOR

DURAN AYELEN    SENADORA

EGGER LUCRECIA ELISA    SENADORA

FELETTI ROBERTO JOSE    SECRETARIO ADMINISTRATIVO

FELIU MARCELO ENRIQUE    SENADOR

FELLI LUCIANA    RELATORA

FERNANDEZ CLAUDIO RAUL    DIRECTOR

FERNANDEZ ORLANDO ANIBAL    DIRECTOR-INSTRUCTOR

FERNANDEZ FARQUHARSON OWEN
MARIANO    SENADOR

FIORINI JUAN CARLOS    SENADOR

FIORINI LUCAS    SENADOR

FISHER ALFREDO RUBÉN    SENADOR

FUKS LIONEL GUSTAVO    SUBDIRECTOR DE PRENSA

GALLI MARIA LAURA    SUB DIRECTORA CONTABLE

GARCIA NORBERTO AMILCAR    SUBDIRECTOR PLANIFICACION APOYO ADMINISTRATIVO

GARCIA OSCAR ANTONIO    SUBDIRECTOR DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES

GARCIA SANDRA PATRICIA    INSTRUCTORA

GELOSO ANA LAURA    SENADORA

GESTARI GRACIELA NOEMI    JEFA DE DEPARTAMENTO DIRECCION DE PERSONAL

GIMENEZ AUGUSTO JAVIER    INSTRUCTOR

GIMENEZ ULISES ALBERTO    SECRETARIO PERMANENTE

GIORDANO JORGE ALBERTO    SECRETARIO LEGISLATIVO DEL BLOQUE JUNTOS POR EL CAMBIO

GONZALEZ OJEDA FERNANDO    SECRETARIO LEGISLATIVO DE BLOQUE FRENTE DE TODOS

GONZALEZ SANTALLA EMMANUEL    SENADOR

GORIS MAGDALENA MARIA    SENADORA

GRASSO CLAUDIO DANIEL    PROSECRETARIO ADMINISTRATIVO

HERRERA DIEGO ALBERTO    PROSECRETARIO
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HIRTZ DAVID ABEL    SENADOR

ITURRASPE LAURA ROXANA    DIRECTORA DE SECRETARIA PRIVADA

LANARO WALTER DANIEL    SENADOR

LASALA REPARAZ EMILIANO    SENADOR

LATA LUIS ROLANDO    SECRETARIO LEGISLATIVO

MANCINI PAOLA GABRIELA    JEFE LIQUIDACIÓN DE HABERES

MARINO CLARA    DIRECTORA DE ACTUACIONES

MARTIN ERNESTO EDGARDO    DIRECTOR-INSTRUCTOR

MASPOLI AGUSTIN    SENADOR

MATAS ALEJANDRO MARIANO    SUBDIRECTOR DE ACTUACIONES

MAUREGUI JORGE OMAR    SUBDIRECTOR DE TÉCNICA LEGISLATIVA

MOIRANO NIDIA ALICIA    SENADORA

MURGANTI JAVIER OSVALDO    RELATOR

NEGRETE ANA AMELIA    SECRETARIA ADMINISTRATIVA, BLOQUE POLITICO

NELLA CASTRO SERGIO ANDRÈS    INSTRUCTOR

OLIVERA CARLOS ALBERTO    SUBSECRETARÍO

ORELLANO RICARDO MARCELO    SUBDIRECTROR

PALLARES JOSÉ LUIS    SENADOR

PEREZ MARTA ALICIA    SENADORA

PETROVICH MARIA LORENA    SENADORA

PIGNOCCO JUAN MANUEL    DIRECTOR DE COORDINACION Y GESTION COMUNITARIA

PINTO ERICA LUJAN    SUBDIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

PLAINI OMAR FRANCISCO    SENADOR

PERRELLA DIEGO    SUBDIRECTOR

ROTELLA ESTEFANIA    SUBDIRECTORA DE REGISTRO Y CONTROL DE GESTIÓN

PROPATO AGUSTINA LUCRECIA    SENADORA

REDRUELLO ADRIAN IGNACIO    DIRECTOR INSTRUCTOR

REGO JORGE NESTOR    SUB DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA

REICH DANIELA ELIZABETH    SENADORA

REIGADA MARÍA    SENADORA

RODRIGUEZ OLIVERA ALEJANDRO
CESAR    INSTRUCTOR

ROMERO ARMANDO    SUBDIRECTOR DE RECURSOSO HUMANOS

RONCAL PAJARES JOSÉ LUIS    SUB TESORERO

RUCCI CLAUDIA MONICA    SENADORA

RUIZ ANDRES DARIO    SUBDIRECTOR

RUMI JUSTO ARIEL    PROSECRETARIO

RUTA LILIANA NOEMI    INSTRUCTORA

SANTARELLI ADRIAN CARLOS    SENADOR
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SANTOS CRISTINA BEATRIZ    SUBDIRECTORA DE SEGURIDAD

SOOS GUSTAVO    SENADOR

SUAREZ HUGO SANTOS    DIRECTOR

SZELAGOWSKI CAROLINA    DIRECTOR GENERAL

TAPIA GABINO MARIO    SENADOR

TENUTO GABRIELA ALEJANDRA    JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIONES Y BENEFICIOS

TIRONI CAROLINA ISABEL    SENADORA

TRAVERSO GUSTAVO TOMAS    SENADOR PROVINCIAL

VITON CAMILO GUSTAVO    DIRECTOR GENERAL

VIVIANO HIDALGO MARINA    
DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS LEGALES Y RELACIONES
LEGISLATIVAS

VIVONA LUIS OMAR    SENADOR

JUNTA ELECTORAL
 
POR 1 DÍA - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos
Provinciales y Agrupaciones Municipales, reconocidos y en trámite, que han iniciado el trámite tendiente a obtener la
personería Jurídico-político que las habilite a actuar como Agrupación Municipal en el distrito consignado y los partidos
provinciales bajo la denominación que a continuación se indica las siguientes asociaciones políticas:
- AGRUPACIÓN MUNICIPAL "UNIÓN VECINAL MAR Y SIERRAS" del Distrito General Pueyrredón.
- AGRUPACIÓN MUNICIPAL "VAMOS SAN FERNANDO" del Distrito San Fernando.
Y las siguientes Agrupaciones que han cambiado de denominación:
- AGRUPACION MUNICIPAL “SUMAS POR PEHUAJÓ” del Distrito de Pehuajo por “UNIDOS POR PEHUAJÓ”. 
- AGRUPACION MUNICIPAL “CONVOCADOS PARTIDO VECINAL” del Distrito Vicente López por “CONVOCADOS
AGRUPACIÓN VECINAL”. 
La presente publicación se realiza a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación adoptada (Art. 36 y
51 Decreto-Ley 9889/82 T.O. s/Decreto 3631/92).
Augusto Andrés Gelabert , a/c Despacho 

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 2
Del Partido de Tres de Febrero
 
POR 3 DÍAS - Registro Número 2 de Regularización Dominial del Partido de Tres de Febrero de la Provincia de Buenos
Aires, cita y emplaza a los Titulares de dominio o a quien se considere con el derecho sobre inmuebles que
se individualizan a continuación para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularízación dominial (Ley
24374 Art. 6 inc."e" "I’ y “g", la que deberá presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2, sito en la calle Rafaela
4059 Piso 1 Dto."D" de la ciudad de Ciudadela, Partido de Tres de Febrero, los días lunes a jueves de 13 a 17 hs.-Tel.:
4653-4295
 
- Expte: 2147-117-2-2-20 - Circ. IV -Secc. W - Mza.66- Parc.72 “B"- Sub. Parc.1, de la Ciudad de Caseros, Pdo. de Tres de
Febrero; Titular: Gerardo Monar Duarte y Margarita Pan Corrales.- (Benef: Rocío S. Martinez).
- Expte: 2147-117-2-14-19 - Circ.VI -Secc.G -Mza.63- Parc.7 de la Ciudad de Ciudadela, Pdo. de Tres de Febrero; Titular:
Carballo Domingo Bibiano.- (Benef. Capasso Hernźn Dario).
- Expte: 2147-117-2-11-18 - Circ.IV - Secc. B - Mza.43 M -Parc. 7 de la localidad de Loma Hermosa, Pdo. de Tres de
Febrero; Titular: Provincia de Buenos Aires.- (Benef: Rosalez Irma Teodora).
- Expte: 2147117-2-2-19 - Circ.IV -Secc.K - Mza.92 - Parcs 2 y 3, de la localidad de Loma Hermosa, Pdo. de Tres de
Febrero; Titular: Solans Casimiro (Benef: Ledesma Mariana)
- Expte: 2147-117-2-3-20 Círc.IV Secc. B Mza.52”b" Parc.1, Lorna Hermosa, Pdo. de Tres de Febrero, Titular: Provincia de
Buenos Aires. (Benef: Rosalez Petrona y otros).
- Expte. 2147-117-2-1-21 -Circ.IV - Secc. T - Secc.34“ B" - Parc.22 - Cdad Jardín. Pdo. de Tres de Febrero, Titular:
Venturelli Jorge- Seco Clotilde. (Benef: Fernandez Evelyn Solange)
 
Cecilia N. Ramirez, Notaria

ene. 20 v. ene. 22
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Nosotros hacemos el
BOLETÍN OFICIAL

Directora Provincial de Boletín Oficial
y Ordenamiento Normativo

Dra. Ma. Victoria Simioni
Director de Boletín Oficial

Dario V.M. Gonzalez

DEPARTAMENTO DE BOLETÍN Y DELEGACIONES
JORGE GUILLERMO SPAHR

Claudia M. Aguirre Lucas O. Lapolla
Daniel A. Chiesa Claudia Mena

Fernando H. Cuello Jimena Miguez
Romina Duhart Sandra Postiguillo

Micael D. Gallotta Marcelo Roque Quiroga
Aldana García Romina Rivera

Ana P. Guzmán Carolina Zibecchi Durañona
Rosana Inamoratto Natalia Trillini

Claudia Juárez Verón

DEPARTAMENTO DE EDICIÓN Y PUBLICACIÓN
LUCÍA SILVA

Noelia S. Abelando Cecilia Medina
Verónica C. Burgos M. Nuria Pérez

Adriana Díaz Silvia Robilotta
Elizabeth Iraola M. Paula Romero

Naila Jaschek

La edición y publicación del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires se realiza a través de la 
plataforma Ombú desarrollada por el equipo informático de la Secretaría General de Gobierno.

Matías Arrech Matías Díaz
Bruno Balducchi Francisco Espósito
Anahí Castellano Martín Gallo

Andrés Cimadamore Ezequiel Cionna
Gabriel Rodriguez Lucio Di Giacomo Noack

SECRETARÍA GENERAL
Subsecretaría Legal y Técnica
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 Y 
DECRETO 59/19 E 


  


Nombre del Organismo Contratante H.Z.G.A. PROF. DR. RAMON CARRILLO 


  


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


  


Tipo: LICITACION PRIVADA Nº 05; Ejercicio: 2021 


Clase: ETAPA UNICA   Modalidad: ORDEN DE COMPRA CERRADA  


  


Expediente 2020-24031905-GDEBA-HZPDRCMSALGP 


Rubro:  BIENES DE CONSUMO 


  


Objeto: Adquisición de Fármacos  


 


DESTINO: Servicio de farmacia  


                                                                                                                   


  


Costo del pliego: 0  


  


RETIRO DE PLIEGOS 


  


PÁGINA WEB  www.ms.gba.gov.ar/contrataciones y 
www.gba.gob.ar/contrataciones. 


  


CONSULTAS AL PLIEGO  


Lugar/Dirección Plazo y Horario 



http://www.ms.gba.gov.ar/contrataciones

http://www.gba.gob.ar/contrataciones





H.Z.G.A PROF. DR. RAMON CARRILLO, 
OFICINA DE COMPRAS, BESARES 4400, 
CIUDADELA. 


Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de 
ofertas 


  


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Lugar/Dirección Plazo y Horario 


AL CORREO OFICIAL (OBLIGATORIO) 


hcarrillo@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar  y soporte 
papel obligatorio H.Z.G.A PROF. DR. RAMON 
CARRILLO, OFICINA DE COMPRAS, BESARES 4400, 
CIUDADELA. 


26 DE ENERO DE 2021 HASTA LAS 10.00HS 


 


ACTO DE APERTURA  


Lugar/Dirección Fecha y Hora 


H.Z.G.A PROF. DR. RAMON CARRILLO, OFICINA DE 
COMPRAS, BESARES 4400, CIUDADELA. 


26 DE ENERO DE 2021 A LAS  10:00HS 


  


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único forma parte del presente, aprobado por 
la R.G. 76/19, la cual podrá ser consultado en http://www.cgp.gba.gov.ar/EspacioPublico/legislacion.aspx?Mode=Resoluciones.  


Tipo: Procedimiento Abreviado  


Clase: Etapa única 
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http://www.cgp.gba.gov.ar/EspacioPublico/legislacion.aspx?Mode=Resoluciones





 


 


 


ANEXO ÚNICO 
 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
 


 
Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los procedimientos que se 
rijan por la Ley N°13.981 y su Decreto reglamentario. 


 
Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES 
Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el organismo 
contratante determine que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza 
el llamado, y no podrá superar el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 
En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 
abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego. 
El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso. 


 
Artículo 3°.-COMUNICACIONES 
Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios 
y adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 
Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 


 
Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 
correspondiente o la constancia de inicio de  trámite.  En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 
de  tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades,  encontrarse  inscripto como proveedor 
en el  rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa  a la 
adjudicación. 
Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 
apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
2) Cumplir con la siguiente obligación: 
Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los Ingresos 
Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, texto según Ley N° 15.079). 


 
Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 
El  domicilio  legal  constituido  deberá  ser  fijado  en   la   Provincia   de   Buenos   Aires,   y  el 
electrónico, constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie. 
Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 
electrónico constituido. 







La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 
proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de  Proveedores  y 
Licitadores para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA- GPBA. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una 
vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


 
Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL 


 
Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 
13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo 
su vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 
Administrativos de la Provincia de Buenos Aires. 


 
  Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de      comunicaciones que 
efectué la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 serán practicados digitalmente en el 
domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico estará conformado por un perfil usuario específico y único, asociado a la CUIT, 
CUIL, o CDI de la empresa o responsable al que se accederá con la clave de acceso otorgada. 
El domicilio electrónico gozara de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo 
los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
Todas las notificaciones que hayan de efectuarse en virtud del presente Capitulo, se entenderán realizadas, 
el día hábil administrativo posterior desde que el organismo contratante publique el acto objeto de la 
notificación en el sistema de Compras y Contrataciones. 


 
Artículo 8º.- AMPLIACION O PRORROGA 


 


Se informa que con  la entrada en vigencia de la Ley de Emergencia social, económica, productiva, y 
energética en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires( ley nro. 15165) Se modifica el Artículo 7 inciso b) 
de la Ley 13.981, el que quedará redactado de la siguiente manera: "La facultad de aumentar o disminuir 
hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del objeto del contrato por única vez y antes de la finalización del 
término contractual, en las condiciones' y precios pactados, con la adecuación proporcional de los plazos 
respectivos si correspondiere.  


 


Reglamentariamente podrá establecerse un porcentaje mayor, el cual no deberá superar el cien por ciento 
(100 %), en función de las causales que expresamente prevean los Pliegos de Bases y Condiciones. En este 
último caso se considerará el monto total resultante para establecer la competencia del funcionario que 
apruebe el aumento de la contratación." 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario. 
 
Artículo 9°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A. 


 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 







condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto 
a las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 
debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 


 
Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por  esta norma cuya  condición no se corresponda con lo 
citado  en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios. 


 
Artículo 10°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR 


 
El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 
inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 
La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 
procedimiento. 


 
La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 
garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 
previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


 
Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al 
adjudicatario de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas 
imputables al contratista. 


 
Artículo 11: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


 
Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I 
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 
A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios  
electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 
realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 
normativa que dicte la Autoridad de Aplicación. 


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. 
 


Artículo 12.- MONEDA DE COTIZACIÓN 
 


La moneda de cotización será el  Peso  ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 
posibilidad  de cotizar en moneda extranjera. 
Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 
1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 
extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación. 


 
2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, 
vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


 
 


Artículo 13.- APERTURA 
 
Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 
presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan 







presenciarlo. 
 


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 
día siguiente a la misma hora. 


 
En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las  
ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 
oferta económica  sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 
se procederá a la devolución de los sobres sin abrir. 


 
Artículo 14.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta  por  el término de treinta (30) 
días, o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la 
apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 
mantenimiento de  oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del 
plazo,  aquélla  se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares disponga algo distinto. 


 
Artículo 15.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


 
La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas  a  las  disposiciones  de la  
Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 
Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 
sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 


 
Artículo 16.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


 
Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización  a  cotizar en  moneda  
extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el  comercio 
internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego. 
En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 
en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires. 
Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 
mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de  precios  y cómputo de los 
beneficios  por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 
derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega. 
La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 
correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 
tramitada  y obtenida  antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 
previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 
responsabilidad alguna. 


 
Artículo 17. OFERTAS- PREFERENCIAS 


 
Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 
forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales. 


 
Artículo 18.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


 
El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 
lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido. 







Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 
contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que pudieren corresponder. 


 
Artículo 19.- COTIZACIONES PARCIALES 


 
El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada 
renglón, salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón. 
 
 


 
Artículo 20.- GARANTÍAS 


 
Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 
deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo  I  del  DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo. 


 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez. 


 
Artículo 21. PREADJUDICACIÓN 


 
La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
Artículo 22. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 
340/04  en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 
competente. 
 
Artículo 23.- ADJUDICACIÓN 


 
La adjudicación debe realizarse a  favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 
precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 
futuros y demás condiciones de la oferta. 


 
Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante,  notificándose  al 
adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 
ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 
dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo. 


 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado 
del producto, bien o servicio ofrecido. 


 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta. 


 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación 
así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las 
ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


 
Artículo 24.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO 







 
Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento  de  contratación en  cualquier 
momento anterior al perfeccionamiento del  contrato,  sin que  ello de lugar a indemnización alguna a 
favor de los interesados u oferentes. 


 
Artículo 25.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


 
El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o 
mediante la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo: 


 
1. La Ley N° 13.981; 
2.  Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
3.  El Pliego de Bases y Condiciones Generales; 
4.  El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas 
de oficio o como respuesta a consultas; 
5.  La oferta y las muestras que se hubieren acompañado; 
6.  La adjudicación; 
7.  La orden de compra. 


 


Artículo 26.-TRANSFERENCIA 
 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 
Administrativa. 


 
Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención  a  la  prohibición 
precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 
emergentes del contrato. 


 
Artículo 27.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. 


 
La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 
términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 
 


Artículo 28.- ENTREGA 
 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 
establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 
En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que: 


 
1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día 
siguiente al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según 
corresponda; 


 
2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción; 


 
3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad. 


 
Artículo 29.- ENTREGAS PARCIALES 


 
Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 
estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 







 
Artículo 30.- FLETE Y DESCARGA 


 
El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario. 


 
Artículo 31.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS 


 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos  establecidos  por  la Administración  
Federal de Ingresos Públicos y presentadas en  original en  la repartición contratante, en la 
dependencia que al efecto se indique en las condiciones particulares. La presentación de la facturación 
deberá ser  acompañada por: 


a) Original del parte de recepción definitiva. 
b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante  del comprobante de 
pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar 
la factura; 
c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última 
Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
d) Constancia de su inscripción ante AFIP; 
e) Constancia de validez de la factura presentada; 
f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa 


aplicable. En cada factura debe constar: 


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda; 


b) Número de Parte de Recepción Definitiva; 


c) Desripción de los conceptos facturados; 


d) Importe unitario y total de la factura; 
e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano  
Rector del Subsistema de Contabilidad. 


 
Artículo 32.- PAGO 


 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) y 
4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 
Artículo 33.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN 


 
Será causal determinante del rechazo de la oferta,  en  cualquier estado del procedimiento de 
contratación;  así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 
cualquier dádiva, a fin de que: 


 
a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 
acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 


 
b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o  
empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 
el cumplimiento de sus funciones; o, 


 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 







competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 


 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer  
tales  actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 
 
Artículo 34.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL 


 
Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de 
la respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 
carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes. 


 
Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 
así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 
expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna 
entre ambos. 


 
La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por 
cuestiones de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que  
pudiera derivarse de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de 
contralor de transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que 
recaigan sobre el adjudicatario. 


 
Artículo 35.- DAÑOS A TERCEROS 


 
El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por  la legislación  
vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 
resarcimiento de los perjuicios que se generen. 


 
Artículo 36.- SEGUROS 


 
El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que 
se requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable 
de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando 
la contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera. 


 
Artículo 37.- INCUMPLIMIENTOS 


 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará 
lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 


 


 


 


 


 


 







 


 


ANEXO I 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  


La presente Licitación Privada 5/2021 tiene por objeto la Adquisición de Fármacos con destino el 
SERVICIO DE FARMACIA  con opción a prorrogar por igual período, conforme al presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución Nº 76/19 de la 
Contaduría General de la Provincia. 


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos: 


 


ANEXO I CLAUSULAS PARTICULARES 


ANEXO II DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER 


ANEXO III ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS ELEMENTOS A PROVEER  


ANEXO IV ANALISIS DE COSTO (de corresponder) 


ANEXO V PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 


MODALIDAD DEL CONTRATO  


De acuerdo al Artículo 18º, apartados 2 y 3 del Decreto 59/2019 E, la contratación se encuadrará dentro de 
la modalidad de: Orden de compra cerrada.  


 


CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO:  


Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web 
de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.gov.ar/contrataciones y 
www.gba.gob.ar/contrataciones. 


 Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras, H. Yrigoyen N° 1051 - Ciudadela - en el 
Horario de 8:00 Hs a 12:00 Hs., hasta 3 día hábiles anteriores al fijado para la apertura de sobres.- 


 


CONSULTAS Y ACLARACIONES: 



http://www.ms.gba.gov.ar/contrataciones

http://www.gba.gob.ar/contrataciones





Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la Dirección de Compras,  
Contrataciones y Servicios Auxiliares través de su casilla de e-mail: 
hcarrillo@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores para la apertura de ofertas. 
A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  El Ministerio 
dará respuesta y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de sobres.- 


 


OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES 


a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado por la Resolución 
Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos 
Aires. 


b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 340/04 
en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente. 
(Certificado de Libre de Deuda Registrada) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 


A cada oferta se acompañará: 


El documento de garantía, cuando corresponda, 


Descripción del objeto o servicio ofertado y el catálogo en su caso; 


El recibo de la muestra cuando se la presente por separado; 


El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 


La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22º de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/2019 


IMPORTANTE 


 


POR SER LA PRESENTE CONTRATACIÓN PARTE DE UN EXPEDIENTE 
ELECTRONICO ES NECESARIO QUE SE PRESENTE TANTO LA OFERTA 
COMO TODA LA DOCUMENTACIÓN IMPOSITIVA Y LEGAL QUE 
CORRESPONDE SEGÚN LA NORMATIVA DE LA CONTADURÍA GENERAL 
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP EN FORMATO DIGITAL. 


• Oferta: Tanto en formato Word o Excel como PDF (firmada por el 
proponente o su representante legal) 


• Documentación impositiva y legal formato PDF. 
 







El Certificado Fiscal para contratar emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). 


Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 


Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del firmante de la 
Oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado.- 


Último balance con dictamen de Contador Público certificado por el Consejo Profesional respectivo. 


Dictamen Certificado por Contador Público, que exhiba los siguientes ratios: 


Promedio de ventas de los últimos dos (2) años. 


Índices de situación financiera del último año, a saber: 


Índice de Liquidez: Relación entre el Activo Corriente y el Pasivo Corriente demostrativa de su liquidez: 
Activo Corriente / Pasivo Corriente= > 1 


Endeudamiento: Relación entre la Deuda Total y el Activo Total demostrativa de un endeudamiento que 
permita el cumplimiento del contrato Deuda Total / Activo Total = <1 


La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales 


 


SUBSANACION DE DEFICIENCIAS: 


Deberán subsanar las deficiencias enumeradas en el art 17 Ap 1 previo dictamen de la comisión de 
preadjudicaciones. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


DOCUMENTACION INDISPENSABLE 


 


• El documento de garantía, cuando corresponda 
• CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO FISCAL ARBA A-404 W 
• La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires 


y electrónico del oferente. 
• El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia 


de haber iniciado el trámite. 
• Constancia de CBU emitida por el Banco Provincia de Bs. As. 
• Comprobante de Deudores Morosos (ULTIMO PAGO) 
• Inscripción de AFIP (VIGENTE) 
• Comprobante de ARBA A404 / Convenio Multilateral  


* C.M. 01.-  (inscripción) 


      


      


 







 


EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. Cuando 
la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se convertirá en 
base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la 
apertura de sobres. 


 


COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN 


La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración es 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  
La misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo. 


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la Ley, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 


Al evaluar las ofertas indicará: 


1)  las ofertas admisibles 


2) las ofertas inadmisibles e/o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables 


3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 


4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 


5) Resolución de las situaciones de empate, si existieran, 


6) Recomendación de la/s oferta/s mas conveniente/s a los intereses de este Ministerio. 


La Preadjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón. 


La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación., dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 


 


EMPATE DE OFERTAS 


En caso de paridad de ofertas, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad 
de elementos de origen nacional.  De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y 
dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios.  Las nuevas propuestas que se presenten son 
abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el Acta pertinente.  El silencio 
del oferente invitado a desempatar se entiende como mantenimiento de la propuesta sin modificación. 







De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad 
o características diferenciales similares. 


Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, la Comisión de Preadjudicación procederá al sorteo 
público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y notificarse a 
los oferentes llamados a desempatar. 


Si el importe de los renglones igualados no excede de 5 UC, se procederá directamente a preadjudicar por 
el sorteo previsto en el párrafo anterior. 


 


MEJORA DE OFERTA 


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación al monto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más 
conveniente a los intereses fiscales.  Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación 
aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, 
exponiendo los fundamentos de su dictamen. 


 


PENALIDADES Y SANCIONES 


Art. 24 Ley 13.981 y Art. 24 Decreto 59/19E. 


 


RESCISIÓN 


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de 
la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios, que se agregará a las actuaciones, 
pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por 
culta del contratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 


Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante 
está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio 
de la aplicación de las penalidades por mora. 


 


PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, 
dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 


Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 







Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta 
y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un 
tercero.  En este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente 
desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 


Adjudicatarios: 


a) Por entrega fuera de término: multa por mora que resultará de aplicar sobre el valor de los elementos o 
servicios demorados, el doble de la Tasa de Interés Promedio Nominal Anual Adelantado para Operaciones 
de Descuento a treinta (30) días del Banco de la Provincia de Buenos Aires, vigente en el período de mora, 
por los días de atraso.  La penalidad no podrá superar el valor contractual convenido.  La mora se 
considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación 
judicial o extrajudicial.  Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento 
expreso.  Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del 
contrato y otras que estén al cobro o en trámite, y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden. 


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: pérdida 
proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato con un 
tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista.  La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18º, inciso b) 
del Decreto 59/2019 E. 


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo que dejara de 
proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo establecido en el 
punto anterior.  La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la rescisión. 


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía sin 
perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar. 


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando corresponda. 


 


REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 


a) Será pasible de la sanción de apercibimiento: 


1- El proveedor que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 


2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido 
intimado para ello. 


3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por 
reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la repartición 
adquirente. 


4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente. 







5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo. 


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses a un (1) 
año: 


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC. 


2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el calor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto. 


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y hasta dos (2) 
años: 


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC. 


2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la administración no 
previstas en otra parte. 


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que corresponda aplicarle una 
tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta 
el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la 
tercera; en estos casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 


La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en este artículo, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales previsiones y le 
dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez (10) días 
hábiles.  Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de su 
producción.  Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas 
ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de 
Gobierno y vista del Fiscal de Estado.  Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución 
aplicando la sanción o absolviendo del cargo formulado. 


 


DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 


La Dirección Provincial Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual 
y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el 
Pliego de Bases y Condiciones establece.  


 







 


PEDIDO DE PRESUPUESTO 
 
 


 


OBJETO: ADQUISICIÓN DE FARMACOS  


DESTINO: SERVICIO DE FARMACIA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 15 minutos antes de la apertura  AL CORREO OFICIAL 
hcarrillo@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar (OBLIGATORIO) y soporte papel (OBLIGATORIO) H.Z.G.A PROF. DR. 
RAMON CARRILLO, OFICINA DE COMPRAS, BESARES 4400, CIUDADELA, tel. (011) 4653-9521, hasta el día 
26 de Enero de 2021, 10:00 horas.  
 
 
 
 


 


 


 


 


 
 
 
 
 


REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
1.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS INSUMOS: SERVICIO DE FARMACIA sito en HIPOLITO 
YRIGOYEN 1051, CIUDADELA (C.P. 1702), provincia de Buenos Aires. 
 
2.- PLAZO DE ENTREGA: A PEDIDO 
 
3.- MANTENIMIENTO DE OFERTA: Treinta 30 días hábiles. Producido el vencimiento del plazo 
de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo manifestación 
fehaciente del oferente efectuada con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
vencimiento del plazo, conforme el Artículo 17º, apartado 4 de la Ley 13.981 y su Decreto 
Reglamentario. 
 
4.- FACTURACION Y PAGO: El Comitente cancelará sus obligaciones conforme las 
disposiciones y el proceso establecido por el Artículo 23º de la Ley 13.981 y su Decreto 
Reglamentario. 
 
5.- DOCUMENTACIÓN  
 


Renglón Cantidad Código Descripción detallada 
 1  10 M2615148 COMPLEJO PROTROMBINICO (FACTOR II-IX-X //VII) CITRATO SODIO INYECTABLE 


600U.I-500U.I-30MG FRASCO AMPOLLA 
 2  70 M2509999 ACIDO TRANEXA MICO INYECTABLE 100 MG/ML - 1000 MG AMPOLLA X 10 ML 
 3  1800 M2601031 HEPARINA BAJO PESO MOLECULA R (ENOXAPA RINA) JERINGA PRELLENA DA 80MG - 


0.8 ML  HEPARINA BAJO PESO MOLECULA R (ENOXAPA RINA) ANTICOAGULANTE 
JERINGA PRELLENA DA 80MG - 0.8 ML 


 4  60 M3601029 ERITROPOY ETINA INYECTABLE 4.000 U.I. AMPOLLA 
 5  3 M3701016 GAMMAGLOBULINA HUMANA ANTI HEPATITIS B AMPOLLAS  I.V. 500 MG  


GAMMAGLOBULINA HUMANA ANTI HEPATITIS B INMUNIZA CION PASIVA AMPOLLAS  
I.V. 500 MG 


 6  8 M2601033 ESTREPTOQUINA SA INYECTABLE 1.500.000 U.I. AMPOLLA 
 7  1200 M0216164 PARACETA MOL  10MG/ML AMPOLLA DE 10 MG/ML DE 100 ML 



mailto:hcarrillo@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar





Todos los oferentes deberán presentar junto con su oferta la documentación que a continuación 
se detalla: 
a) Garantía de mantenimiento de oferta: no se requiere la constitución de garantía. 
b) Documentación social o poderes vigentes a la fecha de presentación de la propuesta, de donde 


surja uso de la firma social o la representación legal del firmante, en caso de no coincidir con 
el/los informado/s en el Registro de  Proveedores y Licitadores de la Provincia de 
Buenos Aires. 


c) Constancia de Inscripción Impositiva. Informe el número de inscripción en el Registro de 
Proveedores y Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. 


 
6.- OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto 
Reglamentario Nº 59/2019 E 
 
 
           DIRECCION DE COMPRAS CONTRATACIONES Y SERVICIOS AUXILIARES 


 


IMPORTANTE 


POR SER LA PRESENTE CONTRATACIÓN PARTE DE UN EXPEDIENTE ELECTRONICO ES NECESARIO QUE SE 
PRESENTE TANTO LA OFERTA COMO TODA LA DOCUMENTACIÓN IMPOSITIVA Y LEGAL QUE CORRESPONDE SEGÚN 
LA NORMATIVA DE LA CONTADURÍA GENERAL RESOL-2019-76-GDEBA-CGP EN FORMATO DIGITAL. 


• Oferta: Tanto en formato Word o Excel como PDF (firmada por el proponente o su representante legal) 
• Documentación impositiva y legal formato PDF. 


Asimismo adjuntar en forma de DECLARACIÓN JURADA constancia de que la documentación digital es la idéntica a la 
impresa 


 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS PARA ADQUISICION DE 


MEDICAMENTOS E INSUMOS HOSPITALARIOS  


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo: Licitacion Privada 
Número: 5 
Ejercicio: 2021 
Expediente N° 2.020-24.031.905-GDEBA-HZPDRCMSALGP 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. R. CARRILLO 
Domicilio: H. Irigoyen N° 1051 - CIUDADELA 
 
El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes e insumos que seguidamente se detallan: 


Renglón Cantidad Código Descripción detallada 
 1  10 M2615148 COMPLEJO PROTROMBINICO (FACTOR II-IX-X //VII) CITRATO SODIO INYECTABLE 


600U.I-500U.I-30MG FRASCO AMPOLLA 
 2  70 M2509999 ACIDO TRANEXA MICO INYECTABLE 100 MG/ML - 1000 MG AMPOLLA X 10 ML 
 3  1800 M2601031 HEPARINA BAJO PESO MOLECULA R (ENOXAPA RINA) JERINGA PRELLENA DA 80MG - 


0.8 ML  HEPARINA BAJO PESO MOLECULA R (ENOXAPA RINA) ANTICOAGULANTE 
JERINGA PRELLENA DA 80MG - 0.8 ML 


 4  60 M3601029 ERITROPOY ETINA INYECTABLE 4.000 U.I. AMPOLLA 
 5  3 M3701016 GAMMAGLOBULINA HUMANA ANTI HEPATITIS B AMPOLLAS  I.V. 500 MG  


GAMMAGLOBULINA HUMANA ANTI HEPATITIS B INMUNIZA CION PASIVA AMPOLLAS  
I.V. 500 MG 


 6  8 M2601033 ESTREPTOQUINA SA INYECTABLE 1.500.000 U.I. AMPOLLA 
 7  1200 M0216164 PARACETA MOL  10MG/ML AMPOLLA DE 10 MG/ML DE 100 ML 


Departamento Contrataciones, Compras y Suministros  Página 1 de 3 
Licitacion Privada 5,00 /2.021,00 


Solicitud N° 484157 







1.- Plazo de entrega: 
 
Se establece A PEDIDO DEL HOSPITAL a partir de la recepción de la Orden de Compra por parte del adjudicatario. 
 
2.- Lugar de Entrega: 
En el domicilio del contratante,  en el horario de 08:00 A 12:00 SERVICIO DE FARMACIA                                       
 
 
3.- Presentacion de muestras  
A los efectos de la cotizacion, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en EL SERVICIO 
DE FARMACIA DE 08.00 A 12:00 EL DIA 26/01/2021. En ese sentido, se presentaran identificados con nro. de 
licitacion, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal de 
rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 31 del Reglamento de Contrataciones y punto 12 del 
Pliego de Condiciones Particulares.   
 
4.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptará aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes.  
Troquel: deberá ser anulado con tinta indeleble. Deberán ofertarse preferentemente en envase hospitalario. 
Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y concentración de 
los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, vía de 
administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, número de registro sanitario, cantidad 
de unidades por envases, número de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, nombre y 
dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, ajustado 
a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias copias de 
prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control físico-
químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Cápsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma individualizada, 
en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y concentración, que 
permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y administración al paciente. 
Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - MINISTERIO DE SALUD DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a dieciocho (18) meses contados a partir 
de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será causal de 
devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables de que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente reconocidas 
que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de  
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Salud Pública de la Provincia de Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones vigentes 
de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores de 
especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del certificado 
actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal ofertada para 
cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. Las 
Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la A.N.M.A.T. y el 
certificado de libre tránsito interprovincial de corresponder. Su no presentación dará lugar al rechazo de la 
propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del Colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de Salud. 
En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de los gastos 
que los mismos originen. 
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
 
7.- IMPORTANTE: Otros Requisitos Para La Presentacion De La Propuesta 
Sin perjuicio de lo enumerado en el Punto 8 - Condiciones Particulares, el sobre de presentación de la oferta 
deberá contener la documentación que se detalla a continuación: 
a) Original o copia certificada por escribano público del CERTIFICADO FISCAL para contratar vigente, 
aprobado por Resolución General de AFIP Nº 1814/05, BAJO APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE LA OFERTA 
(Resolución Ministerial Nº 625/09 y 797/09). 
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ANEXO IV 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DE LA LICITACION PRIVADA 
Número: 5 
Ejercicio: 2021 
Expediente: 2.020-24.031.905-GDEBA-HZPDRCMSALGP 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. R. CARRILLO 
Domicilio: H. Irigoyen N° 1051 - CIUDADELA 


DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social:  
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  


Reng
 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 
 1  10 COMPLEJO PROTROMBINICO (FACTOR II-IX-X 


//VII) CITRATO SODIO INYECTABLE 600U.I-
500U.I-30MG FRASCO AMPOLLA 


M2615148 


 2  70 ACIDO TRANEXAMICO INYECTABLE 100 MG/ML - 
1000 MG AMPOLLA X 10 ML 


M2509999 


 3  1800 HEPARINA BAJO PESO MOLECULAR 
(ENOXAPARINA) JERINGA PRELLENADA 80MG - 
0.8 ML  HEPARINA BAJO PESO MOLECULAR 
(ENOXAPARINA) ANTICOAGULANTE JERINGA 
PRELLENADA 80MG - 0.8 ML 


M2601031 


 4  60 ERITROPOYETINA INYECTABLE 4.000 U.I. 
AMPOLLA 


M3601029 


 5  3 GAMMAGLOBULINA HUMANA ANTI HEPATITIS B 
AMPOLLAS  I.V. 500 MG  GAMMAGLOBULINA 
HUMANA ANTI HEPATITIS B INMUNIZACION 
PASIVA AMPOLLAS  I.V. 500 MG 


M3701016 


 6  8 ESTREPTOQUINASA INYECTABLE 1.500.000 U.I. 
AMPOLLA 


M2601033 


 7  1200 PARACETAMOL  10MG/ML AMPOLLA DE 10 
MG/ML DE 100 ML 


M0216164 
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Reng
 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 
Importe: $ ............................................... 


Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 
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ANEXO I 


 
SECCIÓN I 


 


 


RUTA 


PROVINCIAL 


Nº 


 


TRAMO 


Autopista Buenos 
Aires – La Plata 


Desde Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta km 40,5 del Ramal 
Buenos Aires - Mar del Plata (por desvío en peaje Hudson). 


RP Nº 2 


(AUTOVÍA 2) 


Desde km 40,5 del Ramal Buenos Aires - Mar del Plata de la 
Autopista Buenos Aires - La Plata hasta el Km. 400 (Camet). 


RP Nº 11 
Desde intersección con RP Nº 36 (Pipinas) 


hasta el Km. 537 (Chapadmalal) 


RP Nº 36 
Desde Rotonda RP Nº 10 (Prolongación Av. 66 - La Plata) 


hasta la intersección con RP Nº 11 (Pipinas) 


RP Nº 56 
Desde su intersección con la RP Nº 11 (Gral. Conesa) 


hasta su intersección con la RP Nº 74 (Gral. Madariaga). 


RP Nº 63 
Desde Distribuidor de Tránsito con RP Nº 2 (Dolores) 


hasta intersección con RP Nº 11 (Esquina de Crotto). 


RP Nº 74 
Desde su intersección con la RP Nº 56 (Maipú) 


hasta su intersección con la RP Nº 11 (Pinamar). 







SECCIÓN II 
 


 
FECHAS 


 
HORARIOS 


SENTIDO DE FLUJO 


VEHICULAR EN 


ACCESO AL ÁREA 


METROPOLITANA 


Viernes 


15 de Enero 


de 2021 


De CATORCE (14:00) HORAS 


hasta las  


VEINTITRES CINCUENTA Y NUEVE (23:59) HORAS 


 


DESCENDENTE 
(REGRESO) 


Sábado 


16 de Enero 
de 2021 


De SEIS (06:00) HORAS 


hasta las 


CATORCE (14:00) HORAS 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Domingo  


31 de Enero 
de 2021 


De CATORCE (14:00) HORAS 


hasta las  


VEINTITRES CINCUENTA Y NUEVE (23:59) HORAS 


 


DESCENDENTE 
(REGRESO) 


Lunes 


01 de Febrero 
de 2021 


De SEIS (06:00) HORAS 


hasta las 


CATORCE (14:00) HORAS 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Viernes 


12 de Febrero 
de 2021 


de DIECIOCHO (18:00) horas 


hasta las 


VEINTITRES CINCUENTA y NUEVE (23:59) horas 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Sábado 


13 de Febrero 


de 2021 


De SEIS (06:00) HORAS 


hasta las 


CATORCE (14:00) HORAS 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Lunes 


15 de Febrero 
de 2021 


De CATORCE (14:00) HORAS 


hasta las  


VEINTITRES CINCUENTA Y NUEVE (23:59) HORAS 


 


DESCENDENTE 
(REGRESO) 


Martes 


16 de Febrero 
de 2021 


De SEIS (06:00) HORAS 


hasta las 


CATORCE (14:00) HORAS 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Martes 


16 de Febrero 
de 2021 


De CATORCE (14:00) HORAS 


 hasta las  


VEINTITRES CINCUENTA Y NUEVE (23:59) HORAS 


 


DESCENDENTE 
(REGRESO) 


Domingo  


28 de Febrero 
de 2021 


De CATORCE (14:00) HORAS 


hasta las 


VEINTITRES CINCUENTA Y NUEVE (23:59) HORAS 


 


DESCENDENTE 


(REGRESO) 


Miércoles 


31 de Marzo 


de 2021 


de DIECIOCHO (18:00) horas 


hasta las 


VEINTITRES CINCUENTA y NUEVE (23:59) horas 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Jueves 


01 de Abril 
de 2021 


De SEIS (06:00) HORAS  


hasta las  


CATORCE (14:00) HORAS 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Domingo 


04 de Abril 


de 2021 


De CATORCE (14:00) HORAS 


hasta las 


VEINTITRES CINCUENTA Y NUEVE (23:59) HORAS 


 


DESCENDENTE 


(REGRESO) 


Viernes 


21 de Mayo 


de 2021 


de DIECIOCHO (18:00) horas 


hasta las 


VEINTITRES CINCUENTA y NUEVE (23:59) horas 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 







Sábado 


22 de Mayo 
de 2021 


De SEIS (06:00) HORAS  


hasta las  


CATORCE (14:00) HORAS 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Martes 


25 de Mayo 
de 2021 


De CATORCE (14:00) HORAS 


hasta las 


VEINTITRES CINCUENTA Y NUEVE (23:59) HORAS 


 


DESCENDENTE 


(REGRESO) 


Viernes 


18 de Junio 
de 2021 


de DIECIOCHO (18:00) horas 


hasta las 


VEINTITRES CINCUENTA y NUEVE (23:59) horas 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Sábado 


19 de Junio 


de 2021 


De SEIS (06:00) HORAS  


hasta las  


CATORCE (14:00) HORAS 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Lunes 


21 de Junio 
de 2021 


De CATORCE (14:00) HORAS 


hasta las 


VEINTITRES CINCUENTA Y NUEVE (23:59) HORAS 


 


DESCENDENTE 


(REGRESO) 


Jueves 


08 de Julio 
de 2021 


de DIECIOCHO (18:00) horas 


hasta las 


VEINTITRES CINCUENTA y NUEVE (23:59) horas 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Viernes 


09 de Julio 
de 2021 


De SEIS (06:00) HORAS  


hasta las  


CATORCE (14:00) HORAS 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Domingo 


11 de Julio 


de 2021 


De CATORCE (14:00) HORAS 


hasta las 


VEINTITRES CINCUENTA Y NUEVE (23:59) HORAS 


 


DESCENDENTE 


(REGRESO) 


Viernes 


13 de Agosto 
de 2021 


de DIECIOCHO (18:00) horas 


hasta las 


VEINTITRES CINCUENTA y NUEVE (23:59) horas 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Sábado 


14 de Agosto 
de 2021 


De SEIS (06:00) HORAS  


hasta las  


CATORCE (14:00) HORAS 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Lunes 


16 de Agosto 
de 2021 


De CATORCE (14:00) HORAS 


hasta las 


VEINTITRES CINCUENTA Y NUEVE (23:59) HORAS 


 


DESCENDENTE 


(REGRESO) 


Jueves 


07 de Octubre 


de 2021 


de DIECIOCHO (18:00) horas 


hasta las 


VEINTITRES CINCUENTA y NUEVE (23:59) horas 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Viernes 


08 de Octubre 
de 2021 


De SEIS (06:00) HORAS  


hasta las  


CATORCE (14:00) HORAS 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Lunes 


11 de Octubre 
de 2021 


De CATORCE (14:00) HORAS 


hasta las 


VEINTITRES CINCUENTA Y NUEVE (23:59) HORAS 


 


DESCENDENTE 


(REGRESO) 


 







 


Viernes 


19 de Noviembre 
de 2021 


de DIECIOCHO (18:00) horas 


hasta las 


VEINTITRES CINCUENTA y NUEVE (23:59) horas 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Sábado 


20 de Noviembre 
de 2021 


De SEIS (06:00) HORAS  


hasta las  


CATORCE (14:00) HORAS 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Lunes 


22 de Noviembre 
de 2021 


De CATORCE (14:00) HORAS 


hasta las 


VEINTITRES CINCUENTA Y NUEVE (23:59) HORAS 


 


DESCENDENTE 


(REGRESO) 


Viernes 


24 de Diciembre 


de 2021 


De SEIS (06:00) HORAS  


hasta las  


CATORCE (14:00) HORAS 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Domingo 


26 de Diciembre 


de 2021 


de CATORCE (14:00) horas 


hasta las  


VEINTITRES CINCUENTA y NUEVE (23:59) horas 


 


DESCENDENTE 


(REGRESO) 


Viernes 


31 de Diciembre 
de 2021 


De SEIS (06:00) HORAS  


hasta las  


CATORCE (14:00) HORAS 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Sábado 


01 de Enero 
de 2022 


De SEIS (06:00) HORAS  


hasta las  


CATORCE (14:00) HORAS 


 


ASCENDENTE 


(SALIDA) 


Domingo 


02 de Enero 


de 2022 


de CATORCE (14:00) horas 


hasta las  


VEINTITRES CINCUENTA y NUEVE (23:59) horas 


 


DESCENDENTE 


(REGRESO) 
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Especificaciones Técnicas


 


Cantidad Objeto Descripción detallada Término


14 (catorce) LICENCIA ADOBE- CREATIVE CLOUD


Paquete de herramientas gráficas
para diseño maquetación web, entre
las que se encuentran Adobe
Illustrator, Adobe Photoshop y Adobe
Acrobat Pro


Suscripción por  12 meses
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Corresponde  EX-2020-13745641- -GDEBA-SDCADDGCYE, y los expedientes EX-2020-27196134- -
GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2020-27196172- -GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan en conjunto con el 


citado en primer término 


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2020 
 


ANEXO II 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


El presente llamado a Licitación Pública modalidad orden de compra abierta es la contratación 


del servicio de alquiler mensual de doscientas cuarenta (240) aulas modulares por el término 


de 12 meses con destino a los establecimientos educativos de la provincia de Buenos Aires 


que se encuentran en situación crítica en materia de infraestructura, solicitado por la Dirección 


Provincial de Infraestructura Escolar. 


Detalle del servicio a contratar: 
 


Renglón 1: “ALQUILER DE ESTRUCTURA. DESCRIPCION: ALQULER DE 


ESTRUCTURA” 


Cantidad: 240 aulas mensuales por el término de 12 meses, alcanzando un total de 


2.880 unidades. 


Características técnicas que deben cumplir las Aulas Modulares: 


- Medidas: Módulo metálico portátil y desarmable de chapa galvanizada de 6m x 4,6m x 


2,3m. 


- Base: Chasis fabricado con perfiles de acero doblado en frío, galvanizados por 


inmersión caliente, recubierto con un multilaminado marino.  


- Piso: multilaminado fenólico de 18mm (pintado con recubrimiento especial para pisos 


de alto tránsito). 


- Ingreso/egreso: dos puertas de 0,82 x 2,10m. con cerradura con barra anti pánico. 


- Ventilación: cuatro ventanas con marco de aluminio y vidrio de 3mm con rejas. 


- Instalación eléctrica completa: artefactos de doble tubos fluorescentes de 36w, tablero 


con llave termo magnética. 


- Aislación: térmica – acústica en cielorraso y paredes laterales con poliestireno 


expandido. 


- Recubrimiento interior: chapadur plus o similar. 


- Calefacción: 2 (dos) equipos de aire acondicionado frio/calor de 3000frig/cal. 


Equipamiento adicional: “kit de elementos de seguridad”: - 1 matafuego ABC de 2,5 kgs. Con 


baliza y soporte. - 2 luces de emergencia. - 2 carteles luminosos de “salida de emergencia”. 







Instalación: la entrega de las aulas deberá ser realizada dentro de un plazo no mayor a las 72 


hs. de requeridas por la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar. (en el caso de requerir 


obras adicionales de suelo u otras para su instalación, las mismas deberán ser canalizadas a 


través de los Conejos Escolares). 


A los efectos de asegurar la prestación del servicio en el momento que sea requerido de 


manera rápida y eficaz, las empresas oferentes deberán cumplir con las siguientes exigencias: 


• Las aulas a contratar deberán estar fabricadas y comercializadas bajo norma IRAM-ISO 


9001:2008, lo que deberá acreditarse mediante certificación vigente. 


• Deberán acreditar antecedentes de contratación en los últimos 2 (dos) años ante cualquier 


ente privado o público en la prestación de servicios de alquiler de módulos de aulas portátiles 


en iguales condiciones y características a las requeridas en el pliego (remitos, facturas, 


órdenes de compra, etc.) 


• Atento a la naturaleza de los bienes requeridos, los proponentes deberán acompañar en su 


oferta folletos descriptivos, catálogos, etc.; los que consideraran parte integrante de la 


propuesta y obligara al proponente por lo que en ellos se especifique, siempre y cuando no 


contradigan lo que en la propuesta se establezca. 


• El oferente deberá tener disponible una muestra igual al producto ofertado a fin de que 


personal idóneo, designado por la DIRECCION PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA 


ESCOLAR, corrobore de manera fehaciente que se cumpla con las exigencias técnicas 


detalladas. Asimismo, deberá acreditar al momento de la inspección efectuada por personal de 


la administración pública, capacidad logística y estructural, constatando ocularmente el stock 


de las unidades para la entrega inmediata de la totalidad de los módulos requeridos en el 


pliego (240 AULAS); por lo que deberá indicar domicilio donde puede ser inspeccionada la 


misma en la Pcia. De Buenos Aires. 


Realizada la inspección, se expedirá CERTIFICADO DE INSPECCION que se presentará junto 


en la presentación de la oferta.  


Para coordinar la inspección, deberán comunicarse al mail dpie.obras@gmail.com, 5 días 


hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas. 
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ANEXO I 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 


1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 


El presente llamado a Licitación Pública modalidad orden de compra abierta es la 


contratación del servicio de alquiler mensual de doscientas cuarenta (240) aulas 


modulares por el término de 12 meses con destino a los establecimientos educativos 


de la provincia de Buenos Aires que se encuentran en situación crítica en materia de 


infraestructura, solicitado por la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar. 


La contratación se regirá por la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA –modificado por el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA–, 


artículo 17 apartados 1 y 3 a), el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de 


la Provincia Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, las Resoluciones N° 713/16, RESOL-


2017-5-E-GDEBA-CGP y RESOL-2018-547-GDEBA-CGP del Contador General de la 


Provincia, Resolución  Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de 


Ministros y N°  92/17 del  Contador General de la Provincia de Buenos Aires, el 


presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones 


Técnicas, quedando exceptuada de la suspensión prevista en el artículo 1° del 


Decreto 167/20, en uso de la facultad conferida por el artículo 4° de dicha norma. 


 


2. MONTO ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN. 


Se establece que el monto estimado de la presente Licitación asciende a la suma total 


de PESOS CIENTO SESENTA MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 


CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 160.646.400,00), que equivalen a tres millones 


doscientas doce mil novecientas veintiocho con 00/100 Unidades de Contratación (UC 


3.212.928,00) de acuerdo a lo establecido en las previsiones contenidas en la 


Resolución N° RESOL-2019-12-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la 


Provincia. 







 


3. RETIRO DE PLIEGO. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO. 


COMUNICACIONES. 


Los interesados podrán consultar y obtener el Pliego de Bases y Condiciones en el 


sitio Web de la provincia de Buenos Aires http://www.gba.gov.ar y en el portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el pliego del mencionado portal quienes 


hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización 


como usuario externo de PBAC.  


Los Avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 


comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 


13.981, serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el 


Registro de Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la 


Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


Resoluciones N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y N° 713/16 de la Contaduría General 


de la Provincia de Buenos Aires. 


 


4. CONSULTAS PREVIAS. 


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio deberán realizarse a través del 


portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, al correo electrónico de la DGCyE establecido en el 


Registro de Proveedores dgcye@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o por presentación 


escrita ante la autoridad administrativa, hasta tres (3) días hábiles administrativos 


previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas. A los efectos del cómputo 


del plazo no se tendrá en cuenta el día de apertura de ofertas. La Autoridad 


Administrativa publicará en el portal PBAC, en el sitio Web de la Provincia de Buenos 


Aires (http://www.gba.gov.ar) y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires las 


circulares aclaratorias o modificatorias a este Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


 


5. PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR. 


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con 


capacidad para obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de 


Proveedores en el rubro de la presente contratación al momento de la apertura de 


ofertas. 


Es condición para la adjudicación que el proveedor se encuentre inscripto en el 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

http://www.gba.gov.ar/
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Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la 


contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.  


 


6. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR. 


No pueden presentarse en los procedimientos de selección:  


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes 


registren condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra 


la Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida 


la condena.  


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos 


miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, 


Representantes o apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier 


forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal.  


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550, 


excepto para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) 


de la Ley.  


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires.  


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del Directorio, 


según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 


parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial, los órganos 


creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del 


Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.  


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o 


inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 


Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas 







y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.  


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación.  


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los 


deudores morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad 


competente.  


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, 


Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que 


tengan parentesco hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 


de afinidad con funcionarios de la administración provincial centralizada o 


descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección 


del oferente.  


En función de lo indicado en el artículo 16, apartado III, inciso 10) del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA se informa quiénes son los funcionarios con 


facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar esta 


inhabilidad: 


1. Máxima autoridad jerárquica de la jurisdicción: María Agustina Vila. 


2. Autoridad Administrativa de la jurisdicción: María Agustina Vila. 


3. Miembros de la Comisión de Preadjudicación: Velazco Lambolla 


Gustavo Javier, Ruben Esteban Díaz, Diego Ruben Comunelli.  


4. Eventuales miembros de la Comisión Técnica: No corresponde. 


5. Funcionarios que intervengan en el procedimiento de selección en 


alguna de las siguientes formas:  


i. Elevando el requerimiento de adquisición: Juan Martin Zabaleta. 


ii. Elaborando los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y 


las Especificaciones Técnicas: Romina Etcheverry. 


iii. Aprobando los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y 


las Especificaciones Técnicas: Paula Verónica Ferraris. 


iv. Autorizando el respectivo llamado a contratación: Paula 


Verónica Ferraris. 


v. Respondiendo consultas aclaratorias o modificatorias de los 


Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia del 


procedimiento de selección (sea en etapa previa a la 
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convocatoria para la formulación de sugerencias y 


observaciones o con posterioridad a la aprobación de los 


referidos instrumentos): Consultas técnicas: Juan Martin 


Zabaleta. Consultas administrativas: Romina Etcheverry. 


vi. Adjudicando las contrataciones a la oferta más conveniente: 


María Agustina Vila. 


11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago 


de sus obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, 


Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los períodos no 


prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares o al de la formalización de la oferta, según el 


caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá acreditarse conforme 


lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben 


presentar conjuntamente con la oferta una Declaración Jurada en la que conste 


expresamente que no se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades 


previstas. 


Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la 


veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos 


implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo máximo 


previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de 


cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las 


sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 


 


7. OFERTAS - SU PRESENTACIÓN. 


Las propuestas deberán confeccionarse y presentarse electrónicamente a través del 


Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires “PBAC”. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura. 







La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación de los Pliegos de 


Bases y Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley N° 


13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Las propuestas deberán confeccionarse en idioma español y en pesos argentinos. La 


documentación complementaria que se acompañe (como manuales y folletos) podrá 


estar redactada en idioma extranjero. 


 


8. DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR. 


La propuesta deberá contener: 


1. La oferta económica: Se realizará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires “PBAC”, en la que se especificará 


el precio unitario, el total por renglón y el total general, expresándose éste 


último también en letras. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus 


descuentos e incluyendo impuestos. 


Deberá indicarse si se trata de productos de producción nacional o extranjera; 


si no se indica, resulta inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien. 


En el caso en que el total de cada renglón no responda al precio unitario del 


mismo, se tomará como base este último y la correcta suma de los renglones 


así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 


discordancia. 


El error evidente puede ser corregido de oficio por la Comisión de 


Preadjudicación antes de notificar su adjudicación y por el oferente hasta el 


mismo momento. 


Todo otro tipo de error en la cotización importa la desestimación de la oferta o 


la aplicación de las penalidades previstas para la deserción, en su caso. 


La oferta se formulará en pesos. No se puede ofertar el pago en moneda 


distinta de la establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


2. Constitución de domicilio: la indicación de los  domicilios  real,   legal  que  se 


fije en la provincia de Buenos Aires y electrónico del oferente. Este último será 


el provisto por el Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo 


establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría General 


de la Provincia. Ademas se requiere la indicación de un número telefónico de 


contacto. Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en 


formato PDF denominado “Constitución de Domicilio”. 
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3. Credencial Registro de Proveedores: El número de inscripción en el Registro 


de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber iniciado el trámite. 


Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”. 


4. Ley N° 11.904 – artículo 37: (Texto según Ley N° 15.079 – Art. 121) “Será 


condición para presentarse en toda licitación o contratación en la que sea parte 


el Estado provincial, acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 


referidas a los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 


Automotores. Si en dicha oportunidad se verificara la existencia de deuda 


exigible correspondiente a los períodos no prescriptos, que no supere el monto 


establecido en el artículo 134 de la Ley N° 14.200 (Texto según Ley N° 14.880) 


o aquel que en el futuro lo sustituya; al momento de la preadjudicación la 


jurisdicción contratante intimará al preadjudicado a la cancelación total en el 


plazo de (3) días bajo apercibimiento de tener por desistida la oferta. La 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires reglamentará el 


modo y las condiciones de aplicación del presente artículo”. 


A tal fin, la repartición solicitante consultará el Formulario ARBA A-404 W2 


aprobado por la Resolución N° 55/2020 de la Agencia de Recaudación de la 


Provincia de Buenos Aires. 


5. Constancia de inscripción en AFIP. Requiere documentación electrónica. 


Generar un archivo único en formato PDF denominado “Constancia AFIP”. 


6. Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos. Requiere 


documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “Constancia Ingresos Brutos”. 


7. Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la provincia de 


Buenos Aires en cumplimiento a la exigencia establecida por la Ley N° 13.074 


incluyendo a sus directivos y responsables, el que deberá constar libre de 


deuda en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación. 


Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “Certificado de Deudores Alimentarios Morosos” 







8. Referencias y Antecedentes en el rubro, entendiéndose como tales a:  


 Declaración Jurada de referencias Comerciales: Contratistas habituales con 


los cuales opera. Requiere documentación electrónica. Generar un archivo 


único en formato PDF denominado “DDJJ Referencias Comerciales”. 


 Declaración Jurada de referencias Bancarias: banco y/o entidades 


financieras con las que opera. Requiere documentación electrónica. 


Generar un archivo único en formato PDF denominado “DDJJ Referencias 


Bancarias”. 


 Declaración Jurada de líneas de crédito vigentes. Requiere documentación 


electrónica. Generar un archivo único en formato PDF denominado “DDJJ 


Lineas de Crédito”. 


9. Los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta el número 


de sucursal y cuenta corriente o caja de ahorro en moneda nacional en el 


Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueran titulares. Requiere 


documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “Número de cuenta y sucursal Banco Provincia”. 


10. Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del Decreto N° 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Requiere documentación electrónica. 


Generar un archivo único en formato PDF denominado “DDJJ Inexistencia de 


causales de inhabilidad”. 


11. Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión 


judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección 


y perfeccionamiento  del contrato,  ambas  partes  quedan sometidas  a  la  


competencia de los  Juzgados  en lo Contencioso Administrativo de la Provincia 


de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a 


cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones 


Generales). Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en 


formato PDF denominado “DDJJ Competencia Judicial”. 


12. Declaración Jurada que indique que no ha sido demandado por la Provincia de 


Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales, exigencia que en el caso de Uniones Transitorias se extiende a 


todos sus integrantes. Requiere documentación electrónica. Generar un archivo 


único en formato PDF denominado “DDJJ Demandas Provincia de Buenos 
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Aires”. 


13. En el caso de sociedades comerciales y cooperativas, el estatuto societario o 


instrumento que acredite su constitución y personería jurídica, los que deberán 


encontrarse debidamente inscriptos. Deberá acompañarse la nómina de los 


accionistas y/o socios y sus posteriores modificaciones si las hubiera, y las 


últimas Actas, conforme el tipo societario. Todos estos documentos deberán 


estar debidamente certificados por escribano público y autenticados, en su 


caso.  


En el caso de oferentes bajo alguna de las figuras  sociales  reguladas  por la  


Ley N° 19.550, deberán tener un plazo de duración que sea superior al 


vencimiento de las obligaciones contractuales emergentes del presente 


llamado.  


Las personas humanas deberán presentar copia de su Documento Nacional de 


Identidad (DNI).  


Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “Estatuto” o “Copia del DNI” según corresponda. 


14. Nómina de los directivos y responsables de la empresa, con indicación de los 


números de DNI. Requiere documentación electrónica. Generar un archivo 


único en formato PDF denominado “Nómina directivos y responsables”. 


15. Garantía de mantenimiento de oferta. Deberá ser formalizada e individualizada 


a traves de PBAC al momento de la presentación de la oferta. Caso contrario la 


oferta será desestimada sin mas trámite. 


16. Los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en forma 


previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de 


sucursal y de cuenta corriente o caja de ahorro de la cual fueran titulares. 


(Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda 


nacional operativa en el Banco de la provincia de Buenos Aires de la cual fuera 


titular, indicando el número de sucursal). Requiere documentación electrónica. 


Generar un archivo único en formato PDF denominado “Cuenta corriente 







bancaria”. 


17. Para el caso de UTE, deberá cumplir con los siguientes requisitos, acorde los 


artículos 1463 a 1469 del Código Civil y Comercial: 


a) Acompañar el contrato de la Unión Transitoria, otorgado por 


instrumento público o privado con firma certificada notarialmente, 


debiendo contener lo establecido en el artículo 1464 del Código Civil y 


Comercial. 


b) Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la 


ejecución del contrato y la posible prórroga, y que los trabajos a 


ejecutar se encuentren comprendidos dentro de su giro comercial.  


c) Contar con  representante designado en el contrato, quien estará 


facultado para actuar en nombre de la UTE, representando a cada uno 


de sus integrantes, quien podrá contratar en su nombre.  


d) Las empresas integrantes dejarán constancia de su participación en la 


UTE. 


e) Cada una de las empresas asumirá la no solidaridad, excepto 


disposición en contrario del contrato, no se presume la solidaridad de 


los miembros por los actos y operaciones que realicen en la unión 


transitoria, ni por las obligaciones contraídas frente a los terceros, 


conforme el artículo 1467 del Código Civil y Comercial. 


f) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno 


de ellos y de las constancias que acrediten el cumplimiento de las 


normas legales para operar en la República Argentina. 


g) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de 


cada una de las sociedades integrantes, mediante las cuales se 


aprueba la decisión de conformar la UTE. 


h) A los efectos de la evaluación de ofertas, las empresas integrantes de 


la UTE deberán cumplir con la documentación solicitada en el presente 


Pliego de Bases y Condiciones. 


i) Para el caso de UTE en formación, deberá presentarse un compromiso 


de conformación de UTE por Acta Notarial, conteniendo los mismos 


requisitos mencionados para el contrato de UTE.  


En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria 
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a constituirse, con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener 


por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, deberá 


acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


j) Para el caso de una Unión Transitoria constituida, deberá tenerse 


presente que es condición para la adjudicación, bajo pena de tener por 


desistida la oferta, con aplicación de penalidades, que la misma se 


encuentre inscripta en el Registro de Proveedores y Licitadores en el 


rubro correspondeinte al objeto de la contratación y con credencial 


vigente expedida por la referida autoridad.  


k) En caso de modificaciones en la composición de la UTE tanto en el 


documento de constitución propuesto en la oferta como en el contrato 


de UTE definitivo, se deberá requerir la previa y expresa conformidad 


de la DGCYE. 


Requiere documentación electronica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “UTE Requisitos”. 


 


9. ACTO DE APERTURA.  


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del sistema PBAC, liberándose las 


ofertas en el día y hora establecidos, formulándose electrónicamente el Acta pertinente 


para conocimiento de los participantes y funcionarios designados, permitiendo a los 


Oferentes acceder al resto de las ofertas presentadas. 


 


10. MUESTRAS. 


De acuerdo a lo establecido en el Anexo II “Especificaciones Técnicas”. 


 


11. OFERTAS ALTERNATIVAS 







No se aceptarán ofertas alternativas. 


 


12. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS. 


Los oferentes deben mantener sus ofertas, por el término de treinta (30) días corridos 


a partir de la fecha del acto de apertura. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la 


garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 


anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considera tácitamente mantenida por 


idénticos lapsos iguales al inicial.  


 


13. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. 


Los oferentes deben constituir garantía de mantenimiento de oferta por el cinco por 


ciento (5%) del valor total de la oferta, según lo establecido en el Artículo 19, apartado 


1 inciso a del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Para la presente contratación y de conformidad al apartado 2 del artículo 19 del Anexo 


I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Reglamentario de la Ley N° 13.981, 


la garantía de mantenimiento de oferta podrá constituirse mediante  cualquiera  de las 


formas de dicho apartado. 


En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la 


constitución de la de cumplimiento de contrato. 


Deberá ser formalizada e individualizada a través de PBAC al momento de la 


presentación de la oferta. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. 


Se admite constitución de garantía mediante póliza de caución con firma digital. En 


caso de presentar garantía en soporte papel, el original o el certificado pertinente 


deberá ser entregado en la Dirección General de Cultura y Educación – Dirección 


Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles – Avenida 13 


entre 56 y 57 – 1er. Piso, Oficina 11, La Plata, provincia de Buenos Aires, dentro del 


plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir de la finalización del plazo para la 


presentación de la oferta en PBAC, en sobre cerrado que indique los datos del 


oferente y de la contratación. 


 


14. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS. 
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La adjudicación será en forma global.  


La adjudicación deberá recaer sobre la oferta más conveniente, en cuanto a precio, 


calidad, idoneidad del oferente, costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta. 


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con 


precios de mercado del producto, bien o servicio ofrecido; todos los ocultamientos, 


incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que 


hacen a la aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas 


por el artículo 22 de la Ley N° 13.981. 


La Dirección General de Cultura y Educación puede dejar sin efecto el procedimiento 


de contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin 


lugar a indemnización alguna a favor de los interesados y oferentes. 


 


15. PREADJUDICACIÓN. 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 


20, apartados 2 al 6 inclusive, del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA, Reglamentario de la Ley N° 13.981. 


El oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de 


penalidades, contar con credencial vigente y encontrarse inscripto como proveedor, 


mediante el número correspondiente, al momento de la adjudicación, en el rubro y 


subrubro en concordancia con el Sistema PBAC. 


 


16. OBSERVACIONES E IMPUGNACIONES. 


El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndoles saber el 


derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 


de tres (3) días desde la notificación.  


Toda impugnación, observación, reclamo o presentación similar no tendrá efectos 


suspensivos y se tramitarán por el mismo medio que el fijado para la contratación a las 







que se refieran, con excepción de los recursos administrativos, los que, en su trámite, 


se articularán de conformidad a los Capítulos VII y XIII del Decreto Ley N° 7.647/70. 


 


17. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 


La garantía de cumplimiento del contrato se fija en el diez por ciento (10%) del valor 


total de la adjudicación, la cual deberá acreditarse dentro de los siete (7) días 


posteriores a la notificación del acto de adjudicación.  


Para la presente contratación y de conformidad al apartado 2, del artículo 19 del 


Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley Nº 


13.981, la garantía de cumplimiento del contrato deberá constituirse mediante 


cualquiera de las formas de dicho apartado y tendrá vigencia hasta el total 


cumplimiento del contrato. 


 


18. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 


Establecimientos Educativos de la provincia de Buenos Aires o lugares alternativos 


indicados precedentemente para el dictado de clases a indicar por la Dirección 


Provincial de Infraestructura Escolar. 


 


19. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 


El servicio será prestado durante el plazo de doce (12) meses consecutivos luego del 


perfeccionamiento del documento contractual. 


 


20. FORMA Y PLAZO DE ENTREGA. 


La forma de entrega será parcial a requerimiento de la Dirección Provincial de 


Infraestructura Escolar, debiendo ser entregadas en forma inmediata a partir del 


perfeccionamiento de cada Solicitud de Provisión. 


 


21. CONTRAPARTE. 


La Dirección Provincial de Infraestructura Escolar es responsable de actuar como 


contraparte para la administración de la relación contractual. 
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22. CONTRATO. 


Formarán parte del mismo: 


1) La Ley Nº 13.981 y el Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


2) El Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y 


Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 


3) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el Anexo de Especificaciones 


Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 


4) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado. 


5) La adjudicación. 


6) La orden de compra. 


 


23. CERTIFICACIÓN DEL SERVICIO. 


El requirimiento de prestación de servicio se realizará mediante solicitudes de 


provisión emitidas a través del Portal PBAC y serán notificadas electrónicamente al 


proveedor a su domicilio electrónico. 


Las cantidades de servicios que se deberán prestar se encuentran discriminadas en 


en el ANEXO II que integra el presente pliego, pudiendo contemplar hasta doscientas 


cuarenta (240) aulas mensuales. Dichas cantidades son estimativas y al solo efecto 


del cálculo de costos por parte de los oferentes, ya que la facturación se realizará por 


el real servicio prestado.  


La no emisión de solicitudes de provisión durante el lapso de vigencia del contrato o la 


emisión de solicitudes de provisión por una cantidad inferior a la establecida como 


máxima, no generará ninguna responsabilidad para la entidad contratante y no dará 


lugar a reclamo ni a indemnización alguna a favor del adjudicatario. 


 


24. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 







La autoridad administrativa contratante estará facultada para ampliar y/o prorrogar el 


contrato hasta en un cien por ciento (100%) en los términos del artículo 26 del Pliego 


de Bases y Condiciones Generales y las disposiciones contenidas en el artículo 7 


incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y artículo 7 incisos b) y f) del Anexo I del Decreto N° 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Se podrá hacer uso de la facultad de ampliación en función del incremeneto en la 


necesidad de aulas modulares como consecuencia de un aumento de las obras de 


distinta magnitud que se realizan con el objetivo de dar solución a los problemas 


edilicios detectados. 


Se podrá hacer uso de la facultad de prórroga en caso de resultar conveniente a los 


intereses fiscales la continuidad de la prestación del servicio por el mismo proveedor 


adjudicatario. 


 


25. FACTURACIÓN. 


La facturación será mensual según la forma de entrega. Podrá contemplar hasta 


doscientas cuarenta (240) aulas mensuales. 


Las facturas deberán ser confeccionadas y presentadas atento lo establecido en el 


artículo 30 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de 


Bienes y Servicios y en el artículo 23, I, apartado 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. Deberán enviarse por correo electrónico a la casilla de la Dirección 


Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles: 


dpcontrataciones@abc.gob.ar. 


 


26. CONDICIÓN DE PAGO. 


El pago se rige por lo establecido en el artículo 23° inciso III del Anexo I del Decreto 


Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


27. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. 


La presentación de la oferta implica, de parte del oferente, el pleno conocimiento de 


toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las 


circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de 


las bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares, con y sin 


consulta, que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su 
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desconocimiento. 


 


28. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que 


haya sido adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso 


consentimiento de la autoridad administrativa. Toda tercerización, subcontratación, 


delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la 


responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato. La inobservancia de esta estipulación facultará a la provincia 


de Buenos Aires a la rescisión unilateral del contrato por culpa del adjudicatario con 


pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato, ello sin perjuicio de las demás 


acciones a que hubiere lugar. 


 


29. PENALIDADES Y SANCIONES. 


Los oferentes o cocontratantes serán pasibles de las previstas en el artículo 24 de la 


Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


30. AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 


La autoridad administrativa es la Dirección General de Cultura y Educación, quien 


tiene las facultades de controlar, auditar y fijar las pautas de funcionamiento de las 


empresas que resulten adjudicadas. 


 


31. CONSULTAS TÉCNICAS. 


Para consultas técnicas sobre el uso de PBAC comunicarse al (0221) 5215500 o 


(0221) 429-4426 / 429-4784 / 429-4729 o enviar un correo a: 


mesadeayuda@cgp.gba.gov.ar. 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


86-120.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE JARDÍN MATERNAL.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 7.884.000,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME  ARTÍCULO 23 PUNTO III APARTADO 2 Y 3 DEL ANEXO I, DEL DECRETO Nº 59/2019.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO N° 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO.- 


PLAZO DE ENTREGA 


TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2021 O FECHA APROXIMADA POSTERIOR.- 


LUGAR DE ENTREGA 


DOMICILIO DE LA FIRMA ADJUDICATARIA EN EL RADIO DE LA CIUDAD DE LA PLATA.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


 


LA PRESENTE LICITACIÓN PRIVADA  SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 


76/19 DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA Y EL  DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY Nº 13.981. 


OBSERVACIONES GENERALES 


TIPO: LICITACIÓN PRIVADA 


 


N° 17/20 2021    EX-2020-27297865-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 170-0066-LPR20 


Procedimiento Contractual - Licitación Privada - Artículo 17 - Ley Nº 13981 y Articulo 17 Apartado 1 del Decreto Nº 59/19 Anexo I 
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ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 
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 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
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los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


 


1-Objeto 


El objeto de la presente Licitación lo constituye la prestación del servicio de jardín maternal, propiciada 


por la Dirección General de Personal y con destino a hijos del personal Ley Nº 10.430 de este Ministerio, 


de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III 


(Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y  Anexo V (Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Licitación Privada, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP –modificada por su similar RESOL-2018-547-GDEBA-


CGP- y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y N° 92/17), 


conforme lo dispuesto en el artículos 10 y 17 y concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 17 


Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia 


de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Condiciones Particulares. 


La presente Licitación se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el artículo 1 del Decreto N° 


167/20. 


3- Publicación: 


El presente llamado a Licitación Privada para la contratación objeto del presente, se publicará y 


comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto 


Reglamentario Nº 59/19.  


4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC y en el Boletín Oficial. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II -, Condiciones 


Particulares - Anexo III-, adjuntando en Soporte Electrónico todos y cada uno de los documentos que en 


ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Nº 92/17 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires). 


9- Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro 


de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico 


de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.”  


d) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva 


PBA”  
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f) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


g) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


h) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


i) Estructura de costos: el oferente deberá presentar una pormenorizada estructura de costos, que 


compone su oferta, detallando cada uno de los elementos que la conforma.   


j) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los 


Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente licitación, 


debidamente rubricados.  


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 7.884.000,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: Cinco (5%) por ciento del monto total de la oferta (Según Artículo 19°, 


Apartado 1, Inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19). 


De acuerdo a lo normado por el artículo 9 del Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, los 


oferentes deberán formalizar e individualizar la Garantía de Mantenimiento de Oferta en el Formulario 


Electrónico de PBAC, debiendo ser extendida a favor del Ministerio de Seguridad, sito en calle 51 entre 2 


y 3 La Plata. El Original del instrumento, deberá presentarse físicamente en la Dirección de Compras y 


Contrataciones, sita en calle 51 e/ 2 y 3, 1er Piso, 1er Patio, Oficina 44 de la ciudad de La Plata, de lunes 


a viernes en el horario de 9:30 a 15:00 horas, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, computado a 


partir del Acto de Apertura de Ofertas, en Sobre Cerrado con indicación de los datos de la contratación. 


La fecha de emisión del instrumento de garantía, no podrá exceder el día y hora de la Apertura de 


Ofertas. Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


14- Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de merito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 Inciso 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 
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17- Modificaciones al Contrato 


La presente Licitación podrá ser aumentada y/o prorrogada por el Comitente hasta en un cien por ciento 


(100%), conforme artículo 7 incisos b) y f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y artículo 26 de las 


Condiciones Generales (Anexo II), ello a fin de prever la incorporación de nuevas vacantes en virtud que 


puedan surgir solicitudes de personal que no ha tomado conocimiento de la existencia del servicio y/o de 


niños que puedan llegar a nacer y se encuentren en condiciones de ingresar a dicho establecimiento; y 


asimismo la importancia de poder otorgarle a los niños la continuidad necesaria para lograr afianzar su 


desenvolvimiento fuera del ámbito familiar, dado que la interrupción en el mismo conllevaría a un nuevo 


periodo de adaptación, el cual no siempre resulta favorable para ellos, evitando la realización de un 


nuevo proceso licitatorio, previniendo dilaciones administrativas, obteniéndose asimismo un beneficio 


para el interés fiscal al poder mantener los valores contratados.- 


 


18- Cotizaciones parciales 


 


Se podrá realizar cotización parcial por renglón o por parte del renglón. 


 


19- Plazo de Entrega 


Trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir del 1/1/2021 o fecha aproximada posterior.- 


20- Prestación del servicio 


La prestación del servicio se realizará de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas -


Anexo IV.- 


21- Lugar de entrega 


Domicilio de la firma adjudicataria en el radio de la ciudad de La Plata.- 


 
22- Facturación  


Se deberá presentar facturación mensual, acompañada con el correspondiente Remito, debidamente 


conformado por la Dependencia requirente, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 


76/19 del Contador General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 


59/19.  


23- Contraparte de la Relación Contractual. 
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La Dirección General de Personal, será la responsable de actuar como contraparte de la relación 


contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las 


obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


24- Visita a Sitio 


No Aplicable.- 


25- Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N° 59/19.- 


 


26- Perfeccionamiento de Contrato  


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


27- Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


28- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicará las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N° 59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2021 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente licitación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


 


La Plata,     de     de 2021 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


Alvarez, Fernando 
Roberto 


DNI: 20.523.148 
Subsecretario 


Técnico, 
Administrativo y Legal 


Subsecretaría 
Técnica, 


Administrativa y Legal 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración  
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 
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11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904) 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Cerrudo, Ramiro 
Gastón  


DNI:  28.948.440 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y la 
Evaluación Técnica 


Dirección General de 
Personal 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2021 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2021 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 
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ANEXO IV 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 


 


1.-Objeto: prestación de servicio de jardín maternal con destino a hijos del personal perteneciente a la Ley 


10.430 del Ministerio de Seguridad, por el término de 365 días desde la formalización del contrato, en un todo 


de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Contratación vigente en la Provincia de Buenos Aires.  


 


2.- El funcionamiento del mencionado servicio será de lunes a viernes en el horario de 7:00 a 18:00 horas, 


todos los días excepto los sábados, domingos y feriados.  


 


3.- Los niños que concurran al Establecimiento deberán contar con una edad mínima de cuarenta y cinco (45) 


días, y hasta cumplir los tres (3) años de edad.  


 


4.- Cada niño tendrá derecho a una atención de cuatro/seis (4/6) horas, en turnos conforme al régimen 


horario semanal dispuesto.  


 


5.- La Prestataria no deberá requerir materiales didácticos ni uniformes especiales. Los padres proveerán de 


un pintor sencillo en color a determinar, como así también los elementos de uso personal e higiene del niño.  


 


6.- Para la entrada y salida de los niños del Establecimiento, existirá una tolerancia de media hora respecto a 


los horarios de cada turno.  


 


7.- La atención de los niños incluirá los servicios de desayuno, almuerzo y merienda, a prestarse en los 


horarios de 9:00 a 9:30, 11:00 a 12:00, y de 15:00 a 15:30 horas, respectivamente, según sea el horario de 


concurrencia.  


 


8.- En la programación de los menús, así como en la elaboración de las comidas, deberán tener participación 


responsable profesionales, dietistas y nutricionistas.  


 


9.- Los menús diarios deberán contener alternativas especiales para atender los casos de los niños que no 


puedan ingerir alimentos ordinarios. 


 


10.-La incorporación de los niños se efectuará previa notificación de los agentes a la Dirección General de 


Personal del Ministerio de Seguridad.  


 


11.- La Prestataria deberá respetar los Derechos del Niño conforme a la libertad de pensamiento, conciencia 


y religión (Art. 14 de la Ley de los 23.849 de la Convención de los Derechos del Niño)  


 


12.- La Prestataria deberá contar con personal docente, auxiliar y de servicio, suficiente como para establecer 


la relación “1 a 5” entre agentes y niños. Conjuntamente con la Oferta, deberá presentar la nómina del 


personal con sus datos de filiación, en el caso de los profesionales fotocopia del título, cargo y relación 


laboral con el Jardín Maternal.  


 


13.-El Establecimiento adjudicado deberá organizar reuniones de padres y presentar informes para el 


seguimiento de la evolución de los niños; ello como mínimo dos veces al año, cuando haya un motivo 


excepcional y/o cuando lo soliciten los padres.  


 


14.- El Ministerio de Seguridad se reserva el derecho de efectuar todas las inspecciones que considere 


necesarias a efectos de constatar el funcionamiento de la misma, como así también la verificación del 


Registro de Asistencia.  


 


15.- Además de los motivos de rescisión establecidos en el Reglamento de Contrataciones vigente que rige la 


presente, la rescisión se producirá por Resolución del Ministerio de Seguridad en caso que la prestación 


resulte inconveniente, onerosa o se considere necesario prescindir de ella por razones de organización del 


Ministerio de Seguridad. En tal caso, el Organismo notificará con hasta treinta (30) días de antelación a la 


adjudicataria. En ningún caso la rescisión contractual por parte del Ministerio de Seguridad dará lugar a 


indemnización alguna a favor del adjudicatario.  
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


16.- El funcionamiento del Jardín Maternal deberá ajustarse a las normas legales y reglamentarias 


correspondientes, y el local estará debidamente habilitado de acuerdo a la Ordenanzas de la Municipalidad 


de La Plata en vigencia, prestando debida constancia de ello junto con la oferta. La Prestataria deberá contar, 


por su cuenta y cargo, durante el plazo de la vigencia del contrato, con un servicio de Asistencia Médica que 


le permita disponer de inmediato con atención médica de urgencia en caso que los niños deban ser 


sanitariamente asistidos, debiendo prestar constancia del servicio acreditado a tal efecto junto con la 


presentación de la factura. Asimismo deberá contar con póliza de Responsabilidad Civil para responder por 


todo daño y/o prejuicio que cause el adjudicatario y/o personal de su empresa como consecuencia de la 


actividad desarrollada.  


 


17.- El adjudicatario será responsable, en forma indelegable, de todo tipo de inconveniente que pudieran 


sufrir los niños que concurren al Establecimiento, durante el período de su permanencia en el Jardín 


Maternal.  


 


18.- El adjudicatario se hará responsable de todo su personal, obligándose a cumplir con todas las normas 


legales en la materia. 


 


19.- El oferente debe contar con la autorización de resolución del DIPREGEP (Dirección Provincial de 


Educación de Gestión Privada), que lo habilite a funcionar como Jardín Maternal.  


 


20.- De existir movimientos de ALTAS o BAJAS, el Ministerio de Seguridad informará con una anticipación de 


cuarenta y ocho (48) horas, como así también la variación de horas de concurrencia y/o almuerzos.  


 


21.- Junto con la presentación de la factura, la prestataria deberá presentar un listado de los niños que 


concurrieron ese mes al Establecimiento, junto con el detalle del horario de permanencia.  


 


22.- El Ministerio de Seguridad no abonará la cuota en caso de inasistencia de un mes completo durante las 


vacaciones anuales del personal. A tal efecto se realizará las comunicaciones correspondientes  


 


23.- Se deja constancia que el Ministerio de Seguridad está exento en el impuesto del valor agregado (I.V.A.).  


 


24.- La contratista tendrá a su cargo en exclusiva relación de dependencia al personal que afecte en el 


cumplimiento de las tareas referidas en el presente contrato, cualquiera sea su entidad jurídica. Deberá 


presentar antes del comienzo de la prestación, una nómina del mencionado personal, con indicación de sus 


datos, como así también respecto de el/los encargado/s o supervisor/es generales. 


 


25.- La contratista se obliga a cumplir con todas las Disposiciones, Decretos y Leyes laborales vigentes. 


Asimismo con los Convenios Colectivos de Trabajo de los Gremios que nuclean la actividad. Asimismo, 


deberá encontrarse inscripto como empleador ante la A.F.I.P., y registrar a su personal en los términos del 


art. 52 de la Ley 20.744; contratar un Seguro de Vida Obligatorio para el personal en relación de 


dependencia, así como un Seguro de Registros de Trabajo en los términos de la Ley 24.577 para cubrir los 


eventuales riesgos derivados de accidentes de trabajo total o parcial. Durante el curso de los trabajos la 


contratista se obliga a mantener al día los pagos de jornales, sueldos, salarios, seguros, aportes provisionales 


y sindicales.  


 


CANTIDAD DE PLAZAS 


LACTANTES DEAMBULADORES 


Vacantes a ocupar: 2 plazas Vacantes a ocupar: 22 plazas 


Total por 12 meses: 24 plazas Total por 12 meses: 264 plazas 


 







 
 


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


 
ANEXO V 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 
 
 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 24 PLAZAS 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE JARDIN MATERNAL PARA LA GUARDA DE 
NIÑOS CON RÉGIMEN DE 4HS. CON DESTINO A HIJOS DEL PERSONAL 
PERTENECIENTE A LA LEY 10.430, QUE PRESTA SERVICIO EN ESTE 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


10028-1   


2 264 PLAZAS 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE JARDIN MATERNAL PARA LA GUARDA DE 
NIÑOS CON REGIMEN DE 6HS. CON DESTINO A HIJOS DEL PERSONAL 
PERTENECIENTE A LA LEY 10.430,QUE PRESTA SERVICIO EN ESTE 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


10028-1   


       


       


      
 
 
 


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Licitación Privada - Artículo 17 - Ley Nº 13981 y Articulo 17 Apartado 1 del Decreto Nº 59/19 Anexo I 


 


PESOS: 


$ 


TIPO: LICITACIÓN PRIVADA 


 


N° 17/20 


 


2021 EX-2020-27297865-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0066-LPR20 
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Artículo 1. ENCUADRE LEGAL. TIPOLOGÍA Y MODALIDAD. 


La presente contratación se rige por la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario Nº 59/19, la 
Resolución Conjunta Nº 20/17 del Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del 
Contador General, por la Resolución RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP de la Contaduría General 
de la Provincia, modificada en su artículo 24 del Capítulo II del Anexo I por la Resolución N° 
547/18, por las normas que se dicten en su consecuencia, por el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales (conf. Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia), de Bases y 
Condiciones Particulares, de Especificaciones Técnicas, por la adjudicación y por la Orden de 
Compra, según corresponda y en el orden de prelación que establece el artículo 23, I, Apartado 3 
del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


Las situaciones no previstas en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares se 
resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. La 
presentación de la oferta significará el total conocimiento y aceptación de la normativa y 
documentación señalada anteriormente. 


Asimismo, el presente llamado se convoca bajo los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante sistema “PBAC”, de acuerdo con lo dispuesto por la RESOL-2017-5-E-
GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, para su procedimiento. 


Esta contratación se encuadra en el procedimiento denominado Contratación Directa por 
Procedimiento Abreviado, conforme artículo 18° Apartado 1 de la Ley N° 13.981 y artículo 18° 
Apartado 1 Inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. La tipología de la misma es 
de etapa única y nacional, y su modalidad es la de orden de compra cerrada. 


De acuerdo al artículo 8° de la Ley N° 13.767 de Administración Financiera de la Provincia de 
Buenos Aires, las jurisdicciones, entidades y organismos contemplados- entre los cuales se 
encuentra este Ministerio- y sus modificatorias, se encuentran facultados a disponer excepciones, 
en el ámbito de sus competencias, a la suspensión de los plazos administrativos que contempla 
el artículo 1° del Decreto N° 167/20, en virtud de la emergencia sanitaria declarada por el Decreto 
N° 132/2020, ratificado por Ley Nº 15.174 (promulgada por Decreto Nº 432/2020), prorrogado por 
Decreto Nº 771/2020. 


Artículo 2. OBJETO. 


La presente contratación tiene por objeto la renovación de la suscripción de catorce (14) licencias 
Adobe Creative Cloud, administradas por la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y 
Tecnologías perteneciente a la Subsecretaría de Gobierno Digital, incluyendo el servicio de 
soporte técnico y mantenimiento, a fin de ser utilizadas por diversas dependencias de este 
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, según Pliego de Especificaciones Técnicas. 


Artículo 3. SITIO DE LA PRESTACIÓN. 


La suscripción deberá ser coordinada con el responsable designado, dependiente de la Dirección 
Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías, sita en calle 6 entre 51 y 53, 4º piso, 
ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. 


Artículo 4. TÉRMINO DE LA PRESTACIÓN. 


El servicio se efectuará desde el perfeccionamiento del contrato y por el plazo de doce (12) 
meses. 







 


De ser necesario, se hará uso de la opción contenida en el artículo 23 Punto I Apartado 1 del 
Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, relativo a que el plazo de ejecución podrá 
retrotraerse hasta treinta (30) días corridos desde el acto de adjudicación. 


La suscripción deberá ser inmediata e instantánea desde la notificación fehaciente de la Orden de 
Compra al Adjudicado. 


Artículo 5. PRESUPUESTO OFICIAL. 


El presupuesto estimado para la presente contratación es de dólares estadounidenses veintitrés 
mil doscientos setenta y dos con 62/100 (U$S23.272,62), equivalente a pesos dos millones 
ochenta y ocho mil setecientos diecisiete con 68/100 ($2.088.717,68). 


Artículo 6. ANTICIPO FINANCIERO. 


La presente contratación se ejecuta con el presupuesto del año corriente y de manera anticipada 
por el cien por ciento (100%) de su monto, sin perjuicio de brindar al organismo requirente el 
soporte y mantenimiento hasta la finalización del plazo contractual establecido. 


Artículo 7. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS. 


Todo Oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico.  


Serán válidas todas las notificaciones cursadas por medio del Portal “PBAC”, así como aquellas 
que sean cursadas por el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros en los domicilios 
electrónicos constituidos por los proveedores. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires. 


El domicilio electrónico constituido deberá ser fijado según lo establecido por la Resolución Nº 
713/16 de la Contaduría General de la Provincia. El domicilio electrónico constituido del Ministerio 
de Jefatura de Gabinete de Ministros es mriojefatura@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. Las 
notificaciones sólo se cursarán entre correos oficiales con la extensión 
“@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar”. 


Artículo 8. COMUNICACIONES Y CONSULTAS. 


Quienes se encuentren acreditados y hubieran cumplido con el procedimiento de registración y 
autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, sus Anexos y el procedimiento a través del Portal “PBAC” hasta TRES 
(3) días hábiles previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de 
la apertura. Se difundirán y notificarán a través del sistema “PBAC” y en el sitio de Internet de la 
Provincia de Buenos Aires las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o 
como respuesta a consultas previstas en el artículo 14º Apartado 1 Inciso Ñ del Anexo I del 
Decreto Reglamentario N° 59/19. 


Dentro del mismo plazo, los interesados podrán formular consultas aclaratorias al domicilio 
electrónico de la repartición mriojefatura@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Artículo 9. IMPUGNACIÓN AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán ser presentadas en 
Mesa de Entradas del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros (Dirección de Servicio 







 


Técnico Administrativo) sita en calle 6 entre 50 y 51 N° 918, 1° piso, CP 1900, La Plata, provincia 
de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas. 


Para impugnar el presente Pliego será necesario acreditar la personería de quién realiza la 
presentación y presentar la garantía de impugnación en formato papel por el porcentaje 
determinado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 Apartado 1 Inciso D del Anexo I del 
Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante las formas indicadas en el Apartado 2 del artículo 19º del 
Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, excepto bajo la forma de dinero en efectivo 
contemplada en el inciso 1 del Apartado referido, y hasta el día inmediatamente anterior a la 
apertura de ofertas. Luego de dicho plazo, la presentación será devuelta sin ejecución de la 
garantía. 


La impugnación al presente Pliego será resuelta en el acto por el que se apruebe el 
procedimiento o se deje sin efecto, previa intervención de los Organismos de Asesoramiento y 
Control, de conformidad con lo establecido en los artículos 13º Apartado 5, y 20° Apartado 1 del 
Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


Artículo 10. ASPECTOS GENERALES DE LA DOCUMENTACIÓN. 


Toda la documentación indicada por el presente Pliego deberá ser ingresada al sistema “PBAC” 
por los formularios habilitados a tal efecto, con excepción de las garantías de mantenimiento de 
oferta o de impugnación, las cuales, en caso de corresponder, conforme al Anexo I del Decreto 
Reglamentario N° 59/19 de la Ley N° 13.981, deberán ser presentadas en el domicilio indicado 
para la presentación de la documentación en formato papel. 


La legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información que integre la oferta será 
exclusivamente responsabilidad del Oferente.  


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y no constituya 
un documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. Las Declaraciones Juradas 
deberán ser firmadas de forma ológrafa, escaneadas y finalmente subidas al Portal “PBAC” por 
los formularios habilitados a tal efecto. 


El organismo contratante mediante un Evaluador tendrá la facultad de solicitar los originales de 
los documentos digitalizados y verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 
procedimiento. 


La falsedad de la información, así como también de la documentación acompañada implicará la 
pérdida de las garantías y la suspensión del Oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores 
dependiente de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, por el plazo máximo 
previsto en la reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, hará pasible al 
Adjudicatario de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas 
imputables al contratista. 


Artículo 11. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los Oferentes deberán mantener los términos de su oferta por un período de CUARENTA y 
CINCO (45) días contados desde el acto de apertura, integrando una garantía de mantenimiento 
de oferta según lo establecido en el artículo 19 Apartado 1 Inciso A del Anexo I del Decreto 







 


Reglamentario N° 59/19, de corresponder, conforme artículo 19 Apartado 3 del Anexo I del 
Decreto Reglamentario N° 59/19, la cual será del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 
oferta. 


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 
mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al vencimiento 
del plazo, aquella se considera tácitamente mantenida por un lapso igual al inicial. 


La mencionada garantía deberá cargarse utilizando los formularios correspondientes en el Portal 
“PBAC”, en caso de corresponder. Asimismo, deberán presentar en formato papel la 
documentación original de la garantía dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) horas, a partir del 
acto de apertura, en sobre cerrado indicando los datos de la contratación, en la Dirección de 
Compras y Contrataciones sita en calle 6 esquina 50 N° 916, Planta Baja, CP 1900, La Plata, 
provincia de Buenos Aires, en el horario de 09:00 a 16:00 horas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9º del Anexo I de la Resolución RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


Artículo 12. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES. 


Los interesados en formular ofertas deberán acreditar su inscripción en el Registro de 
Proveedores dependiente de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el número 
correspondiente. Asimismo, deberán tener la credencial de inscripción en el Registro de 
Proveedores vigente al momento de la Adjudicación. En caso que el Oferente inscripto en el 
Registro de Proveedores tenga la credencial vencida, deberá regularizarla con anterioridad a la 
Adjudicación, bajo pena de tener por desistida la oferta con aplicación de las sanciones 
contenidas en el Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


Por otro lado, en el supuesto de que no cuente con estado de “Inscripto” deberá presentar 
constancia de inicio de trámite con estado de “En Trámite”, de acuerdo a los sistemas del 
Registro de Proveedores dependiente de la Contaduría General de la Provincia. En este caso, el 
Oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en forma previa a la Adjudicación, bajo 
pena de tener por desistida la oferta con aplicación de las sanciones contenidas en el Anexo I del 
Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


En el caso de una Unión Transitoria a constituirse, alguno de sus integrantes deberá acreditar su 
inscripción en el Registro de Proveedores dependiente de la Contaduría General de la Provincia, 
acompañando el número correspondiente. En la misma línea, con carácter previo a la 
adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, deberá 
acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, dependiente de la 
Contaduría General de la Provincia, como Unión Transitoria constituida. 


Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos 
previstos en el Apartado 3 Inciso I del artículo 11º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 
59/19. 


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en los siguientes Rubros y Sub-Rubros, conforme 
el Catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría General de la 
Provincia: 


• Rubro 81 (Servicios de Investigación y Científicos), Sub-Rubro 110.000 (Servicios 
informáticos). 







 


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, el 
organismo contratante mediante un Evaluador intimará a los Oferentes. 


Artículo 13. PERSONERÍA. 


Los Interesados deberán acompañar la siguiente documentación a fin de acreditar su personería: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 
debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 
correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, 
deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo preceptuado en los 
artículos 118° a 124° de la Ley N° 19.550, y sus reglamentaciones. En el caso de las UT 
deberán satisfacer los requisitos establecidos en los artículos 1463° al 1469° del Código 
Civil y Comercial de la Nación, acompañando asimismo en instrumento público o privado 
con firma certificada el compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 
Adjudicatarios.  


Asimismo, los Oferentes deberán presentar copia certificada del poder vigente a la fecha 
de apertura, cuando la representación legal del firmante de la oferta no surja de la 
documentación social certificada que acompañe. 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar copia del Documento Nacional 
de Identidad (D.N.I.). 


Artículo 14. CERTIFICADOS. 


Los Oferentes deberán contar o presentar, según corresponda, con el: 


a) Certificado Fiscal para contratar con la leyenda “No debe” como condición indispensable 
en forma previa a la adjudicación de la presente contratación. El mismo será emitido por la 
jurisdicción contratante conforme Res. N° 4164 E/17 de AFIP. El organismo contratante 
mediante un Evaluador podrá intimar al Oferente a regularizar la condición que surja de la 
emisión del certificado. 


b) Certificado de Cumplimiento Fiscal (A-404 W2) reflejando el efectivo cumplimiento del 
pago de sus obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario 
y Automotores con la leyenda “No” acompañando a cada una de las obligaciones fiscales 
detalladas, conforme lo determinado por la Agencia de Recaudación (artículo 37° de la 
Ley N° 11.904, Texto según Ley N° 15.079). La duración de la presente obligación se 
extenderá hasta la finalización del contrato. 


c) Certificado de “Deudores Alimentarios Morosos” conf. Ley Nº 13.074 y su Decreto 
Reglamentario N° 340/04, en forma previa al dictado del acto administrativo de 
adjudicación. Para el caso de las S.A, certificados correspondientes a todos los 
integrantes del Directorio, y para el caso de las S.R.L., certificado correspondiente al 
Gerente de la misma. 


d) Certificado extendido por el Ministerio de Trabajo correspondiente a la contratación o al 
semestre en el cual tiene lugar la apertura de ofertas, en el cual conste que el Oferente no 
mantiene conflictos gremiales ni laborales con su personal (Certificado Ley N° 10.490). 


e) Certificado que acredite la condición de “Fabricante”, “Distribuidor Oficial” o “Partner” 
donde conste la autorización para la distribución de productos y servicios de la marca 
“Adobe” en Argentina. Su falta de presentación junto con la oferta será causal de 
desestimación de la misma. 







 


Para los certificados señalados en los puntos a), b) y c) del presente artículo, se deja constancia 
que no deberán ser presentados junto a su oferta. El organismo contratante emitirá dichos 
certificados a fin de verificar su cumplimiento, pudiendo intimar al Oferente a que regularice la 
situación. Respecto a los certificados señalados en los puntos d) y e), deberán presentarse junto 
con la oferta. 


Artículo 15. DECLARACIONES JURADAS. 


A su vez, la oferta deberá contener la siguiente documentación: 


a) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 
Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 
contractuales. 


b) Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano de 
obra infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o producción. 


c) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 
operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando el 
número de sucursal. 


d) Declaración Jurada en la cual manifieste que cumple con la totalidad de lo exigido en el 
Pliego de Especificaciones Técnicas. 


e) Declaración jurada que manifieste inexistencia de causales de inhabilidad previstas en el 
artículo 16° Apartado III del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar 
esta inhabilidad son: 


- Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros: Carlos Alberto Bianco 


- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: María Cecilia Pérez Araujo 


- Subsecretaria de Gobierno Digital: Sandra Noemí D’Agostino 


- Directora General de Administración: María Andrea Peralta 


- Director Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías: Alejandro Steinmetz 


- Director de Compras y Contrataciones: Mario Javier Vieytes 


Artículo 16. ESTADOS E INFORMES CONTABLES. 


Los oferentes deberán acompañar junto a su oferta: 


a) Informe emitido por el Banco Central de la República Argentina, en su central de 
información, por número de C.U.I.T. 


b) Estados Contables correspondientes a los DOS (2) últimos ejercicios anuales cerrados a 
la fecha de apertura del llamado, incluyendo un informe sobre las variaciones cualitativas 
y cuantitativas operadas entre dichos Estados Contables.  


Los estados contables y toda otra documentación contable de cualquier naturaleza exigida 
en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deberán evaluarse, 
confeccionarse, dictaminarse por Contador Público, sobre la base de las Normas de la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, y legalizarse 
ante el Consejo Profesional correspondiente.  


No se exceptuarán de este requisito las personas humanas que deseen participar del 
presente procedimiento, debiendo acreditar los parámetros antes mencionados por los 







 


medios que consideren, sobre la base de las normas de la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, legalizados por ante el Consejo 
Profesional correspondiente. 


Artículo 17. MONEDA DE COTIZACIÓN Y REDONDEO. 


La moneda de cotización será el Dólar Estadounidense (USD). 


La conversión a pesos de la cotización en dólares, a los efectos de la comparación de precios, 
será determinada en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación 
Argentina al día anterior al de la fecha de apertura. 


De existir disparidades entre la cotización antes mencionada y la de la fecha del efectivo pago, la 
misma recibirá el tratamiento establecido en el artículo 23°, III, Apartado 3, cuarto párrafo del 
Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas. Sin embargo, en el acto 
administrativo el total de cada adjudicación y los totales de las órdenes de compra pertinentes, se 
formalizarán por montos íntegros sin centavos cuando la Contaduría General de la Provincia 
determine el procedimiento de redondeo, el cual se aplicará en todos los casos. 


Artículo 18. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y ACTO DE APERTURA. 


Las ofertas deberán presentarse en el Portal “PBAC” a través de los formularios electrónicos 
disponibles al efecto, cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, de Bases y Condiciones Particulares y en el de Especificaciones 
Técnicas, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en los mismos en soporte 
electrónico. Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en 
idioma castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma 
original. Solamente serán consideradas como válidas las ofertas confirmadas a través del Portal 
mencionado. 


La documentación exigida en formato papel deberá ser presentada en la Dirección de Compras y 
Contrataciones, sita en calle 6 esquina 50 N° 916, Planta Baja, CP 1900, La Plata, provincia de 
Buenos Aires, en el horario de 09:00 a 16:00 horas. La misma deberá ser presentada en sobre o 
paquete cerrado indicando en la cubierta el número de expediente, número de contratación y 
nombre del Oferente. 


El precio cotizado comprende la totalidad del servicio incluyendo todos los elementos y 
adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos requeridos en los 
Pliegos y Anexos. Asimismo, en lo que respecta a las propuestas económicas, al ser la Provincia 
un sujeto exento, no se deberá discriminar el importe correspondiente al IVA, debiendo incluirse 
el mismo en el precio cotizado. El Oferente debe formular oferta por la totalidad de los servicios 
solicitados para el renglón, encontrándose prohibidas las cotizaciones parciales para un mismo 
renglón. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Portal “PBAC”. El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del Portal “PBAC”, en el día y 
hora fijados en el respectivo llamado a contratar, formulándose automática y electrónicamente el 
acta de apertura de ofertas correspondiente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a excepción 
de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación o aquella 







 


documentación requerida en formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al 
acto de apertura de ofertas. 


Artículo 19. CRONOGRAMA. 


A los efectos de la presente contratación, las fechas y horarios de las distintas etapas que regirán 
este procedimiento de selección podrán consultarse en la plataforma PBAC a partir de la fecha de 
publicación de este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y sus Especificaciones Técnicas. 


Artículo 20. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES. 


En todos los casos serán subsanables: i) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de 
oferta de hasta un diez por ciento (10%); ii) Las omisiones insustanciales, debiendo el organismo 
contratante mediante un Evaluador requerir a los Oferentes las aclaraciones que sean necesarias 
a fin de subsanar deficiencias siempre que ello no contravenga los principios generales 
establecidos en el artículo 3º de la Ley Nº 13.981. 


En ningún supuesto será subsanable: i) la omisión de presentar la cotización debidamente 
formulada y suscripta mediante los formularios habilitados en PBAC, ii) la falta de presentación 
de la garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, iii) las ofertas condicionadas y 
apartadas de este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Artículo 21. CRITERIO DE EVALUACIÓN. 


El criterio de evaluación será a favor de la oferta más conveniente, teniendo en consideración 
para ello el precio, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 
presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. 


Asimismo, toda oferta que se formule y se presente por debajo de los precios de mercado del 
servicio objeto de esta contratación, será rechazada por distorsión significativa de la oferta, de 
acuerdo con lo estipulado por el artículo 21° del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y 
artículo 22° del Anexo Único de la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia 
de Buenos Aires. Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, 
incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la 
aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22º de 
la Ley N° 13.981. 


La evaluación de la documentación administrativa presentada por el Oferente se encontrará a 
cargo de un Evaluador. 


Para el examen de las propuestas presentadas el Portal “PBAC” confeccionará de manera 
automática un cuadro comparativo de precios tomando la información que surja de la cotización 
de las ofertas presentadas en el sistema. 


La Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías será la encargada de 
confeccionar un Informe Técnico, expidiéndose acerca del cumplimiento de los requisitos 
contemplados en el Pliego de Especificaciones Técnicas, siguiendo lo estipulado en el artículo 20 
Apartado 3, tercer párrafo del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


Artículo 22. ADJUDICACIÓN. 


La adjudicación será a un solo oferente por el único renglón. 







 


La Autoridad Administrativa correspondiente dictará el acto de adjudicación, que será notificado 
mediante sistema “PBAC”, dentro de los SIETE (7) días de emitido, al Adjudicatario, a quienes 
hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto 
administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite. Los 
Organismos de Asesoramiento y Control tomarán la intervención de su competencia, conforme lo 
dispuesto por el artículo 13º de la Ley N° 13.981, los artículos 13º Apartado 5, y 21º del Anexo I 
del Decreto Reglamentario N° 59/19, artículo 102º de la Ley N° 13.767 y artículo 38º del Decreto 
Ley N° 7543/69, en caso de corresponder. 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de 
los Interesados u Oferentes. 


Artículo 23. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 


Quien resulte Adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento de contrato que será del 
DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la adjudicación, dentro de los SIETE (7) días 
posteriores a la notificación del acto administrativo de adjudicación, la cual será devuelta al 
cumplimentarse la totalidad de las obligaciones que emergen de la presente contratación, a 
satisfacción del Comitente. 


La mencionada garantía deberá cargarse utilizando los formularios correspondientes en el Portal 
“PBAC”. Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de dicha 
garantía en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en calle 6 esquina 50 N° 916, Planta 
Baja, CP 1900, La Plata, Buenos Aires, en el horario de 09:00 a 16:00 horas. 


Artículo 24. CONTRAGARANTÍA. 


Quien resulte Adjudicatario deberá integrar una contragarantía por el CIEN POR CIENTO (100%) 
del monto adjudicado, conforme lo establecido en el artículo 19, Apartado 1, Inciso C del Anexo I 
del Decreto Reglamentario N° 59/19, dentro de los SIETE (7) días posteriores a la notificación del 
acto administrativo de adjudicación, la cual será devuelta al cumplimentarse la totalidad de las 
obligaciones que emergen de la presente contratación, a satisfacción del Comitente. 


La mencionada garantía deberá cargarse utilizando los formularios correspondientes en el Portal 
“PBAC”. Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de dicha 
garantía en la Dirección de Compras y Contrataciones sita en calle 6 esquina 50 N° 916, Planta 
Baja, CP 1900, La Plata, Buenos Aires, en el horario de 09:00 a 16:00 horas. 


Artículo 25. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra al Adjudicatario por sistema 
“PBAC”. 


La Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías de la Subsecretaría de 
Gobierno Digital será el área responsable de actuar como contraparte para la administración de la 
relación contractual, comprendiendo todos los derechos y obligaciones emanados del contrato 
perfeccionado, sin perjuicio de las competencias de la Autoridad Administrativa. 


Artículo 26. CERTIFICACIÓN DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 


La prestación efectiva del servicio se certificará con la presentación de los remitos debidamente 
conformados por algún funcionario responsable del área encargada de actuar como contraparte 







 


en la administración de la relación contractual, no pudiendo ser de rango inferior a Director, o 
responsable máximo de la Dependencia donde se prestare el servicio, quien deberá informar a la 
Autoridad Administrativa cualquier incumplimiento, a los fines de la aplicación de las eventuales 
sanciones y penalidades que pudieren corresponder. 


Artículo 27. FACTURACIÓN. 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) y presentadas en original en la repartición 
contratante, en el Departamento de Facturación y Patrimonio del Ministerio de Jefatura de 
Gabinete de Ministros de la provincia de Buenos Aires, con domicilio en calle 6 esquina 50 N° 
916, Entrepiso, CP 1900, La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 09:00 a 16:00 
horas. 


La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la documentación indicada en el 
artículo 30º del Anexo Único de la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, 
a saber: a) Original del parte de recepción definitiva; b) Fotocopia autenticada por escribano o 
certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la factura; c) Fotocopia 
autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración Jurada 
de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 
constancia de su pago; d) Constancia de su inscripción ante AFIP; e) Constancia de validez de la 
factura presentada; f) Otra documentación que exija la normativa aplicable. 


Asimismo, en cada factura debe constar: i) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o 
acto administrativo que corresponda; ii) Número de Parte de Recepción Definitiva; iii) Descripción 
de los conceptos facturados; e iv) Importe unitario y total de la factura. 


El Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros no prestará conformidad de los servicios 
prestados ante omisiones de la documentación solicitada en el presente artículo. 


Artículo 28. INCUMPLIMIENTOS. 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los Oferentes o Adjudicatarios dará lugar a 
la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24º y 25º del Anexo I del 
Decreto Reglamentario N° 59/19. 


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 
certificación de la dependencia a cargo de la recepción del servicio, que se agregará a las 
actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de 
la contratación por culpa del contratante y aplique las penalidades contractuales que 
correspondan. 


Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad 
contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de 
rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora. 


Artículo 29. DAÑOS A TERCEROS. 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la 
legislación vigente, para evitar daños a personas o cosas. En caso de que se produjeran, el 
adjudicatario será responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 
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